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Sesión 4.8 Ordinaria, en Lunes I.a de luniade 1942 

. PRESlDcNC1A DEL SEÑOR CASTELBLANCO 

lNDICE GENERAL DE LA SESION: 

l.-Sumario del Dehate 

1I.-Sumario de Doct~:inedos 

UI.-Acta de la Sedón i\nt",rr:ir 

IV.-Documentos ¿e h~ Cuenta 

V .-T abla de la Sesión 
VI.-Texto del Debate 

1.-SUMARIO DEL DEE:Aj'E 

1.-El señor Zepeda protesta de una pu­

bhación del d:a~io "El Si~:l~l', qUé :0 

alude personalmente en s: c:idad -ie 

mi,embro (,e la Comisión cstigado­

ra de las ::.c'!'vic1acks l1;¡císh é i1 d n:. 

desig:nad" ;'dtim<lméDi e pC' ! él C:ínl:!-

ra. 

2.-No se, pr: r\c:có' acuerdo p<:I,·ilalar so­

bre tabl;.~ " petición del ,ther YaÍlez, 

el prove", ,ue concedE c:!criZMiiJi1 

para CO:J" 'L' un cmprt':'li¡ " ];\ YI"" 

nicipalidí!.c," Coinco. 

:1 .-Se pone t.i, :~;scu,JOn, en pi irrwr ¡Mor, 

me, el 1.)¡'L;yt'c~(1que otrrv<' !<Icullades 

extr:H"d:n,:f,,', ~l Ejecutivc, p:¡,a Jict::" 

disposieüJlh'" p (~arádel' a0m iuistrnt ¡-

vo. t'C01 .. íw ;/ fi~lancierc .\' IlIcda pCIl_ 

dit'nte t'J (1eb-ate. 

4.-Se su:-pt<:r'1E 1:: sesión pO' LlI} cuado 

de hora. 

5.-Se acUerda conceder :11 .,eflor Silva. 

Carvallo el permi~o con:)[jjucio'nal pa-

ra ausmtarse del país por más' de trein­

ta días. 

6. -Continúa la di5cusión del proyecto que 

CCl1CeC1c al Ejecutivo facu'ltades extra­

o".jinar'as para dicta: resoluciones de 

cnicte r administrativo, :,conómico y 

ii;l;TC::"O, j' qU2da ;J:I1Lliente el j,e­

t:c,e. 

;J.-SU\~AR;O DE DOCUMENTOS 

ele 5. E. el Presidente 

el::: 1:: Her:,,¡,1icC1, r:~lr ::1 ll:lC somete a la con~ 

~~)jer:~c'~\~n c~~l e'on l\J;~:~oIla1. un pre­
d,? L,'I, nor el que ~,: C"::, en la planta 

Je ()fc;';~l~~s de1 Ejérc::i.c ClL~ -~~nLl p~J.zas de 
;·lf'~-':>: 1--, ilr.r:!.;,~s. 

, ~k -.: ._. el Pre~idente 

~ tU '_.1.. 1 ~:Jt¡~:::rc>() ' .. ~cn;ll, ü~l prc-
',.e: "Ci[(r:?,l ',. "'lll'fe,'encia de 

U1J.i.1~ C~'·'·~~.n 1,:, r.\caL:s !.l:-<l~;.~: -:~ =i1 _.\nfof:1-

,~':;i:~~,_ d. ~_.'.:; \ j: 1.t Haf~<: ~~ \~ill !"\~i~.'"jl~:~·. 

c~.'-" ~JIf'nsaj-~ e,e ... ;. r-= .. el Pr~~jden1~ 

c',r:.'.'lica, por ,,1 elle S()}11':lC a la con~ 

';'c1. O'",; ::,,1 Congu'so l\'acional, un pro­

"ce:'. ". ir,' nor el cu~l 'Oí' autoriza la trans­

fer¿';L<;¡ ,i.c unos terreno:, fiscales ubicados 

el] el puerto de 'San Antonio a la Caja de la 

H;l,i¡:;:lci'n Popular. 

4.0- Oficio del ::eñor Ministro del In­

te~ior, con el que COtltesh el que se le diri­

gió a petición del señor Correa Letelier, re-
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.. 
lacionado con el alza L1e las tarifas telefóni­
cas. 

5.0- Oreío del señor Ministro del In­
terior, con el que contesta el que se le diri­
gió a petición del señor Ola varría, acerca 
de las p,ersecuciones de que serían objeto 
los trabajadores agrícolas en diversos fundos. 

6.0- Oficio. del señor Ministro del In­
terior,con el que üüntesta el que se le diri- I 

gió a petición del señ'or Berman, acerca de 
la conveniencia de trasladar el Retén ce Ca­
rab~neros ubicado en el lugar denominado 
"Balse.adero", frente a San Rosendo. 

7.0- Oficio del señor Ministro de Ha­
cienda, con el que contesta el que se le di­
rigió a nombre de la Cámara, acerca de la 
conveniencia de proveer de 10s fondos nece. 
sarios a la Corporación de Reconstrucción v 
Auxilio. -

8.0- Oficio del señor M:nistro de De­
fensa Nacional,' con el cue contest.a el que 
se le dirigió a petición del señor Berman, re­
lacionado con la Base Aérea de Bahía Ca. 
talina en Punta Arenas. 

9.0- Oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el eue contesta el que 
se le dirigió a petición del señor Garrido, 
acerca del pe~sonal que obtuvo su retiro con 
pensión de la Fuerza Aérea dur;J.n+e los año, 
1939,1940 Y 1941. 

10.0- Oficio del señor Ministro de Fo­
mento, con el que contesta el que se le en­
vió a nombre de la Cámara, relacionado con 
el alza de las tarifa;; de 3.a clase de la Em­
presa de los Ferro,caniles del Estado. 

11.0- Oficio del señor Min;stro. de Fo­
mento, con el oue contesta el que se le diri­
gió a nombre de la Cámara, sobre termina­
ción de 1as obras de construcción de la Es­
tación de Chillin. 

12.'0- Oficio del señor Ministro de Fo­
mento, con el qUe contesta el que se le diri­
~ió a peticIón del señor Concha, acerca de 
la compra he'ch~ por la Empresa de los Pe-

rrocarriles del Estado, de un sitio en la ribe. 
ra del río Mapocho. 

13.0- Oficio del señor Ministro d,!! Fo­
mento, con el que contesta el que se le diri­
gió a nombre ,de la Cámara, acerca del pron­
to despacho del proyecto de ley, sobre cons­
trucción del sector Calama a Toconee, de 
las obras de agua potable de Tocopilla. 

14.0- Oficio del señor Ministro de Fo­
mento, con el que contesta el que se le diri­
g:ó a petición del señor Berman, sobre ayu­
da a los habitantes de la raza de los yaga­
nes de la 1 sla Na varino. 

15.0- Oficio del señor Minist:o de 
Educación, con el que contesta el que se le 
dirigió a petición del señor Alessandri, so­
bre creaci6n de dos escuelas en Ohaneo. 

16.0- Oficio del señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, con el que se le dirigió 
a nombre de la Cámara, sobre mensura y 
parcelación del fundo denominado "Corltra­
co". 

17.0- Oficio del señor Ministro del 
Trabaj'O, Con el que contesta el que se le di­
rigió a pefc:ón del señor Berman, sobre in­
demnización a 200 obreros. cesantes de la 
Compañía Carbonífera v de Fundición 
Schwager. 

18.0- Oficio del señor Ministro de Co­
mercio y Abastecimientos, con el que con. 
tesbl el que se le di~igió a petición del señor 
Var,g'as Molinare, sobre el problema de la 
escasez de bencina ene! país. 

19.0- Oficio del señor Ministro de Co­
mercio y Ab:tS'tecimientos, con el Que con. 
testa el que se le dirigió a petición del señor 
González Madariaga. sobre venta de las na­
ves "Guay tecas" y "Calbuco". 

20.0- Oficio del Honorable SenakW, 
CQn el que devuelve aprobado en los mismos 
términos el proyecto que intercala un inci3~ 
a la ley número 7716, sobre empréstito a la 
Municipalidad de Ta1ca. 

21.0- Oficio dol I'fonQnt\t 'Stít)a,do. 
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con el que -devuelve aprobado en los mis­
mos términos, el .proyecto de ley que a.uto­
riza al Presidente de la República, para in­
v-ertií la cantidad de '$ 500.000 en ayuda. 
de los damnificados por el terremoto dlel 
Ecuador. 

22.0- Oficio del Honorable Senado, 
con el que devuelve aprobado con modifi­
caciones, el proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Coinco, para contratar 
un empréstito. 

23.0- OfIcio del Honorable Senado, 
con el que remite aprobado un proyecto de 
ley, sobre modificación a la ley sobre cuen­
tas corrientes bancarías y cheques cuyo tex­
to fué fijado por Decreto Supremo número, 
394, de 23 ce Marzo de 1926. 

24.0- Informe de la Comisión de Ha­
oienda, recafdo en el proyecto de ley de ori­
gen en el Ejecutivo, que concede faculta­
des especiales de emergencia al Presidente 
de la Repúh1ica. 

25.0- Informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, en segundo, trámi~ 
te reglamentario del proyecto que mejora la 
situación económica del personal de los Tri­
bunales del Trabajo. 

26.0- Informe de la Comisión ce Tra­
bajo y Legislación Social, en segundo trá­
mite reglamentar:o, del proyecto que modi­
fica la ley N.Q 6.528, sobre reestructuración 
de 105 Servicios del Trabajo. 

27.0- Presentacfón de la Confedlera­
ción Nacional de Empleados Particu1ire~. 

28.0- Solicitudes particulares. 
29.0- Telegrama. 

III.-ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El acta de la sesión 2.a ordinaria, cele­
bra.da el día Martes 26 de Mayo, se declaró 
aprobada por no habe: merecido observa­
ción. 

El acta de la SNiÓQ 3.3. ordotna.ril., 101. 

brada el Miércoles 27, quedó a disposic;ón 
de les señores Diputados. 

Dke así: 

Sesión 3.a Ordinaria, en Miércoles 27 
de Mayo de 1942. 

P~es¡dencia de lo-s señores Castelblanco 
y Opitz. 

s~ abrió a las 16 hs. 15 mts. y asistie­
ron los señores: 

Abarca C., H umberto Echavarri E., ~ulián 

ACI'3.I·áI1 A., Clilrlos Faivovich H., Angel 

A!calde C., Enriqu.! 

. .(Iclunate E., Fernando 

Alessandri R., Edu'ardo 

Arias B., Hugo 

Atienza P., Carlos 

Astudill() S., Alfredo 

Bart H., Manuel 

Barrientos V.; Quintir. 

Barrene(~hea P., Julio 

Barros "., Roberto 

Barruetc. H., Héctor 

Berman B., Natalio 

Be"'Eles N., José 

Bossay L., Luis 

Borquez O., Pedro 

Brañ es F., Raú l 

Bustos L., Jorge 

Cabezón D., Manuel 

Cañas F., Enrique 

Cárdenas N., Pedro 

Carrasco R., I~mael 

Ceardi F., Jorge 

Cerda J., Alfredo 

Cisterna O., Fernando 

Coloma M., J. Antonio 

Concha M., Lucio 

Correa L., Salvador 

C<'I'rea L., Héctor 

¡--crmindcz L., Sergio 

Gaf'te G., Carlos 

Carcía de la H. M., Pedro 

GarClllw~y V., Arturo 

Garretón W., Manuel 

I~arrjdo S., Dionisio 

Godoy U., Cés¡¡r 

Gómez 'p., Roberto 

González M., Exequiel 

González O., Luis 

González von M., Jorge 

Guerra G., Jwan 

Holzapfel A., Armando 

Ibáñez A., Bernardo 

Imable Y., Cecilio 

Izqui·erdo E., Carlos 

Labbé, Francisco Javier 

León E., René 

Madrid O., Enrique 

Mardones B., Joaquín 

Maira C" Fernando 

Marín B., Raúl 

Matus C., Alberto 

Martínez, Carlos R. 

Mejías C., Eliecer 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L., Pelegrín A. 

Chiorrini A., Amilcar Montt L., M~nue' 
De la Jara Z., René Morales San M., Carlos 

Del Canto M., Rafael Muñoz A., Isidoro 

Del Pedregal A., Alberto Ocampo P., Salvador' 

,Di'ez G., Manuel 

Díaz l., José 

Donoso V., Guillermo 

Dominguez E., Germán 

Ernst M" Santiago 

ESCIOoar D., Andrés 

Eacobar Z., Alfredo 

Ofavarría A., Sim6n 

Olivares F., Gustavo 

OIJaso C., Pedro 

Palma S., Francisco 

Pereira L., Julio 

Pinto JIt., Julio 

Píza1't'o M., Abelardo 
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F'oklepovic, Pedro Troncoso l., BeJisario 

Prieto C., Camilo Uribe C., Da,mián 

Rivas R., Eudocio l'rzúa U., Jorge 

Rivera V., Jorge U rrutia l., Zenón 

,-Rodríguez M., Eduardo V;:,!clebenito, Vasco 

Rojas R., Narciso Valclés R., Julan 

Ru;z M., Vicente \>acgas,M., Gustavo 

Sala;;;" R" Alfonso Veas A., Angel 

SanclGve,1 V., Orlando Ifenegas S" Máximo 

Santandreu H., Sebastián Videla S., Luis 

Sepúlveda A., Ramiro Yáñez V., Humberto 

Sepúlveda R., Julio Yrarrázaval L., Raúl 

Tapia M., Astolfo Z,~mora q., Justo, 

Tcmic R., Radomiro Zepeda B., Hugo 

El S:cetar:o señor Montt Pinto y el 
Prosecrcl:cr:o s;:']or As(ahunv;l. 

CUENTA 

s:! cr'~1 ':~::':l:a de: 
1,0,- U': :11::'l1Saje (;,., C'] ,"~ - F:, El 

P~"5ide:'c: ,'le 1:l Repúbh'/ ~')}'~::'::, ;, '",- con­
sideraci,','; ::le: Con¡:;r.:'sc '\"c;"J~a] ,":1 pro­
"prto l';' 'poc "'" ccmsu1h ': .-'ec1:Jf:,,:)Ón Je _y _ '- . j .... ' ~. L. <-

unida,] '¡';:, ',' I:~ exp-~:":' .~: el:,''] [lfe, 

d¡'n d2 " n":n "'l~ "a l'l c: ",0",,',,, Pcn'l'dino 
\J ....- 1 ",! .. ~."l~ L1L ( ~_< .• ,--.,-~J~.d 1J _~.f. ; 

Torres (:.'1 la comuna de~: .e~, p:~,a d::'> 
tinarlo ,¡ L~ -=iiE~;~;'UCC:0~~ : adt:f(; 

municip;~; . 

lnicr;ü' , 
:.:J-_ .. r~c~ ofi-:lcs de ~ 

te de k ~~=1",'l.ht¡ca, con 1 

t~ la ~lr,:': ,'1';' ¡;~ pi! ra el 
guientes p"oycdos de k,: 

.JlIbiL ,~¡(n cic don \' ,'. 
na; 

CéÍL' ,(~ ,\ ,"Jnállticc: "/ 
Oloc ,;;,1 ic,: n de un 

r::tiro .~ .. pcr~nn;:1 ',:',' 
·\éra. 

\~< I~ <~",-I... :r.escn-
.~ ri;:- Jos Si. 

.::(:,1,]1a de 
,'.: ~;; 'lC: ue : z(J 

Califi':::Hll\~ Je sirr,'t' " ,tJtfj)~,aS he­
chas presc'11t, c:::, man:>:" ¿pt,¡::;,r !os ofi­
cios respect:vos ? su~ ;.;~it~e;j~¡~H;~. 

3.0- Dos ofi.cios lit1 St:'1C' V;nis-tro del 
Interio~ con los que da respuesta a los que 
se le dirigieron en nombre del señor Ber­
man, sobre dotación de algunos elementos 
al servicio de Carabineros de Punía Aren~s 
y Puerto Natales. 

4.0- Dos oficios del señor Ministro de 
Educación: 

Con el primero, contesta lbs que se le di­
íigieron en nombre del señor Berman, do­
tación de un local para el Instituto Comer­
dal de Punia Arenas y terminación de las 
insta](tciones del Estadio de dicha ciudad. 

Con el segundo contesta los que se le 
enviaron a nombre de la Cámara sobre lo­
cal para la Escuela de Artesanos de La Ca­
lera: fondos para levantar la clausura de la 
Escuela del Olivar y construcción de una Es­
cuela en Río Cla:o. 

-Quedaron a disposición de los seño~ 
res Diputados. 

5.0- TTl'S mocione'S con las que los se­
fiores Di::H!i,l~OS ql1~ se indican :nÍC'an los 
sígt!~enl=s rJ:-o~)'ectcs de ley: 

El ::cftor Clivares. sobre jubilación de 
los emplGados particulares; 

-Se maJ,jó a Comisi6n de Trabjo ~í 
Legislación Social, 

El sef¡r.- G,ü¡'et6n, que' concede.J.1 In­
tem lLona] S;:-n:';nz Club l'1 us,~~ de u;;os 12-
:-renos en s.~t:·<~~lgO. 

-Se mandó a Comisión de Agricultura 
y Colon;zación. 

El sellor V2.1debenito, sobre mOltifica­
cí(ln del régimen de jubilación de fl'j:,;)Y':1,­

nos. 
Se mr;~,O '" -J (-, ;.'" ", "",,e '1-..- ' , 

-, " .. ,,'~JU.. JonLSlUI1 G" L. cl.u.IJO ,~, 

Legislación So-ciai. 
6.0- L!r' c~!b1egralna dei Sc.TI0r Presi­

dente de l;:,~:ím~L;] de D;pula,~o5 de :la Re. 
púbLca Ar.::e,:·'n~;, Excmo. señor Jo~=' .Lui:; 
Canti]n. ::0;' ce', • .pe agradece el s~¡jlllicl qu::: 

'le envia~2. ];: Cim;i~;¡ con ocasión del ;;píver­
sario de 1;; injt.p~ndenoja d'.:1 país herman,') 

-Se m:mdó tener presente y :n,:)]] \'.1f. 

7.0-- P.:1r:J. los efectos reg;¡an~'tl1tar¡oS' 
~e da CUé'r. t :¡ de una moción del seño:' ¡-:::hío . 
rrini, en 1;1 ,"ue :ni;:::a un provecto de 'l~v qUé. 
;nodific:¡ 1~ícy ¡'I;:' Alcoholds l' Be¡;id~;-',; Al, 
cohÓliC;Je F:::E~l~S, funáamentida por d se­
ñw Dip\lt~d(l en ;a sesión de 3yer, 

-Sé' n1:ll1éió ~t Comisión de'Ií::;~:2,u1tur~l 
y Colonjz~c¡(.n. 

CALIFICACION DE URGE~CIAS 

A indicac:ó1 del señor Castelblanco 
('Pre"id:ente), por asentlnli.nto un"nime y 

j ,.; 
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sin debate, se calificaron de "simples" las 
urgencias heohas presente por S. E. el P~e­
sidente de la República para el despacho de 
los siguientes proyectos de ley: 

a) JubilaCÍón de don Víctor Celis Ma_ 
turana; 

b) Código Aeronáutico, y 
c) Concesión de nueva cédula de reti­

ro al personal jubilado de la Fuerza Aérea. 

A continuación, con la venia de la Sala, 
usó de la palabra el señor Ceardi, para re­
fterirse al problema de la movilización y a: 
sus proyecciones en el Sindicato Profe~jo­
nal de 'Dueños de Autobuses. 

Dió término a sus observaciones en una 
.prórroga que por asentimiento unánime le 
ooncedió la Sala, concretando sus observa­
ciones en una petición de oficio a su nDmbre 
al sefior MinistrQ del InterÍor, a fin de que: 

1.0- Se pongan en conocimiento del 
señor-Ministro sus observaciones, con el ob­
jeto de 'que Se sirva insinuar a las Municipa­
lid'ad,es del país, especialmente las de Val­
paraíso y Viña del Mar, la necesidad impe­
riosa que existe de aV-Oicarse cuanto antes a 
la solución del grave problema de la movili­
zación local,y 

2.0- Que el señor Ministro obÍ'.~nga 
del Supremo Gobierno medidas de emergen­
cia para alivar la crisis económica de la in· 
dustria del transporte y, si fuer.e necesario. 
hasta obtener se decrete la moratoria para el 
pago de los compromisos pendientes por au­
tobuses, cha~sis, neumáticos, etc. 

FACIL DESPACHO 

Figuraba en el primer lugar de la Tabla 
de Fácil Despacho el proyecto de ley, de ori­
gen en un mensaje e informado por la Co­
misión de Gobierno Interior, que modifica 
la Ley Orgánica de Municipardades. a fin 
de destinare! 5 % de las entradas or,dinaTias 
de dichas Corporaciones al mantenimien!o 
de! servicio de d,esayuno esco'lar. 

Puesto en discusión general y particular 
a la vez, usaron de la palabra tos señores 
González Madariaga, Bustos León, Izquier_ 
do, Cerda, 0Vitz, Valdebenito, Ga,rdeweg, 
Abarca, Tapia y Labbé. 

Por asentimiento unánime,a indicación 
de la Mesa se ac'ordó prorrogar el tiempo 
destinado reglamentariamente a la Tabla de 
Fácil Despacho, a fin de continuar en la dis­
cusión d,el proyecto, por diez minutos. 

Se formulawn las siguiente!s indicacio­
nes: 

De los señores González Madariaga, 
Bustos y Opitz, para que se redacte el in-cÍ­
so 3.0 del artículo 1.0, como sigue: 

"Dieno aporte ingresará a una cuenta 
especial por cada comuna, para la atenchn 
de los servicios a cargo de las Junías de Au­
xilio Escolar". 

Del señor Izquierdo, para que se redac­
te el inciso 3.0 del artículo 1.0, en la forma 
siguiente: 

"Dlcho aporte ingresará a una cuenta 
especial por cada comuna, para la atención 
del desayuno y vestuario escolar en las eS· 
cuelas prlmarias fiscales y en las particu1:t­
res gratuitas". 

Cerrado el debate y puesto en votación 
g'eneral el proyecto, resultó aprobado por 
unanimidad. 

Puesta' en votación la indicación del se­
ñor Izquierdo, se dió por rechazada por 50 
votos contra 23. 

La indicación de los señores González 
Madariaga, Opitz y Bustos, se dió por apro­
bada por asentimiento unánime. 
. El artículo 2.0 fué declarado aproba,do, 

también en particula; por el señor Castel­
blanco (Presidente), por no haber sido ob­
jeto de indicaciones. 

Quedó, en consdcuencía, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y, en conformidad (ion lo,~ 

acuerdos adoptados a su respecto, concebi­
do en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo ,1.0- Agréganse al número, 
5.0 del artículo 79 de la Ley de Organiza. 
ción y Atribuciones de las Municipal;dades, 
cuyo texto definitivo, fué fijado por de,:,~eto 

del Ministerio del Interior número 1472. :te 
17 de Marzo de 1941, los siguientes inc::,os: 

"Este aporte se entenderá como legal­
mentee~tablecido en favor del Fisco y. ~n 

oonsecuencia, su recaudación quedará suje-. 
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ta ala' díspuesto en el inciso 3.0 del artí..:t:lo 
12 del decreto-ley número, 258, orgánicod~ 

- la Contraloría General de la República". 
Dichoi aporte ingresará a una cuenta es­

pecial por cada comuna, para la atención 
de los servicios a cargo de las Juntas de Ali­
xilio Escolar. 

Artículo 2.0- Esta ley comenzará a re­
gir desde la fecha de su publicaoiónen e! 
Diario Oficial". 

A continuación, por aSentimiento uná­
nime y sin debate, a indicación del señ'Jr 
Castelblanco (Presidente), se dieron po:­
aprobadas todas las proposiciones de arch:­
va formuladas por las Comisiones de Cons­
titución, Legislación y Justicia; Educación 
Pública; Trahajo y Legislación Sooial; Go­
bierno Interio; y Defensa Nacional, que fi­
guraban en la Tabla de Fácil Dtspacho con 
los númews 3, 4, 6, 7, 8, 9 Y 10. 

En conformidad con el acuerdo anterior, 
se enviaron al archivo los siguientes asun­
tos: 

1.0) Moc:ón de los señores Maira, Mü_ 
ller, Cifuentes, Garrido, Brañes, Fuenzalida 
Y' Vega, de fechá 31 de Enero de 1938, tra­
mitada a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, sobre dieta parlamenta­
ria. 

2.0) Mensaje de fecha 12 de Septiembre 
de 1939, tramitado a la Comisión de Edu­
cación Pública, que autoriza al Presidente 
de la Repúblioa para transferir a la Univer­
sidad de Chile el dominio de unos terrenos 
fiscales ubicados en Santiago para construir 
el InsUuto Pedagógico y otros estableci­
mientas. 

3.0) Moción de varios señores Diputa­
dos, que modifica el penúltimo incis'Ü' del ar­
tículo 4.0 del decreto con fuerza de ley nú­
mero 1,340, o~gánico de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

4.0) Moción del señor Opitz, que hace 
extensivos a la Caja de Prev'isión de la Ma­
rina Mercante Nacional, los beneficios de la 
ley número 5,036, sobre rebaja de la oon­
tribución de haberes en proporción con el 
montQ de las deudas hipotecarias. 

5.0) Moción del señor Cabezón, por 

medio de la cual se propone una escala de 
aumento de sueldos para el personal de 1a' 
Caja de Crédito Popular y Casas de Mart;~ 
Ha. 

6.0) Mensaje de fecha i de Junio de 
1938, tramitado a la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social que incorpora al régimen 
de previsión de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas a las empleados 
de la Caja de Seguro Obligatorio; 

7.0) Mensaje de 7 de Enero de 1941, 
tramitado también a la Comisión de Tr;lba­
jo y Legislación Social, sobre la misma ma­
teria que el anterior; 

8.0) Mensaje de fecha 2 de. Febrero de 
1939 ,tramitado también a la Comisión ele 
Trabajo y Legislación Social, c,ue modifica 
el Código del Trabajo en lo relativo a los 
Juzgados del Trabajo; 

9.0) M'oc:ón del señor Gutiérrez, por la 
cual se incorpora a los maestros instructores 
de los Talleres Fiscales de Prisiones a la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Perio·· 
distas; 

10.0) Mensaje de fecha 6 de Agosto de 
1934, qUe concede determinados beneficios 
a los clft,:ros de 4.a clase; 

11.0) Mensaje de fecha 7 de Septiem­
bre de 1937, que transfiere a la Municipali­
dad de Viña del Mar el dominio de una faja 
de terrenos perteneciente al Fisco; 

12.0) Mensaje de fecha 2 de Junio oe 
1938 sobre expropiación de terrenos para la 
Cárcel de Santa Cruz; 

13.0) Mensaje de fecha 13 de Junio de 
1938 que remplaza el cargo de ayudante de 
contador de la Intendencia de Linares por 
el de dactilógrafo; 

14.0) Mensaje de fecha 11 de Julio de 
1938 sobre permuta de un terreno fiscal por 
uno Municipal ea Puerto Varas. 

15.0) Mensaje de fecha 2 de Agosto de 
1938 que otorga al Presidente de la Repú­
blica la tuición del transporte colectivo. 

16.0) Moción de los señores Madrid y 
!Prieto, de 20 de Junio de 1939, por medio 
de la cual se autoriza al Presidente de la Re­
públic,a para invertir 50 mil pesos en la ad­
quisición de instrumental para la banda del 
Reg-imiento de Ingenieros de Guarnición de 
Melipilla. 

17.0) Moción del señor Walker, de H 
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de Agos~o de 1938, que permite computar 
determinado tiempo para los efectos de su 
ascenso, a los tenientes segundos contado­
res de la Fuerza Aérea. 

18.0) Moción del señor Echaurren, de 
24 de Mayo de 1937, por medio de la cual 
se ,autoriza al Presidente de la República 
para que facilite a la Línea Aérea Nacionaf 
2 O millones de pes-OS. 

ORDEN DEL OlA 

En el Orden del Día se pasó a conside­
ra.r ",1 segundo de los proyectos de la tabla, 
en razón de haberse despachad o en el tiem­
po de Fácil Despacho y en su prórroga, el 
que ocupaba el primer lugar. 

Se puso, en consecuencia, en discusióll 
generai, el proyecto sobre creación del Ban­
co Agrícola, de origen en una moción de los 
señores U Tzúa, Carrasco y Maira, informa­
do por la Comisión de Hacienda. 

Usó de la palabra el señor Urzúa CDi­
putadO Informante) y por' haber llegado la 
hora de~tinada reglamentariamente al Or­
den del Día, quedó pendiente la discusión 
general y con la palabra el señor Urzúa. 

INCIDENTES 

En el primer turno de quince minutos 
que cOí'fe5pondía al Comité Socialista, usó 
de la palabra el señor Gaete, quien se refi­
riD a la vi~ita hecha -hace poco por el señor 
Ministro de Salubridad, a quien acompañó 
S. S. entre otros, al Mineral de El Tenien­
te. Dió a conocer, S. S., diversos proble­
mas que afec·tan a los ob:eros de ese Clm­
pame;lto minero. 

Hubo oposición para que se acoridara 
prorrogar el tiempo de que disponía el se­
ñor DijJUta1o, con prórroga de la hora. 

El señorqaete formuló indicación para 
que se votaTá la prórroga de diez minutos 
que solicitaba. 

Pue-b en votación la prórroga, no se 
produjo quórum de V'o,fación. 

Repetida. resultaron 24 votos por la 
afirmativa y 10 por la negativa, no alcan­
zándose. en consecuencia, .a reunir el quó­
rum de los tres cuartos de los DiputadoS' pre­
sentes para dar por aceptada la prórroga so­
licitada. 

En el segundo turno de quince t'n:nutos 
que correspondía al Comité Democráitico., 
usó de la palabra el señor Venegas, quien se 
refirió a la situación que se ha .crea:do a los 
obreros del Ferrocarril salitrero de Tocopi­
lla a Toco, con motivo de una demanda que 
que ha entablado la empresa en su contra, 
situación que ha llevado a los obreros a. 
plantear la huelga para defender sus dere­
chos. 

Dió término a sus observaciones en una 
prórroga que por asentimiento tácito le con­
cedió la Sala, solicitando que en nombre d-e 
la Cámara se acordara enviar un oficio al 
señor Ministro del Trabajo, solicitándole la 
designación de un abogado del Departamen­
to, 'correspondiente, para que se avoque al 
es.tudio de las dificultades que se han produ­
cido, acordándose así por asentimiento uná-
nime. 

En el turno del Comité Independiente 
usó de la palabra el señor Domínguez, con 
la venia de dicho Comité, para referirse a la 
necesidad de conceder garantías a los obre­
ros con motivo de la elección de sus Sindi­
catos, que en la época actual se están ~eno­
vando, cado que habría influencia de ele­
mentO's comunistas en su designación. 

Solicitó que:n nombre de la Cámara 
Se acordara enviar un oficio al señor Minis­
tro correspondiente, a fin de que proporoio­
ne fuerz8 públ:ca para que fiscalice la elec_ 
ción del Sind'cato de los obreros de la Com­
pañía de Gas de Santiago, que Se veiÍficará 

.. e! Sáhara próximo 30 del presente. 

Como no se produjera acuerdo, por ha­
ber existido oposición para env;:n dicha co­
municación a nombre de la Cámara, S. S. 
solicitó (me se remitiera en su nombre. 

A ccntinuación, también con la vemia 
del Comité Independiente, el señor Labbé 
usó de la palabra para referirse a lá gestiÓn 
de la Jefatura de los servicios de Lavaderos 
de Oro, exp:esando que había formulado una 
petición de antecedentes para aborda~ más 
adelante diversos aspectos de dicho serv¡: 
cio. 

En el último turno del Comité Radical, 
con la venia de este Comité usó· de la pala­
bra el ~eño'r Ocampo, quien se r-efirió al al­
cance" oue tiene la próxima entrada de Mé­
jico a la guerra y fundamentó al respec.t¡) 
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una indicación para enviar un saludo e.u 
nombre de la Cámara a su congénere m~ji­
cano, con dicho motivo. 

En seguida, también con la aquiescenci~ 
del Comité Radical, el señor Garretón usó 
de la palabra para referirse a las consecuen­
cias que sobne intereses particulares han pro­
duódo las medidas de emergencia adoptadas 
hace poco, tales COmo la jornada única y la 
restricción de la movilización, enfocando 
particularmente 'su alcance en los servidos 
educacionales. 

Solicitó que sus observaciones al ;~spe~_ 
to se transcribieran al señor Wnistro d~ Edu­
cación en nombre de la Cámara, acodá'l­
close así po: asentimiento unánime 

VOTACIONES 

Se formularon los siguientes proyectos 
de acuerdo que, a indicación del señor Cas­
telblanco (Presidente) por asentimiento tá­
cito y sucesivamente se declararon s;ndiscu­
sión, por ser obvios y sencillos, y en la mis­
ma forma se dieron por aprobados: 

Del señor Rojas, apO'yado por el Comité 
Socialista. 

CONSIDERANDO: 

fondos necesarios para la reparación del ca­
mino público de Pitrufquén a Toltén, entre 
los kilómetros 1 al 15,y el acceso de la faja 
2.~ del camino de Pitrufquén a Gorbea,en la 
zona de Chada, como asi mismo un pUente 
en la misma faja. 

De los señores Sepúlveda y Valdebenito, 
apoyado por el Comité Socialista. 

CONSIDERANDO: 

1. 9_Que el Gobierno ha uoroado su­
primir todos los servicios de Micros y Auto­
buses que hacen el recorrido de Santiago a 
Valparaíso y viciversas. 

2. Q-Que esta medida perjudica notable­
mente a los habitantes de los pueblos de Cu­
raca ví, Casablanca, Algarrobo y 105 alrede­
dores. 

3. Q-Que las poblacio'nes indicadas y sus 
alrededores no tienen ningún otro me,dio de 
locomoción; la Brigada Parlamentaria Socia­
lista somete a la consideración de la Hono­
rable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda, ~(;rci-
. Que el camino público de Pitrufquén a tar del señor ¡Ministro del bt2r;'j!, tenga a 

Toltén, que sirve de acceso a una importan- bien establecer nuevamente ~os r~c()r":d(ls de 
te productora zona de la prov!nci~ de C~u- Micros y Autobuses de Santiago :l Valpa~J.íso 
Hn, se encuentra ab~olutamente mtranslta- o en subsidio el horario d~ e're'enci1 l!e 
bIe para .toda clase de vehíC'ulos y aú~ para. 8 A. M., 11 A. M., 5 P. M. Y 8 P. 'vi. . 
las propias cabalgaduras, entre los kllome- Del señor Rojas, apoyado por ~l Comité 
tros 1 al 15, a pesar de todos los ieclamos Socialista: . 
que se han hecho para su arreglo; y, que el 
acceso de la faja 2.~ al camino de Pitrufquén 

. a Gorbea. en la zona de Chada, como asi 
mismo un puente de la misma faja, por su 
pésimo estado, tienen desde hace tiempo ais­
lado a más de doscientos agricultores de ese 
lugar, con enorme perjuicio para ellos v pa­
ra la economía de la zona; la Brigada Parla­
mentaria Socialista somete :'1. la consideración 
de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

ta Honorable Cámara de Diputados 
acuerda envi~r oficio al señor Minish'o de 
Fomento, .a fin de qlie se S!rva arbitrar los 

\ 
CONSIIDERANDO: 

Que por Ley N.Q 6832, de 14 de Febrero 
de 1941, se asignó a los Porta-equ!pajes de 
las diversas estaoiones de los Ferrocarrn~'s 
del Est2.do, un sueldo 'mensual de doscientos 
pesos y otras regalías, y en atención a que 
la Empr,esa de acuerdo con dicha Ley, alzó 
el valor de los pasajes de primera y segun:' 

'da erase, en un medio por ciento, 'sin que 
hasta la fe'cha se haya dado cumplimiento 
al obj eto de la citada Ley; la Brigada Par­
lamentaria 50lc:alista somete a la considera­
ción de la Honorable Cámara el siguiente 
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PROYECTO DI ACUERDÚ: 

La Honorable Cámara cle Diputados 
. acuerda enviar oficio al señor Ministro de 
. Fomento, a fin de que se sirva ordenar se 
dé cumplimiento a la Ley N.o 6832, de 14 
de Febrero de 1941, que fijó sueldo a los 
Porta-equipajes de las diversas estaciones de 
10'5 Ferrocarriles del Estado y o<tras franqui­
cias. 

De Jos señores Bossay y Opitz: 

CONSIDER-ANDO: 
1.Q

- Que por la espeoial configuración 
de Valparaíso, la Asistencia Pública de di­
cho Puerta, debe desarrollar una labor ex­
traordinaria, dado que atiende a enfermos o 
heridos en los sitios ubicados en 10'$ Cerros 
y de difícil acceso. 

2.9- Que sÍ<endo dicho IPUefto el punto 
'principal de entrada de extranjer.os al país 
y presentándose permanentemente acciden_ 
tes en sus muelles y sitios de trabajo maríti­
mo, se hace imprescindible la existencia de 
un servicio rápido y ·efectivo'. 

3.'1_ Que hasta la fecha el material de 
la Asistencia Públioa de Valparaíso, es anti­
guo y escaso, estando ubicadas sus máquinas 
y dependencias en un antiguo galpón delto­
do inapropiado. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Solicitar del seño~ ~inistro de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social, la desti­
nadón de los fondos necesarios para adqui­
rir los elementos indispensables y para am­
pliar y reparar el galpón de la Asistencia PÚ­
blica de Valparaísol • 

Del señor Palma, apoyado por el Comité 
Conservador: 

far~l q~e Se dirija oficio al s.eñor Min:s­
tro die A,!!'T!cultura, para que al evacuar el 
informe pedido por la Honorable Cámara so­
bre las autorizaciones concedidas por la Jun­
tade Exportación Anícola para exporh~ 
] 2 . 000.000 de kilos de arroz, indique la 
nónima completa de esas autorizaciones y 
los nombr·es de las personas que han sido 
favorecidas con ellas. 

A indicación d,e la Mesa, por 2~ VQlt~s 

cORtTa 13, se declaró 3'in discusión, p~r es-

; 

timarse obvio y sencillo, el siguiente proyec.­
to de acuerdo, que se dió,en seguida, por . 
aprobajo, por 31 votos contra 13: 

Del señor Labbé, apoyado por el Comité 
Conservádor, para que la Contraloría Gen'e­
ral de la República envíe los siguientes ante­
cedenteS': 

l.Q-Contestación d'el Jefe de Lavaderos 
de Oro al informe de 10is inspectores de la 
C6ntra!oría, señores Enrique Pérez de Arce 
y Miguel Blait. 

2.'-:- Réplica de estos mismos inspeoto­
res a la contestación del Jete de .Lavade­
ros de Oro. 

3."- Estado actual de los· juicios d,e 
cuentas iniciados por la Contraloría, a base 
de los reparos formulados por los inspecto­
res de! Servieio antes nombrados y por el 
Departamento de Contabilidad de la misma 
,contraloría. 

-4.9- Análisis del balance al 31 de Di_ 
ciembre de 1941, indicando: 

a) Sue'1dos pagados y número de emplea-
dos correspondientes; 

b) Jornales; 
e) Viáticos y pasajes; 
d) Imposiciones correspondientes a la 

Caja de .Empleados Públicos y Periodistas, 
indicando el mes ha~ta el cual han sido inte­
gradas ~n dicha institución; 

e) Costo de oro, considerando s·eparada­
mente el adquirido de particulares y del ob­
tenido· en faenas de administración e indus­
trializadas: 

f) Valorizac:ón .actual de los Lavaderos 
industrializados precios de adquisición d·e los 
mismo<, inversiones y gastos de explQtación 
y detalles de la producción. 

5.9- Número de obreros que trabajaban 
en forma directa con el servicio, al 31. de 
Diciemhre de 1941. 

6. 9- Situación finandera al 15 de Ma_ 
yo de 1942. 
. 7,'- Cantidades cuyo reintegro en ar­
oas fiscales fué ordenado por sentencia de 
la Controlaría y que fueron aprobadas por 
Decreto de Insistencia 2,511 bis de 19 de 
Noviembre de 1941. 

Con igual,es votaciones que laS' recaídas 
en el proye'cto anterior, se declaró <:¡¡·::es:\'a­
mente sin discusión y fué aprobada una indi-
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caclOn del señor Labbé para solicitai del se­
ñor Ministro de Fqmento envíe a la Cáma­
ra la, estadística .de producción y recauda­
ción por oficina regional" por Lavadero de 
Oro industrializado, indicando el costo p.or 
gramo recaudado o produc:do. 

'Quedaron para segunda discusión, regla­
mentariamente, los siguientes proyectos de 
acuerdo: 

Del señor Yrarrázaval, apoyado por el 
Comité Conservador: 

CONSIDERANDO: 

Que aumentos parciales y disparejos en 
la remuneración de los empleaDOS públicos 
han producido graves desigualdades ,e injus­
ticias entre funcionarios de la miSma cate­
goría o que p~2:tan servicios semejantes. 

,LA HONORABLE C:AMARA ACUER­
DA: 

Solicitar del Pode; Ejecutivo la desig_ 
nación de una Comisión para que proponga 
un plan de reajuste general de los sueldos 
de los funcionarios públicos y semi-fiscales, 
a fin de suprimir las diferencias existentes 
'entre funcionarios de igual categoría o que 
prestan servicios semejantes. 

Del ~eñor Arias. AstudilIo (Comité Pro­
¡r,resistá N aciona 1), Videla (Comité SolCialis­
~a) y Gar:ido (Comité Democrático) . 

CONSIDERANDO: 
1.0- Que la República hermana de 

Méjico acaba de ser víctima de una nueva y 
pérfida agresión de las potencias del Eje con 
el hund:miento de los barcos "Potrero del 
Llano" y Faia de Oro", que ha costado nu­
merosas víctim~'l5 al pueb:!o mejicano. 

2.0- Que esta ag~esión se suma a las 
va realizadas contra Brasil, Venezuela, Cu­
ba,' Argentina, Chile, etc., lo que demuestra 
que el nazifascismo extiende la guerra tota­
litaria hacia nuestras costas s:n respetar los 
princios más elemetnales del Derecho Inter­
nac'onal; v 

3.0- Que. de acuerdo con los compró­
misols de solidaridad internacional suscritos 

. en La Habana y ~ío de Janeiro, esta agre-

sión a Méjico debe ser considerada como 
una agresión a todos los países del Contineh­
te Americano, la Cámara acuerda: . 

Enviar un saludo de' confraternidad al 
Gobierno) al pueblo mejicano y a sus dignos 
representantes en las Cámaras, y exterio~i­

zar su solidaridad con la actitud viril asumi­
da por ellols frente a las potencias agresoras, 
lo que hace honor a las altivas tradiciones 
del noble pueblo hermano. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

En el resto del tiempo del Comité Radi. 
cal, con la venia de este Comité, el señor 
Tíoncoso hiZO un alcance a las palabras :pr·o­
nunciadas en sesión anterior ]?or el señolr Pi­
nedo, a propósito de la discusión del pro­
yectode acuerdo que creaba la Comisión Es­
pecial Investigadora de las activida,des na­
ci~tas en ~ país. 

Quedó s;n efecto una indicación de Su 
Señoría para prorrogar su tiempo y el de' la 
hora de té~mino de la sesión, por no haber 
contado con la unanimidad requerida. 

A continuación el señor Castelblanco 
(Presidente) propuso a la Sala que acordara 
elevar de cinco a siete el número de miembros 
de Comisión Especial Investigadora de las 
actividades nacistas en el país, nombrada 
en sesión anterior, a fin de dar representa­
ción a jos diversos Comités Parlamentarios. 

Por asentimieIfto unánime se aco,rdó así. 
En seguida, el señor Castelblanco (Pre­

sidente), propuso a los siguientes señor,es 
Diputados para que integraran dioha Comi­
sión: Don Hécto: Muñoz Ayling, por el Co­
mité Radical; don Sergio Fernández Larraín, 
por el Comité Conservador; don H ugo Ze­
peda, por el Comité Liberal; don Julio Ba­
rrenechea, por el Comité Socialista; don 
Salvador Ocampo, por el Comité del Parti. 
do . Prog~esista Nacional; don Máximo Ve­
negas, por el Comité Democrático y don 
Gustavo Vargas Molinare, por el Comité In­
dependiente. 

Por asen,timi:ent.o unánime se dió por 
aceptada la proposidón de la Mesa. 

En conformidad con el artículo 18 del 
Reglamento, usó de la palabra, en seguida, 
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el señor Rodríguez Mazer, para contestar 
las observaciones del señor Labbé, pronun­
ciadas pocos momentos antes sobre los ser­
vicios de Lavaderos" de Oro y en las cuales 
aludió a la persona del s'eñor Rodríguez Ma­
zer. 

PETICIONES DE OFICIOS 
En conformidad con el artículo 174 de-! 

~e~lament?;. los señores Diputados que se 
mdlcan solicItaron el envío de los siguientes 
oficios en. sus respectivos nombres a los se­
ñores Ministros de Estado que se indican: 

El señor Valdebenito al señor Ministro 
de Hacienda, a, fin de que la Dire'cción Ge­
neral de Impuestos Internos tenza a bien en­
viar un detalle completo de las ~ntradas pro­
venientes de la ley N.o 5055 que establece 
la f07ma de distribución del 15 % sobre el 
~alor de las apuestas mutuas. Los datos que 
mtenesan deben ser dado,s desde la fecha de 
dictación de la referida ley hasta los meses 
d.el presente año, en especial 10 que se re­
fIere a la letra "a" del artículo 2.0 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Fomento, el siguiente oficio que 
envió por escrito a la Mesa: 

CONSIDERANDO: 

1.0- Que la actual Escuela de Caballe­
ría se encuent:a ubicada en la parte deno. 
minada San Isidro de la Comuna de Quillo­
ta; 

~.o- Que el camino que pasa por la 
Colonia Agrícola de San Isidro hacia la re­
feridaescue!a se encuentra en pésimo esta­
do. 

Solicito se dirija oficio al señor Ministro 
de F:omento, a fin de que se sirva ordenar, 
se dlspon~an los fondos necesarios para el 
a -reglo definitivo de este camino que es de 
imperiosa necesidad y de gran beneficio no 
sólo para la Escuela de Caballería sino pa­
ra los pobladores d-e esa zona. 

Pür haber llegado la hora de término de 
la ~.'esión, prorrogada anteriormente, se le­
vantó. ésta a las 19 horas y 28 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o 1. ~~nsaje de S. E. el Presidente .le 
la República. 

CONCIUDADANOS DEtL SENADO Y 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

A pesar de los contínuos esfuerzos he­
chos por el Gobierno, a objeto de dar una: 
estructura eficiente al Ejército, la actual do­
tación de capitanes de armas no satisface las 
necesidades del se:-vicio. 

Esta situación de escasez de capitanes se 
encuentra agravada con la creación de nue­
vas unidades, 'impuesta por la llegada al 
p.aís de los armamentos r,ecienÍ'emente adqui. 
ndos. En algún tiempo más no tardará ea 
haoerse sentir aún más fuertemente esta 
anormal situación, considerando las nuevas 
recepciones de material de gue~ra, el cuaí se ... 
rá necesario encuadrar en unidades que le .. 
berán considerarse ,en la organización del 
Ejército. 

En esta virtud Se so'¡¡cita la creación de 
40' plazas de capitanes, lo que no significará 
para el Estado un mayor gasto, por cuanto 
los Tenientes que serán ascendidos gozan 
actua1ment~ del sueldo de capitán en razón 
de tener el requisito de tiempo cumprdo, 

En mérito de las anteriores comidera­
ciones, tengo la honra ,de someter a vuestra 
aprobación .el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.9- Créanse en lá Planta de 
Ofic:ales del Ejé~cito cuarentq plazas de ca­
pitanes de armas. 

Artículo 2.9- La presente Ley r,égirá" 
desde su publicación en el "Diario Ofichl". 

Santia¡:o, 29 de Ma:Y'o de 1942. 
J. A. RIOS.- A. Duhalde. 

N . Q 2.-Mensaje de S. E. el Presidente 
e e la República. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO V 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por Decreto Supremo N.Q 486, de 19 de 
Febrero del presente año, el Ministerio de 

i 
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Tierras y Colonización concedió a la 9aja 
de la Habitación Popular el USo gratuito ::>or 
20 años, de un lote de terrenos que es par­
t.e de los que son de dominio fiscal y qUe se 
encuentran ubicados en Antofagasta, cuyos 
deslindes se indican en' el Proyecto de Ley 
que se somete a vuestra consideración. 

La concesión se hizo a la Caja de la Ha­
bitación gratuitamente, pero el dominio Ci'm­

tinúa siendo del Fisco, existiendo para la Ca­
ja la obligación de entregar esos terrenos al 
término de los 20 años, con los ,edificios que 
estén cbnstruídos. ' 

. Al mantenerse este exigencia de te'1er 
que devo,lver el terreno, Con la población 
Qbrera en él 'construída, se frustraría ,el pro. 
pósito de hacer propidarios de sus viviendas 
a los elementos populares que la Caja desea 
domiciliar. en cumplimiento de su misión so­
cial y de beneficio para las c1a~es trabaja­
doras, propósitos que, al subsistir un plazo 
limitado, se verían avocados a situaciones 
contrarias y perjudiciales para los intereses 
de los habitantes de dicha población, como 
para los de la Caja de la Habitación POFu­
lar. 

En consideración a lo anteriormente ex­
'puesto, tengo el honor de someter a vuestra 
deliberación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo l.Q
- Autorízase al Presidente 

de la República para transf,erir gratuitamente 
a. la Caja de la Habitación Popular, el do­
minio> de los terrenos fiscales que forman 
parte de la manzana N.Q 492 Y que se en­
cuentran ubicados en la c:udad de AntlJfa­
gasta, los que tienen los siguientes deslindes 
y dimensiones: 

Nort~, terrenos fiscales, que forman el 
resto de la manzana N.Q 492, ocupa:dos por 
un campamento obrero de la Admini;ria­
ción del puerto; Sur, propiedad de la Suce­
sión Orchard, hoy Caja de la Habitación P.o­
pular; Este, calle 21 de de Mayo y propiedad 
de la Sucesión Orchard,ho,y Caja de la Ha­
ljitación Popular; Oeste, resto de la manzana 
492, ocupada po~ el campamento obrero in­
dicado. La superficie de dichos terrenos es 
de 1.530 m2. . 

El Conservador de Bienes Raíces respec_ 
tivo, procederá a ha.cer las anotaciones e 
inscripciones que corresponden para la trans­
ferencia de ,este predio. 

A~tículo 2.Q
- Esta Ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diarin. Ofi­
cial" . 

Santia.~o, 27 de Mayo de 1942. 

Juan Antonio Ríos.- ,Leonidas 'Ley tOn 
Leyton. 

B' 

N. Q 3.- Mensaje de S. E. el Presidente' 
de la República. 

CONCIUDADANOS DBL SENADO Y 
DE LA CAMARA DE OJP:UTADOS: 

Por Decretos Supremos N.os 2380, de 3 
de Noviemhre de 1939, y 58, -de 15 de E!1e­
ro de 1942, el Ministerio de Tierras y Co­
lonización concedió a la Caja de la Ha.bita­
ción Popula~ el uso' de los lotes de terrenoS 
que son partes de los que posee el Fis~o en 
el Puerto de San Antonio, de la provincia de 
Santiago y los sitios N.os 402, 403, 104 y 
405 de la Manzana N.q 77 del Plano de la 
Poblaclón Cañete, de 3.600 m2. en la Co­
muna y Departamento del mismo nom~re, 
de la prov:ncia de Arauco. 

La faculta·d de usar esos terrenos se h ;zo 
a títulozratuito, pero como el dominio cún­
iinúa rad;cado en el Fisco, la Caja no po­
dría entregar las casas que edificare sino .::tue 
en arrendamiento. 

Por otra parte, la Caja correría la in­
contingencia de tener eue devolv,er los te­
rrenos y las viviendas obreras cbnstruídas en 
ellos, lo que desvirtuaría los fines sociales 
perseguidos por el referido organismo, ya 
que no podría cumplir ,el propósito de hacer 
propietarios de esas viviendas a los elemen­
tos populares que las ocuparen y, a1emás, 
la Caja, afrontaría ,el riesgo de perder los 
capitales que en ellas invirti,era. 

A fin de evitar que Se produzcan la5 si­
tuaciones anotadas, vengo en someter a 
vuestra deliberación el siguiente proy.ecto de 
loey para que sea tratado en el actual período 
de sesiones: 
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PROYECTO DE LEY: 

Artículo Unico.- Autorízase al Pre~i­
d'ente de la República para transferir, a tí~u-
10 gratuíto, a la 'Caja de la Habitación Po­
pular, el dominio de los terrenos fiscales que 
a continuaéión se indican: Prediocompue~to 
de dos lotes ubicados en .el Puerto de San 
Antonio, de la provincia de Santiago, que 
tiene los siguientes deslindes: 

Lote N.Q 1.~ NORTE, en 100 metros, 
con pobláción o,brera fiscal yen 1 SO metros, 
con terrenos fiscales ocupados por Carabine­
ros y en parte desocupados de los cuales los 
separa la calle 2 Sur, del plano regulador 
confeccionado por la 1. Municipalidad de San 
Antonio; SUR, estero LIo.-lleo; ESTE, Ha­
denda .uo-lleo de don Vicente García Hui­
dobro, en 1.180 metros, y con Población 
Obrera Fiscal, en 100 metros; OESTE, Ave­
nida Barms Luco, de la cual 10 separa una 
faja -de terreno de 25 metros de. ancho que 
se reserva el Fisco. 

Lote N.Q 2.- -NORTE, terr·enos fiscales 
ocupados por el Estado de los cuales los ~e­
para la calle 10 6ur; SUR, Estero Llolleo y 
línea ·del Ferrocarril; ESTE, Avenida Ba­
rros Luco, de la cuaL 10 separa una faja de 
terreno de 25 metros de ancho, que se reser­
va el Fisco; OESTE, línea del Ferrocarril. 

Predio en Cañete que 'tiene con juntamen­
te los siguientes deslindes: NORTE, sitios 
N.os 401 Y 406; ESTE, calle Saavedra; 
SUR, calle Aldea; OESTE, calle Séptimo de 
Línea y sitios N.os 401 Y 408. 

El Conservado,r de Bienes Raíces ~es­
pectivo, procederá a hac'er las anotac i o!1les 
e inscripCiones que correspondan para la 
transferencia de estos predios. 

La presente ley comenzará a regir desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 28 de Mayo de 1942. 

Juan Antonio Rioe.- Leonidas Leyton 
1.eytoo. 

N. o 4. Oficio del señor Ministro del In­
tenor. 

N.O 839.- Santiago, 28 de Mayo de 
1942.-,- Por oficio N.o 80, de 12 del ac­
tual, V. E. a petición del HonorabIe Dipu­
tado señor Correa Letelier, solicita de este 
Ministerio diversos antecedentes reladonado<$ 
con el alza de tarifas telefónicas. 

Sobre el particular, mees grato remitir 
a V. E. parte de los antecedentes solicita­
dos y un informe de la Dirección General 
de Servicios Eléctricos en que se explican las 
rozones que impiden enviar de inmediato 
los d'emás documentos que desea conocer el 
Honorable D:putado señor Correa. 

Dios guarde. a V. E.- Fdo. :Raúl Mo-' 
rales. 

N. o 5. Oficio del señor Ministro del In­
terior. 

N.O 850.- Santiago, 29 d'e Mayo de 
1942.- Por oficio N.O 6, de 26 del aotual, 
V. E. se sirve reiterar, a petición de los se~ 
ñores Diputados sqcialistas, el oficio N. o 
147, de 15 de May'o en curso, en que se 
transcribían observaciones fo:muladas por el 
Honorable Diputado don Simón Olavarría, 
sob~e las persecuciones de que serían objeto 
los t~abajadores de diversols fundos. 

Sobre el particular, tengo el agrado .de 
manifestar a V. E. que, inmediatamente de 
rec'bbe el referido oficio, este Ministerio 
dispuw que informaran al respecto, a la bre­
vedad posible, la Dirección General d'e Ca­
rabineros y las autor:dades administrativas 
correspondientes. 

Tan ,. pronto se reúnan todos l~s antece­
dentes del caso acerca de la denuncia for­
mulada por el Hónorable DiJpulado señor 
Olavarría, me será grato informar a esa Ho­
norable Cámara sobre la materia y poner 
en conocimiento las medidas que, con rela­
ción a los hechos en referencia, adopte esta 
Secretaría de Estado. 

Diols guarde a V. E.- Fdo.: Raúl Me­
ralea. 
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N. o 6. Oficio del señor Ministro del In­
terior. 

N.o 842.- Santiago, 28 de Mayo de 
1942.- La Dirección General de Carabine­
ros, por oficio N.o 5886, de 16 de Mayo en 
curso, dioe a este Ministerio lo que sigue: 

"Adjunto me permito devolver a VS. 
su providencia N.o 9300, de fecha 12 del 
actual, recaí da en el oficio N. o 61, de la Ho­
norable Cámara de Diputados, en qué se 
manifiesta c:ue el Honorable Diputado don 
Natalio Buman, en sesión celebrada el día 
5 de los corriente's, solicitó se oficiara a ese 
Ministerio, con el objeto de que se o7dene 
que no Sie traslade al Retén· de Carab:neros 
de "Ba1s:eadero", ubicado frente al pueblo 
de San R06endo. 

Informado sobre el particular, cumplo 
con manifestar a U S. c; ue el Retén en refe­
rencia, fué ya retirado con ftcha 7 de Ab:i1 
ppdo., debido a la falta de un local apro­
piado para su funcionamiento, y, principaL 
mente, la poca importancia del caserío de 
Ba'¡seadero, que consta solo de seis u ocho 
casas y que pese al interés e inicativa para 
un buen servicioi ,el personal de Carabinero' 
no desa~rollaba activ:dad policial alguna, 
debido a la escasa población con que cuenta 
el sector. 

La vigilancia del sector que cubría el 
Retén "Balseadero", se ha anexado, por 
partes, a la Base de la Tenencia "Santa Jua­
na", al R,eíén "San GerónimQ", y a la Base 
de la Tenencia '!San Rosendo". destacamen­
to este úWmo que dista solo dos kilómetros 
del caserío de Balseadero. 

Por lo ex.puestoanteriormente. esta Di­
rección General se pe~mite confirmar lo in­
formado. a ese Min'sterio por oficios núme­
ros 4640 y 4777, de fecha 20 y 22 de Abril, 
re'spectivamente, en el sentido de que no 
procede la reposioión del ex Retén en refe­
rencia, ya que como se ha dicho. el sector 
que cubría quedará suficientemeute resg~ar­
dado con la vigilancia que se le ha enco­
mendado a los destacamentos mencionados 
en el párrafo anterior". 

Lo que tengo el honor de transcribir '1 

V. E. para su conocimiento y con relación 
a su o·ficio N.o 61 de 6 del actual. 

Dios guarde· a V. E. -Raúl Moralles B. 

• 

N. o 7. Oficio del sefior Ministro. de Ha. 
cienda. 

N.O 303.- Santiago, 27 de Mayo de 
1942.- Por oficio N.o 39, de fecha 4 d·e: 
Mayo, V. E. ha tenido a bien transmitirme 
el ácuerdo de la Cámara de Diputados para 
hacer presente la s!tuación gravísima que se 
produce en la zona damnificada por el te,.. 
rr:emoto de 1939, d,ebido a la carencia de 
fondos para dar cumplimiento a los com ... 
promisos contraídos por la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilios. 

Me es grato decir a V. E. que éste De­
partamento ha puesto a disposición de esa. 
Corporac:ón las sumas que se indican,: 

1939 .. .. .. .. 
1939 erogaciones .. 
1940 ......... . 
1940 erogaciones .. . 
1941 ......... . 
1942 .... .. 
1942 erogaciones 
1939 (Invertido 

Gobierno 
18 de la 
6334) .. 

por el 
( art. 

'Ley 

$ 149.330.000.-
5.849.374.59 

147.839.816.14 
1. 810.466.26 

263.946.717.98 
75.800.000.00 

500.000.00 

1 OO.OOO.Oqp.OO 

$ 745.076.374.97 

El Gobierno Se ve precisado a entregar 
fondos a la Corporación, únicamente a me. 
dida oue se vayan produciendo los ingreses 
respectivos y no puede adelantar fondos, 
con tanta mayor razón cuanto que el sob~e­
giro de la Caja F:scal alcanza, como tuve 
el honor de manifestarle al discutirse la ley 
de emer¡rencia, a la suma de '$ 563.398.092. 

El último decreto por $ 10.000.000.­
es de fecha 20 de Mayo. 

Tan pronto, pues, como ingresen en ar­
cas fiscales los recursos que la ley destina a 
la Corpo~ación, serán puestos a su disposi­
ción. 

Dios guarde a V. E.- Benjamín Mat­
te L. 

N. o 8. Oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional. 

N.o 895.- Santiago, 27 de Mayo de 
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1942.- En respuesta a la Nota N.o 8 de 
esa Honorable Cámara de Diputado.s, en la 
que se sirve transmitir algunas olbservacio­
nes del Ho.no.rable Diputado señor Natalio. 
Berman, cúrripleme transcribir para cono.ci­
miento. de US., 10 informado po.r el Coman~ 
do. en Jefe de la Fuerza Aérea sobre el par­
ticular, en su o.ficio. N .. o. 706, de 22 de Ma­
yo en curso.: 

"Se ha recibido en esÍ'e Comando. en Je­
fe 'el o.ficio. N.o 8 de 29 V-42 de la Hono. 
rabIe Cámara de Diputados transmitido por 
Providencia N.o. 895 de 7-V-42 d,e 'ese Mi­
nisterio. y que contiene algunas observacio­
nes formuladas por 'el Hono.rable Diputado. 
señor Nataliol Berman, que dicen relación 
con la Base Aérea de Bahía Catalina (Pun­
ta Ar:enas) . 

1.0) Comienza el Honorable Diputado. 
haciendo. presente la importancia excepcio­
nal queneviste en las actuales ciícunstancias 
internacionales la defensa tanto de la Pro.­
vincia de Magallanes en general, como d:el 
Estrecho del mismo. nombre y Canal de Bea­
gle en particular, apreciación cOn la cual el 
Comando. ,en J efe infrascrito está de acuer­
do.. 

Desgraciadamente la circunstancia deri­
vada de nuestros medios en tal sentido. y que 
Vuestr,a Señoría no desconoce, han impedi­
do. a la Fuerza Aérea de Chile materializar 
esta apneciación. 

~aturalmente que a medida que lo.s fo.n­
ds co.nsultado.s en la ley N.o 7144 vay"'an 
siendo. puestos a dispo.sición de la Fuerza 
Aérea, estas deficiencias irán siendo. solucio.. 
nadas d~ acuerdo con el plan general de In­
versión y que o.bra en co.no.cimiento. de V. 
S. 

2.0) Alude el Hono.:able Diputado se­
ñor Berman, a la desviación, recoinendable 
desde todo punto de 'vista, diel camino. que 
va desde Punta Arenas hacia Barranco Ama­
ri11o~Puerto. Natales, suprimiendo un cambio. 
de dirección y acortandol el actual trazado. 
en más de tresciento.s metro.s, 10 que permi­
ti~ía extender el Aeródro.mo en el sentido de 
los viento.s reinantes y'perdiéndose so.lamen­
te algunos metros de camino pavimentado 
ya existente. 

Al respecto, cábeme infotmar al señor 
Ministro. que Co.n fecha 13 d'e Abril del pre-

",!7 

sente añ,o y por oficio N.O 547 se so.lioitó a 
la Dirección General de Caminos esta mis­
ma modificación, no habiéndose ,aún o.bte­
nido· contestación a dicha no.ta cuya copia 
adjunto. Solicito del seño.r Ministro. hacer, 
suya esta petición al Ministerio correspon­
diente. 

La ,extensión del Aeródromo que se pre­
tende con tal medida haría, posible el au­
mento de la longitud de las actuales pistas 
permitiendo el aterrizaje qe .aviones de alta 
velocidad como, 10 insinúa el Honorable Di_ 
putado señor Berman .. 

3.0) En el o.ficio qUtf V. S. transmite 
se hace también referencia a la necesidad d'e 
construcción de pabellones de tropa, enfer­
mería, talleres, dc. 

Deseo reiterar a V. S. que estas nece­
sidades están consultadas y se satisfacería 
una vez puesto en práctica el plan general 
d,e construcciones, y en que de acuerdo co.n 
sus p~opias recomendaciones se dará prefe· 
rencia a la zona norte a fin de materializar 
en forma racional estas aspiraciones. 

4.0) La falta de aviones es un problema 
de conocimiento público; no debe pues, ex­
trañar que en Magallanes no exista, situación 
que se prolongará hasta la llegada del ma­
terial moderno, cuya adquisición se gestio­
na :' una vez que todo el personal de la Fuer- .. 
za Aérea haya sido sometido al reentrena­
miento que las caracteiísticas de tal material 
exige. 

5.0) Sobre L1 entrega de los terrenos e. 
instalaciones que ocupa la radio. estación na­
val de Bahía Catalina, que fueron transferi­
dos a la Fue~za Aérea por Decreto Supremo. 
N.o. 394 de 30-VI-39, sólo puedo recordar 
a V. S. que no desconoce ,esta situación el 
Ministerio, ya que sigue prolongando no. 
o.bstante haber la institu;::ió:1 de mi mando. 
cumplido con la imposición sugerida en el 
Decreto. en referencia. Lo.s siguientes .0fL 
dos que he enviado al Ministerio de Defen­
sa han sido. informaciones y peticiones para 
que V. S. resuelva con la Marina esta si­
tuación anormal que estimo va prolongán­
dose por demas:ado tiempo. (tres año.s) . 

Oficio Secreto N.O 53 de 28-X-38. 
Oficio. Ordinario N.o 256 de 25-IU-39. 
Oficio Secreto N.o 2 de 26.X-39. 
Oficio Secrteto N.o 24 de 20-11-40 .. 

• 
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Oficio Conf. N.(} 12 de 9-41. 
6. o) Pinalmente, la carencia de aviones 

én el Club Aéreo de Magallan'es no es del re­
sorte de la Fuerza Aérea, s:no del Club Aé_ 
reo de Chile, razón por la que me abstengo 
de pronunciarme en este sentido.- Saluda 
atte. a V. S. - Armando Castro L. Gene­
ral del Aire COmandante en Jefe. 

Saluda atte. a US.- Por el Ministro. 
Pdo.: Raúl González NoDe. 

N. o 9. Oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional. 

N.o 996.- Santiago, 1.0 de Junio de 
1942.- En atención a su oficio N.o 73 de 6 
de los corrientes me permito remitir a esa Ho­
norable Cámara, la relación d:el personal que 
obtuvo su retiro con pensión del servicio de 
la Fuerza Aérea du~ante los años 1939, 
1940 Y 1941. 

Saluda atte. a US.- Fdo.: A. DuhaJde. 

N. o 1 O. Oficio del señOi' MiniStro de 
Fomento. 

N.o 355.- Santiago, 28 de Mayo de 
, 1942.-En contestación al oficio de y ..E. 

N. o 38, de 30 de Abril ~ppdo., relaciona­
do con el alza de las tarifas de tercera cla­
se, transcribo a V. E. lo informado por la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado: 

El alza de las tarifas de pasaks de 3.a 
Ciase iba incluída en la p'etición de alz::t ge­
neral que hizo la Empresa al Gobierno '~n 
Octub-e del año pasado. 

Dicha petición se basaba en que el ejer­
cic!io presupuestario del año 1941 iba a ce­
rrar con un défid de alrededo~ d;~ 100 m:_ 
Hones de pesos y en que como Ins g'astos se­
guían en un constante aumento por 'a mar­
cada tend-encia al alza de lo's precios y COmo 
por otra parte, el aumento del c:osto d~ la 
vida hacía inevitable un mejoramiento de' 
,lossuel1os y jornales, podia con .::~rteza es­
timarse que' al no obtenerse un aumento 
considerable en las tarifas. el ejercicío del 
presente año dejará un déficit suptrior a 
200 miltDnes de pesos. 

El aumento de los gastos, cuya cau$J. 

fundamental desde muchos años es el des­
censo del valor de nuestra moneda, se ha 
aguáizado últimament'e: por las consecuen­
cías de la guerra mundial que ha ocasiona­
do la elevación violenta de los precios de lÜ's 
materiales extranjeros y como repercusión 
también los de los nacionales. 

En cuanto al mejoramiento de las suel­
dos y jornales, que ha absorbido la mayor 
parte Jel relluimienio del alza de 1:1s tarifas 
y que Sle justifica por el 'encarecimiento que 
ha. experimentado la vida, debo recordar a 
USo la forma en que'él se g,eneró. 

En el mes de Septiembre tIel año pasa­
do, a raíz de aprobarse por el Congr1esol la 
ley de reajuste de sueldos a los emplleados 
particulares, un gn¡po de Diputados perte­
necientes a los Comités de los diferentes par­
tidos presentó un proyecto d:e aumento de 
sueldos a los empleados a contrata de la • 
Empresa que signifioaba un mayorgastoi de 
38 millones de pesos. Este prÜ'yecto fué in­
formado favorablemente por. la Oomisión 
de Hacienda de la Cámara y si no fué apio­
bada en el período de sesionescorrespon. 
diente fué únicamente, porque un Honora­
ble Diputado pidió que se incluyera también 
en el mejoramiento al personal a jornal, 
motivo por el cual el proyecto volvió a Co­
misión. 

A raíz de esta situación los empleados a 
contrata v a jornal die la Emp~esa constitu­
yeron un Comando Unico, o sea un Comité 
de dirizentes cuya finalidad principal era ob­
tene~ de la Dirección General y d,el Gobier­
no el meioramiento económico que se había 
pres,en tado en forma parcial a la Cámara c'e 
Diputados en las condiciones que se ha ex­
plicado. 

Se partía en las peticiqnes del Comand,oi 
Unico de la suma que había sido patrocina­
da en la Cámara de D;pufados para los em­
pleados a contrata y se pedía una suma. pro­
porcional para los empleados a jornal, todo 
10 cual significaba un mayor gasto d'e 105 
m:l1ones de pesü<s. 

Estimo que no sería procedente en este 
ir.forme relatar en detalle el desarrollo del 
movimiento iniciado por el personal para 
obtener su mejoramiento económico y me 
bastará recordar a USo ,que en el estudio 
y reso!uG;;ón de este problema esta Diree-
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ción General se ma,ntuvo en todo momento 

en contacto con ese Ministerio. 

La cuantía del mejoramiento economl­

co y el crecimiento de los demás gastos mo_ 

tivados por las razones ya expuestas hicie­

ron inevibble que el alza de tarifas se hi­

ciera extemiva a todos los rubros del trans­

porte ferroviario. 
Por lo demás, hay que tener presente 

que 105 pasajes de 3.a clase fueron exceptua­

dDs del alzlt anterior implantada el 6 de 

Agosto de 1940 y por lo tanto regían los 

mismos precios desde el año 1938 y que el 

índice de jornales desde ese año hash 1941 

ha subido en el país desrde 200,5 hasta 

341,6 o sea en una proporción mucho ma­

yor gue la en que Se han aumenta,do los pa­

sajes de 3.a clase. 

Saluda atte. a V. S. -Schnake. 

N. o 11. Oficio del señor Ministro de 

Fomento. 

N.o 356.- Santiago, 28 de Mayo de 

,1942.- Po: oficio N.o 60, de 6 del actual. 

V. E. ha puesto en conoc;mento· de este 

Ministerio, el Proyecto de Acuerdo de esa 

Honorable Cámara, r,elacionado con la pron­

ta terminación de las obras de construcción 

de la Estación de Chillán, que se encuentran 

paralizadas. 
Sobre el particular transcdbo a V. E. 

lo informado al respecto por la Empresa de 

los Ferrocarriles del Estado: 

"Est~ edificio fué contratado a fin,es del 

año 1939, iniciándose los trabajos en el mes 

de Diciemb~e, los cuales fuero~ normalmen­

te llevados hasta :el mes de Febrero del año 

1941 en que ocurrió el fallecimiento· del 

contratista, con lo que las obras se parali­

zaron, mientras se solucionaba el traspaso' 

del contrato a la Sucesión, quien solicitó se­

guir con ellos. 
Las g-estiones de la Suc.~sión Con motivo 

de los trámites le~ales, sólo se vinieron a 

soluc:ona7 en Ae-osto del mismo año, mes 

en oue Se extendió el Decreto aceptando ,el 

traspaso del contrato. 

Las obras prosiguieron COn ciertas inte­

rrupciones motivaldas por la falta de algunos 

materiales de construcdón, especia,lmente 

. 
por las dificultades de adquirir cemento. 

Posteriormente, deb;do al alza general 

de materiales y jornales, el contratista pidió, 

Abril elel añ,Q en ,curso, la liquidación de su 

contrato, en conformidad al Reglamento pa­

ra la Construcción de Obras en 105 Ferroca. .. 

rriles del Estado, la que fué acordada por 

esta Dirección General. 
En la actualidad se están estudiando las 

bases para lasolkitación de nuevas pro­

puestas, con 10 cual las obras deberán rei­

niciarse a c'orto. plazo. 

Saluda atte, a V. E. - Schnake. 

N. o 1 2. Oficio del señor Ministro de 

Fomento. 

N.o 357.- Santiago, 28 de Mayo de 

1942.- En contestación al oficio de V. E. 

N.O 32, de 29 de Abril ppdo., referent'e a la 

petición del Honorable Diputado s':ñor Lu­

cio Concha, adjunto r'emito a V. E., copia 

de 105 documentos relaci,onados con la com­

pra hecha por la E'mpresa de los Ferrocarri. 

les del Estado de un sitio ubicado en la ribe­

ra del rio Mapocho, ent~e las calles Riquel­

me y BrasH de esta ciudad. 

Saluda atte. a V. E.- Schnake. 

N. o 1 3. Oficio del señor Ministro de 

Fomento. 

N.o 366.- Santiago, 29 de Mayo de 

j 942.- En contestación al oficio de V. E., 

N.O 72, de 6 del actual, en que solicita se 

active el despaCho del proyecto de ley so­

bre construcción del sector Calama-Tocon­

ce, de las obras de agua potable de Toco­

pilla, manifiesto a V. E., que por ofióo de 

esta misma fecha, se hace presente su ur­

gencia al Honorable Senado. 

Saluda atte. a V. E .-' Schnake. 

N.o 1 4. Oficio del señor Ministro de 
Fomento. 

N.o 367.- Santiago, 29 de Mayo de 

1942.- En sesión de 11 de Mayo en curso, 

de esta Honorable Corporación, el Honora-
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ble Diputado señor Natalio Berman, re!qui. 
rió la ayuda de la Dirección General de Pes­
ca y Caza, dependiente de ,este Ministerio, 
par.a los sobrevivientes de la raza de ,los ya­
ganes que habitan la Isla Navarino, cuyo 
principal media de subsistir sería la pesca. 

Sobre el particular, me es grato infqr­
mar a V. E. que la 'Dir,ección General an­
tes mencionada no He'ne representantes en 
la Provincia de Magallanes; no obstante 
ello, se solicitará informe a las autoridades 
civiles de dicha provincia sobre la mejor 
forma de concurrir en ayuda de los yaganes 
para satisfacer la petición del Honorable se­
ño~ Berman. 

Doy respuesta así al oficio de V. E. N.,OI 
86, de 12 de Mayo en curso. 

Saluda atte. a V. E.- Fdo.: Schnake. 

N. 01 5. Oficio del señor Ministro de 
Educadón. 

N.O 322.- Santiago, 30 de Mayo de 
1942.- Recibí oficio N.O 135, que ,esa Ho­
norable Corporación acordó dirigirme para 
p.oner en mi conocimiento las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado -don 
Eduardo A!essandri Rodríguez, sobre crea­
c1ón de dos escuelas en Chanca. 

Las observaciones del Honorable Dipu­
t<ldo. contenidas en el Boletín de Sesiones 
que U. S. se sirve acompañarme, han sido 
atentamente consideradas por el infrascrito. 

El Di:-ector General d,e Educación Pri­
maria_ tiene instrucciones para procurar, en 
cuanto' ello sea posible. convertir en reali­
dad la sentida aspiración de los habitantes 
del pueblo de Chanco. 

Ministerio que, el fundo denominado Con. 
tráco, que fué adquirido por el Fisco para 
solucionar diversos problemas de ocupación 
de hecho, como asimismo, incorporar al pa­
trimonio fiscal extensiones de terrenos que 
se destinarían a reservas fonestales, se en­
cuentra mensurado en su totalidad y que, 
actualmente, se está procediendo a su par­
celación entre los ocupantes. 

Saluda atentamente a V. S.- Fdo.: 
P. Poblete. 

N. o 1 7. Oficio del señor Ministro del 
Trabajo. 

~.o 1004.- Santiago, 29 de May,Q, de 
1942.- Por oficio N.O 64, de 6 de Mayo 
en curso se sirv!ó V. E. transmitir al Mi­
nisterio de mi cargo una petición del Hono­
rable Diputado don Natalio Berman, en el 
seniido de c:ue se arbitnen las medidas nece­
sarias a fin de que la Compañía Carbonífe­
ra Schwager indemnice a 200 obreros de sus 
faenas, que quedarán cesantes al entrar en 
func:ones un nuev,o· sistema de embarques, 
mediante la construcción de un muelle m~­
cánico. 

Sobre el particular, tengo el ag:ado de 
acompañar una copia del acto que contiene 
los acuerdos a qué arribó el Ministerio con 
el señor Gerente de la Cía. Carbonífera 
Sch",,:ager, y manifestarle que la Dirección 
Gene,al del Trabajo ya ha dado cU)11p!i­
miento a bs ;nstrucciones que se impartí.:!­
ron para soluéionar el problema socb) en 
r'eferencia. 

Saluda ::ttentamente a V. E.- Fdo.: 
Saluda a,tentamente a US.- Fdo.: O. L. Ley ton. 

Bustos. 

N. o 16. Oficio del señor Ministro de 
Tierras y Colonización. 

N.O 4887.- Sanfago. 26 de Mayo, de 
1942.- En relación con el oficio N.o 1037, 
de 26 de Septiemb~e de 1940, de la Hono­
rable Cámara de Diputados, el Departamen­
to de Mensura de la Dirección General de 
Tierras y Colonización, manifiesta a este 

N. o 1 8. Oficio del s·eñor Ministro de 
. Comercio y Abastecimientos. 

N.O 774.- Santiago, 30 de Mayo dt 
1942.- En atención a algunas observac¡o­
nes formuladas pOi: el Honorable Diputado 
señor Vargas Molinare, en la sesión 9.a ex­
traordinaria del 19 del mes en curso, apa: 

'1 

I 
I 
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recida e;J "La Nación" del 20, que, en la 
parte pertinente a los transportes dice rela­
dón CO'n el problema creado por el racio­
namientode bencina, y satisfaciendo los de­
seos del Honorable Diputad.o:, me permito 
manifestar a V. E. que el Ministerio a mi 
.cargo, desde largo tiempo se ha preocupado 
con todo celo de este prob}ema. Es así co­
mo el Departamento, de Transportes y Na­
vegación. el 17 de F:ebriero de 1939, ·en sus 
estudios consultó la necesidad de adquirir un 
buque-tanque de 15.000 toneladas para el 
acarreo del petróleo y bencina. 

Asimismo, el Departamento, .el 4 de 
Agosto de ese mismo año, por memorán­
dum TN. NI 164, volvió a insistir acerca de 
la conveniencia de adquirir dos barcos-tan­
ques de 12.000 'toneladas cada uno. Esta in­
sinuación fué precisamente la que, como 
parte del plan die acción inmediata, apr.obó 
-el Consejo de la Corporación de Fomento 
de la Producción en sesiones del 8 y 29 de 
Noviembre del mencionado año y cuyas ver­
siones aparecen publicadas len la página 8 
de un folleto editado en 1940. 

Sin embargo, este Ministerio cuandó a 
la referida Corp.oración no le fué posible ad~ 
quirir dichas naves y, por otra parte, se iba 
agudizando el problema de los Hetes, creyó 
conveniente tomar una serie de medidas t·en­
dientes a obtener mediM propios de transpor­
te de petróleo y bencina . Es así que, con tal 
objeto, e! Subsecretario de Comercio, a m 
pas¡Q. por Colombia, entró en conversacione:; 
sobre la adquisición de, los buques tanques ita­
lianos "Anteo" y "Rapallo', pero en vista d,,~ 
10 ade!antada que, en igual sentido se encon­
traban las conversaciones entabladas por par­
te del Gobierno de Colombia, hubo de desis­
tirsedeello. 

Los primeros pasc¡s para la contratación 
del buque-tanque argentino "Los Pozos" se 
deben también a este Departamento en cola­
boración con los miembros de la Embajada 
Extraordinaria argentina oue asistió última­
me·nte a la Transmisión del Mando Presiden­
cial. 

Fuera de lo expuesto, el Ministerio de 
mi cargo. ha ef.ectuado conversaciones con 
representantes del Gobierno de Franoia, con 
el ob}etode arrendar un buque-tanque de 
esa nacionalidad que permanece inactivo en 

aguas mejicanas. Además, hay otras gestio­
nes destinadas al mismo objeto. 

Puedo expresar finalmente a V. E. que 
conforme a las últimas recomendaciones re~ 
cibidas de parte del Go:bierno de los EE. 
UU. de Norte América en el problema del 
petróleo y de sus derivados concurren tanto 
la escasez de barcos cisternas como una~ po­
lítica de reshicción en las entregas de carbu­
rantes en los oentros habituales de apwvi­
sionamientoen Chile. 

Es interesante agregar también, que va­
rios países latino-americanos están sujetos 
a un racionamiento de carburantes, como es 
el caso de Uruguay, Brasil, Bolivia, Culja y 
otro~. 

Dios guarde a V. E.- Fdo.: Pedro Al­
varez. 

N. o 1 C). Of;,cio del señor Ministro de 
Comercio y Abastecimientos.' 

:'>l.o 73R.- Santiago, 2~ de Mayo die 
1942.- Tengo el honor de refer:rme a la 
com i1 :1;c8ción N.O 104, de esa Honorable 
Cáma~a, recibida e.n 'este Ministerio el 15 del 
pre~fnte mes, que dice relación con la ven·· 
ta de las naves "Guay tecas" y Calbuco". 

Sobre el particular, me es grato remitir, 
adjunto, a V. E. un Memoránjum que con­
ti,ene los puntos de vista contemplados por 
este Departamento para autorizar la enaj~" 
nación de bs naves en referencia. 

Aprovecho la oportunida,d para incluir, 
igualmente, un inf,orme que se relaciona con 
las observaciones formuladas en la Sesión 
4.a Extraordinaria de ,esa Honorable Corpo­
ración, el 5 del presente mes, por el Hono­
rable Diputado señor Exequiel González 
Madariaga, sobre la escasez de fletes marí­
timos para el transporte d.e maderas en la 
zona Sur del país . 

• 
Dios guarde a V. E. -' Fdo.: .Pedro AJ. 

varez. 

N. o 2 O. Oficio del Honorable Senado 

N.O 948.- Santiago, 28 de Mayo 1e 
1942.- El Senado ha tenido a bie'n apro. 
bar, en los mismos términos en que lo ha 
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hecho esa Honorable Cámara, el proyecto 
que intercala como. penúltimo inciso de la 
Ley 6716, ~obre empréstito a la Municipali­
da,d de Talca, el c; ue se indica, destinado a 
autorizar a diversas instituciones para tomar 
dicho' empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.o 154 de 20 
del actual. 

Dios guarde a V. E.~Fdo. Dr. Florencio 
Durán.- Enrique Zañarlu E.- Secretario. 

N. o 2 1 . . Oficio del Honorable Senado 
N.o 949.- Santiago, 28 de Mayo de 

1942.- El Senado 'ha tenido a bi·en apro­
bar, en ],05 mismoS términos en que lo hizo 
esa HonorabJ.e Cámara, el proyecio de ley 
que autoriza al Presidente de la República 
para invertir hasta quinientos mil pesos en 
ayuda a los damnificados por el terremoh 
ocurrido en Ecuador el 13 de mayo de 1942. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio· N.o 4 del 26 
del actual. 

Dios guarde a V. E.~Fdo. Dr. Florencio 
Durán.- Enrique Zañartu E.- Secretario. 

N. o 22. Oficio del Honorable Senado. 

N.O 950.- Santiago, 28 de Mayo de 
1942.- El proyecto de ley, remitido por 
esa Honorable Cámara, por el cual se auto­
riza a la Municipalidad de Coinco para con­
tratar un empréstito hasta por la suma d.e 
veinte mil pesos con la Caja Nacional de 
Ahorros, ha sido también aprobado por el 
Senado, con la sola modificación de haber 
subsíituído, en el inciso 1.0 del artículo 1.0 
la frase que dice: "veinte mil peso'S 
(20.000) ", po resta otra: "cuarenta mil pe­
sos ($ 40.000.-)". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. len 
contestación a vuestro oficio N.O 900, de 
22 de Septiembre de 1941. 

Dios guarde a V. E.- Fdo.: Or. Flo­
rencio Durán.- Enrique Zañartu E.- Se­
cretario. 

N.o 23. -Ofido del Honorable I!enado: 

N. o 952. -- Santiago, 29 d~ mayo de 1942. 

Con motivo del Mensaje, Informe y dezlli¡s 
antecedentes qné tengo' la honra de pasar 
a manos de V. E., el Senado ha dado 8n 

aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o lntrodúcense las siguientes 
modificaciones en la ley sobre cuentas co­
rrientes Lancarias y cheques, cUy0 texto de. 
finitivo fué fijado por el decreto supremo 
número 394, expedido por el Ministerio d~ 
Hacienda el- 23 de marzo de 1926: 

A) Reemplázase por los !'liguierites los 
artículos qlle a continuación se indican: 

Artículo 1. o La cuenta corriente banca­
ria es un contrato a virtud del cual un Ban­
co se obliga a climplir las órdenes de pago 
de otra persona hasta concurrencia de lal;' 
cantidades de dinero que hubiere oepositado 
en ella o del cré·jito que se haya erüipulado. 

El Banco deberá mantener en estricta re 
serva respecto de terceros, el movimiento 
de'la' cuenta corriente v sus saldos, y sólo 
podrá proporcionar estas informaciones al 
librador o a quien éste haya facultado ex­
presamente. 

No obstante, los Tribunales dtl .Tusticia po· 
drán ordenar la exhibición de determinadas 
partidas de la cuenta corriente en causas ci­
viles y criminales seguidas con el librador. 

Artículo 8. o Los Bancos no podrán co· 
brar comisión por las cuentas corrientes de 
depósito. 

Sin embargo, el Superintendente de Ban­
cos podrá autorizar el cobro (le comisión en 
casos calificados. 

Artículo 10. El cheque es una orden es­
crita y girada contra un Banco para que 
éste pague, a su presentación, el todo o part& 
de los fondos que el librador pueda disponer­
en cuenta corriente. 

El cheque puede ser a la orden, al porta­
dor o nominativo. 

Artículo 14. El cheque nominativo sólo 
podrá ser endosado a un Banco en comisión 
de cobranza. 

Artículo 15. El cheque será girado en 
formularios numerados que suministrará 
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gratuitamente el librado, en talonarios de 
serie especial para cada librador, a meno~ 
que éste gire a su favor en la miS!Ila oficina 
del' librado. 

Los Bancos y la Caja N ac~rmal de Ahorros 
no podrán .cobrar comisión por los cheques 
de cualquiera procedencia que sus clientes 
depositen en sus cuentas corrientes respec­
tivas. Pero podrán cobrar los gastos que 
les demande el cobro de los chequeei de otras 
plazas y de otras instituciones. 

Artículo 22. El librador deberá tener de 
antemano fondos o crédito disponibles sufi­
cientes en cuenta corriente en poder del Ban. 
co librado. 

El librador que girare sin este requisito 
o ret:rare los fondos disponibles después de 
expedido el ch'~que, o girado svbre cuenta 
cerrada o no existente, o revocare el cheque 
por causales distintas de las seflaladas en el 
artículo 26 y que no consignare fondos su­
fieientes para aÜ:nder al pago del eheque y 
de las eostas judiciales, dentro del plazo de 
tres días eontados desde la feeha en que se 
le notifique el protesto, será saneionado con 
las penas de presidio mdieadas en el artícu­
lo 467 del Código Penal, debiendo aplicarse 
las del número 3), aún cuando se trate de 
cantidades inferiores a las ahí indicadas. 

R'n todo caso ~€rá responsable de los per­
juici~s irrogados al tenedor. 

No servirá para eximirse de responsabili­
dad la circunstancia de haberse girado el 
cheque sin fecha o a una fecha posterior a 
la de su expedición. 

Los fondos deberán consignarse a la or­
den del tribunal que intervino en las dili­
gencias de notificación del protesto, el cual 
deberá presentarlo al cobro dentro del pla­
n1ite, 

Artículo n. El portador de 1m r,beque 
deberá presentarlo al cobro dentró del pla­
zo de 30 días, contados desde S11 fecha, si 
el librado estuviel-e en la misma plaza de su 
emisión, y dentro de 60 días, si estuviere en 
otra. 

Este plazo será de tres meses para los che·­
qllPS r--irados desde el extranjero, 

El portador de un cheque que no reclame 
su pago dentro de los plazos seflalados, per­

.derá su acción contra los endosaJ1tes. En el 
mismo caso' el portador perderá su acción 
contra el librador si el pago se hace imposi-

ble por hecho o culpa del librado, posterio­
res al vencimiento de dichos plazos. 

Ar'tícnlo 29. En caso de pérdi.la, hurto 
o robo de un cheque, el portador practicará 
las diligencIas- siguientes: 

1) Dará aviso escrito del hecho al librado 
quien suspender:í el pago del cheque por 1Ó 
días; 

2) Publicará el aviso del hecho en un 
diario de la localidad, durantE tres días; 

3) Requerirá del libraaoL' y elldosante 
dentro del wismo plazo de 10 cÚ::ts, la anula~ 
ción del cheque extraviado y el otorgamiento 
de otro nuevl) en su favor; 

4) En subsidio, acudirá al Juez para que 
prohiba al librado el pago del chec¡ne extra. 
viado. El Juez resolverá breva y sumaria_ 
mente, previacaucién que garantiee las re­
,mItas. 

La caución subsistirá por el término oe 
seis meses, sino se hubiere trabad e litis ni 
hubiera mérito para cancelarla. 

Artículo 33. Los cheques sólo prdrán pro. 
testarse por faltn de pago. El p!'otesto se 
estampará en el dorso, al tiempo de la nega­
tiva del pago, expresándose la' causa, la fe_ 
cha y la hora, con las firmas del portador 
y del librado, sin que sea necesario la inter­
vención de un MJnistro de Fé. 

Si la causa de la negativa del pago fuere 
la falta de fondos, el librado estará obligado 
a dejar testimonio del protesto sin necesidad 
de requerimiento ni intervención .:lel porta. 
doro 

Artículo 38, En las ciudades 'donde el 
Banco Central de Chile no teu2'¡¡ oficinas 
los Bancos podrH.n establecer cá~aras com~ 
pensadoras para canjear sus cheques,. 

Artículo 40, que pasará, además, a ser ar_ 
tículo 41. -,-- Dentro de los meses de enero 
y julio de cada año, los Bancos avisarán a 
los respectivos &creedores la existencia de 
los cr{,ditos que aparezcan a nombre de ellos 
en la institución, siempre que pueda creerse 
que los ignoran u olvidan, lo cual se presu­
mirá de los que, siendo líquidos y exigibles, 
no devengan interés ni han "ido cobrados 
en los dos años i?iguientes a su vencimiento. 

Se aplicará la misma regla a los créditos 
no c.omprendido<; en el inciso anterior. des­
pués de dos años. contados desde la úItima 
percepción o liq nidación de intereses. 

Por cada infracción a lo dispuesto en 10"1 



CAMIARA DE' DIPUTÁJDOS 

incisos precedentes, el Banco incurrirá en 
una multa de cien a cinco mil pesos, a be· 
neficio fiscal, que será aplicada por el Su­
perintendente de Bancos. 

Los Bancos podrán cargar 'a los titulares 
de los créditos de que trata este artículo, 
la parte proporcional de los gastos de los 
avisos aludidos en el inciso primero, con 
aprobación del Superintendente de Bancos. 

Se exceptúan de esta disposición los depó· 
sitos a que se refieren los artículos 48, 49 Y 
50 de la ley número 562'1, de 17 de abril de 
1935. ' 

B) Agrégase los siguientes artículos bajo 
los números qu~ se indican: 

Artículo 40. El cheque viajero es un do· 
cumento endosable e individllalizado como 
tal y en que un Banco promete pagar a su 
presentación determinada suma de dinero a 
la persona que ~(;redite ser su legítimo J.ue­
ño. 

Los formularios de cheques viajeros serán 
proporcionados impresos y numerados por el 
Banco emisor, en moneda nacional o extran­
jera, y de los cortes y características que fije 
la Superintendencia de Bancos. 

El Banco emisor podrá señalar en el mismo 
formulario o en otro anexo, los nombres de 
RUS propias oficinas y de sus corresponsalías 
que, por cuenta de aquél, efectuarán el pago 
de!' valor de cada cheque viajero o de su 
equivalencia en la moneda del país en que 
dicho pago fuere reclamado en las condicio­
nes,. que para el efecto se fijaren. 

Como tomador del cheque viajero se ten­
drá a la persona que el Banco emisor señal,~ 
como tal en el anverso de él. 

'Dodo .cheque "iajero será firmado por el 
tomador en el momento de su adquisición, en 
presencia del Banco emisor, en el ángulo su­
perior izquierdo del formulario. Se presu· 
mirá de derecho como legítima y pertenecien. 
te al tomador la firma que apareciere en los 
cheques en el lugar señalado. 

Para dar curso a un cheque viajero, el 
tomador deberá, en presencia del pagador' 
o del adquirente, llenarlo de su puño y letra 
con el nombre de] pagr.J.or o adquirente, lu­
gar y fecha en que se llene y además con su 
firma puesta en el ángulo inferior izquierdo 
del mismo formulario. Para todos los efec­
tos legales, se tendrá por fecha de emisión 
del cheque aquella en que se hubiere llena· 

do por el tomador. 
Artículo 42. Ila notificación del protesto 

podrá hacerse personalmente o en la forma 
dispuesta en el artículo 47, inciso 2. o del 
Código de Procedimiento Civil. En este ca. 
so no será necesario cumplir con los requi. 
sitos señalados en el inciso 1. o de dicho al" 

tículo, ni se ne~esitará orden judicial para 
la entrega de las copias que en él se dispo 
nen. 

El domicilio que el librador tenga regis. 
trado en el Banco, será lugar hábil para 
notificarlo del protesto del cheque. . 

Artículo 43. El Tribunal de l Crimen que 
corresponda procederá a encargar reo al li· 
brador de los cheques a que se refiere el al'· 
tículo 22 de esta ley, con el solo mérito del. 
cheque protestado y de la. constancia de ha­
berse practicado la notificación judicial del 
protesto y de no haberse consignado los fon­
düs en el plazo indicado en ese mismo pre· 
cepto. 

Esta resolución no obsta para que pueda 
estahlecerse en el juicio mismo que el cheque 
ha s'do fah;ificado o adulterado en el caso 
de que se haya opuesto tacha de falsedad en 
el momento del protesto o nentro de los tres 
dlas siguie,1tes a la notificación judicial de] 
mismo. 

Artículo 44. LflS penas del artículo 22 se 
aumentarán en uno o dos grados cuando se 
establezca en el juic:o criminal la autenticidad. 
de los c1!eques respecto de los cuales el libra. 
dor hava opuesto t(;Cha de falsedad en la fol'. 
ma indicada en el artículo anterior. 

Artículo it5. En los Jll'ocesos "riminales 
por los delitos contemplados en los artículos 
22 y 44, no procederá la excarcelación sino 
mediante caución y no se admitirá otra que 
no sea un depósito de dinero o de efect6d 
públicos de ~n valor equivalente. 

En ningún caso dicha caución podrá ser 
inferior al importe del cheque y de las cos­
tas. 

C) Suprímese el. artículo 41. 
Artículo 2. o Autorízase al Presidente de 

la República para refundir en un solo texto 
las disposiciones de esta ley y las de la ley 
sobre cuentas corrientes bancarias y cheques, 
<:uyo texto fué fijado por el decreto supremo 
número 394, expedido por el Ministerio de 
Hacienda con fecha 23 de marzo de 1926. 

Artículo 3.0 La Caja Nacional de Ahorros 
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deberá abrir sucursales en aquellas ciudades 
o' poblaciones ~. centros miI\eros donde .no 

. existan otras agencias bancarias, que indique 
el Presidente de la República, para las cua­
les el Presupuesto General de Gastos de la 
Nación consulte los fondos necesarios. 

Artículo' 4. o Esta ley regirá desde la fe. 
cha de su publicación en el Diario Oficial." 

, \ 

Dios guarde a Y. E.-(Fdo): Dr. FlJ.orencio 
Durán. - Enrique Zañartu E ., Secreta­
rio. 

N. o 24. Informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

HONORABLE CAMARA: 

Las alternativas que ha sufrid,o, la tr.a· 
mI-tación del Proyecto de Ley de Emergen­
cia en el Honorable Senado, con el objeto 
de darle forma constitucional y evitar que su 
apropad,ón constituya una amlplia delega­
ción de facultades que hace el Parlamento al 
Ejecutivo, como los motivoS, alcance y fi_ 
nes que ha tenido, el Gobierno al presentar­
lo, son de sobra conocidos por los señor,es 
Diputados. 

Tanto el informe de las Comisiones de 
Constitución, Legislación y Justicia y Ha­
cienda Unida-s del Senado, como el debate 
habi10 'en esa Corporación dejan testimo­
nio bien .claro del pensamiento y espíritu 
del Ejecutivo y de la otra rama del Con­
gre$o frente a este proyedo, como de la 
uniformidad d:e criterio que han teni,do am­
bos para apreciar las dificultades de la, ho­
ra actual justif;cadas M las medidas admi­
nistrativas, económica, financieras y de otro 
,orden cue establece .el proyecto. 

EsOma innecesari-o, en cons~cuencia, la 
Comisión de Hadenda volver en el presen­
te informe a repetir argumentos y razones 
que, como ha dejado dicho, son ya de so­
bra conocidos por 10$ Honorables Diputados 
que han seguido con interés la tramitación 
de este proyecto. 

A las numerosas reuniones que ha teni­
do la Comisión pa:ra tratar este asunto han 
concurrido los señores Ministws de lo In­
terior, de Hacienda, de Fomento y de Co-

merc;o, fuera de numerosos funcionarios 
qUe ha citado para resÜ'lvercon pJ.eno co_ 
nocimiento sobre las, distintas y complejas 
materias que el proyecto contiene. 

Así, han asistido a la Comisión el Ge­
rente de la Corporación de Fomento de la 
Pr·oducción, el asesor técnico del Banco 
Central, el presidente y el vicepresidente de 
la Compáñía Siderúrgica e Industrial de Val­
divia, el Auditor General de Guerra, el Ge­
rente de la Caja de Amortización, etc., a 
quienes la Comisión les a.gradece la colabo. 
ración que han prestado . 

Crée necesario la Comisión hacer pre­
sente a la Cámara que si este dictamen ]10 
se ha producido dentro de los plazos ,estric­
tos que estableC'e el Reglamento para los 
casos de simple urgencia, ello no se ha de­
bido en ningún momento a. falta d'e com­
prensión para apreciar las grav;es circuns­
bncias del momento -ya que su aproba­
ción en general se hizo en la primera 
sesión que celebró-, sino únicamente a la 
complegidad y variedad de las mat,erias que 
el proy,ecto abord.a las cuales han debido 
$,~r prolijamente debatidas. 

Fuera del estu:íio del articulado mismo, 
la Comisión ha debido pronunciarse acerca 
d,~ numerosas modifica~i,ones presentadas 
tanto por los señores Diputados como por 
cada uno de los señor'es Ministros, quienes 
en este estado de $u tramitación han creído 
conveniente i'ntroducir a fin de mejorar o 
ampliar las facultades que debe oOlntener la 
, 
.'-.1 ' 

Dada esta 'explicación, que la Comisión 
considera necesaria, pasa a informar acer­
ca de las modi~icaciones más sustanciales 
que ha introducido al proyecto, las cuales 
no 10 han variado fundamentalmente. 

Más que todo ellas han tenido por obje­
to aclarar o mejorar sus di$p.osioiones, prin­
cipalment'e aquellas que tocan al orden ad­
ministrativo. 

,Sobre las más importantes dará una so-·· 
mera explicación ,en vista de la premura del 
tiempo. 

Artículo 1.0 

A fin de evitar toda duda de que por 
medio ,de la facultad que contiene el inei-
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so 1.0 de 'este artículo, se puede dejar a al­
gulnos empleados fuera de la Administra­
ción Pública, la Comisión acor,dó que se de­
jara constancia en el presente informe de 
que la idea de la Comisión y del Gobierno 
a este respecto es la de que al confeccionar­
Se las plantas que el .artículo contempla" 
todo el personal de la Administración PÚ­
blica y de las instituciones fiscales y semi­
fiscales quede en ellas, ya sea en la perma­
nente o en la suplementaria y de que de 
ningún modo la aplicación de esta medida 
sirva para eliminar personal en actual ser­
vici,o. 

A objeto d,e corregi; la anarqura que 
existe de que funcionarios de un mismo gra­
-do disfruten de sueldos distintos, se acordó 
agregar una disposición por la cual se esta­
blece que al confeccionarse la planta per_ 
nianente, ésta se haga dentro de un esca1a­
fón único de grados y sueldos. 

También en este artículo se ha agrega­
do una disposición que faculta al Presidente 
de ia República para reglamentar las acu­
mulaciones de sueldos fiscales y semifiscales 
entre sí y con la.s jubilaciones y montepíos. 

Artículo 2.0 

A este artículo se le introdujo una dis· 
posición que establece que se excelptúa de 
la limitación que establece el inciso 1.0 al 
personal a contrata de la Educación Públi­
ca, en razón de que existe para el servicio 
de los planteles de educac:ón secundaria un 
numeroso personal a cont:ata, tales como 
inspectores, mozos, cocineros, ,etc., que se 
toman ca'9a año en relación con la matrí­
cula. Estos contratos se hacen por 9 meses, 
de modo que si no se introduce esta excep­
dón se crearán dificultndes para aquellos 
servicios. 

Artículo 3.0 Se le han agregado los in­
cisos segundo y cuarto. 

Artículo 5.0 El artículo 5.0 del proyec· 
to del Senado contenía gas ideas: 

La primera de ellas está contemplada 
en este artículo, y la segunda se refería a 
la facultad que se otorgaba al Pr,esidente de 
la RepúblIca para nombrar un Vicepresiden­
te Ejecutivo en los Consejos de las institu­
ciones semifiscales. 

... ~. j .. i~ 

Con el propósito de no p:oducir trastor­
nos ni vulnerar las leyes que han dado vida 
a c:a,da una de las institucion:es semifisoales 
que existen en el país, se ac,ordó reda,ctar 
esta idea en artículo s¡,paradoen la forma 
en que aparece en el Artículo 6.0. 

Artículo 7.0 (Nuevo) 

Este artículo ,es consecuencia de dos 
ideas aprobadas en la Comisión: 

Una, la ,de facultar al Presidente de la 
República para modificar la composición de 
los Consej;os encargados de la administra. 
ción de las instituc'iones semLfiscales y de 
las Cajas de Retiro y Previsión Social del 
Estado; y la otra que esbblece que deben 
formar parte de los Consejos de todas las 
instituciones semifiscales dos representantes 
del Senado y dos dé la Cámara de Diputa­
dos, elegidos en cada Corporación en una 
sola votación unipersonal. 

No necesitan mayores comentarios. 

Artículo 8.0 (6.0 del Senado) 

Sólo ha introducido una modificación 
que tiende a completar elo,bjetivo de este 
artículo y que consiste en la agregación de 
la palabra· "orientará", antes de la palabra 
"armonizará", a fin de traducir. mejor el 
pensamiento e,ue d Gobierno ha manifesta· 
do sobre esta ma1eria en orden a que las 
inversiones que puedan haC'er las Cajas de 
Previsión correspondan a un criterio unifi­
cado. 

Artículos 9.0, 10, 11 y 12 son nuevos. 

Artículo 13. 

Este artículo es el resultado de la fusión 
de los artículos 7.0 y 8.0 del proyecto de! 
Senado, al cual se le ha agregado el inciso 
final del artículo 29 del mismo proyedo. 

Artículo 15. (10 del Senado) 

Ha sido ampliado con los incisos segun­
do y tercero. 
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Articulo 16. (11 .cel Senado) 

• 
.Las modificaciones introducidas a este 

artículo son las siguientes: 
Se ha establecido que estos préstamos 

deben ser cancelad;Os en efectivü a la fecha 
de su vencimiento y en todo caSa el 31 de 
Diciembre de cada año. 

Además, en el inciso final se establece 
que e! B~.r.co C~ntraI de -Chile no podrá 
mantener documentos ,de aquellos que el ar­
tículo establece por una suma superior al 
12 % del Presupuesto anual del añü respec­
tivo. 

Estimó necesaria ,estas limitaci,ones ·la 
Comis:ón, a fin de evitar que se abuse de 
estas autorizaciones que podrían agravar el 
,proceso inflacionista que es está insinuando 
en el país. 

Se ha colocado, también, el inciso 7.0 
que concede al Presidente de la República 
la facultad para autorizar al Tesorerü Ge­
neral para que emita y colo,que directamen­
te o por intermedio de las Empresas Banca­
rias, de la Caja Nacional de Ahorros, y de 
la Caja Autónoma de' Amortización Vales 
de Impuestos que servirán para el pago de 

. impuestos y contribuciones en la épocas en 
que éstos sean exigibles. 

Este sistema ha dado muy buenos resul­
tados en Estados Unidos e Inglaterra. 

Articulo 17. (Nuevo) 

Artículo 20. (14 del Senado) 

Se ha subst¡tuído por otro el proce:li-
. miento que establecía para lasexpropiacio. 
nes al proyecto del Senado, pues se 'estimó 
que el -que consultaba no amparaba en bue­
na forma las acciones qué podían hacer va­
ler los interesados en caso que el predio ex­
propiado esté en litigio. 

Artículo 22. (Nuevo) 

Articulo 23. (16 del Senado) 

Se le ha agregado los incisos 5.0 y 6.0. 

Articulo 24. (17 de) Senado) 

Ha si,do aprobado con.la Sola modifica· 

ción que consiste en haber sustituído la fra­
se que dice "d,e tal naturaleza" por la pala­
bra "antinacionales". 

Articulo 26. (19 del Senado) 

Estimó la Comisión que el objetiv01e 
este articulo en orden a dotar ~e capitaks 
a la Compañía Electro Siderúrgica e Indus­
tr i1l ,de Va!divia, podía efectuarse perfecta­
mente autorizando al Presidente de la Re­
pública para qUe por intermedio de '>lIS re­
,presentan tes en la Compañía preste su con­
sentimiento en la correspondiente Junta de 
Accionistas y para dar a ese nueva capital 
una representación en el Directorio. 

En este sentido redactó el inciso 1.0 
Las demás ideas que contenía el artícu­

lo jel Senadü se estimaron innecesari_as; 
pues ya el Presidente de la República tiene 
los medios para proc.eder a realizarlas. 

Se han agregado los inciso,5 2.0 y 3.0 
que Se refieren a liberación de derechos de 
Aduana y otros, materias éstas que no po~ 
dían tener su origen en el Senado. 

Artículo 27. (Nuevo) 

Artículo 28. (20 del Senado,) 

A la letra c) se le ha agrega'do el si­
guiente inciso: 

"En estos casos, por exigirlo el interés 
nacional, las na ves solamente podrán\ co­
brar las tarifas correspondientes a las mer­
caderías que transporten, sin derecho a in­
demnización espec'al . 

Esta disposición tiene por objeto dejar 
sin efecto, mientras dure el actual confolicto 
mundial, la disposición contenida en el in­
óo 4.0 del A~tículo 13' de la ley 6,415, que 
dice: 

"El Estado ind·emnizará al armador los 
perjuicios que le hubiese irrogado el cum­
plimiento de la orden ':ie1 Presidente de la 
Repúbíica de efectuar un itinerario extraor­
dinario" . 

A fin de evita~que las sanciones que 
pued.an deriva:-se por el cumplimiento de la 
disposición que establece este artículo sean 
:lp'licadas por diversas autoridades con cri­
terio distinto, se estableoe que ,ellas deberá!l 



ser aplicadas 'Sólo por el M¡nisterio de Eco­
nomía y Comercio. . 

Los dos últimos incisos han sido colo­
cado-s, a fin -áeestimula~ el aumeTIto de nues­
tra marina mercante. 

Artículo 29 (21 del Senado) 

Se ha modificado con el objeto de acla­
rar la dispos'ición que él contiene y de lega_ 
lizar el decreto de insistencia N.9. 820:ie 
1941. . 

Artícu!.o 31 (23 del Senado) 

Los incisos agregados por la Comisión 
a est-e artículo tienen por objeto dar al Ban­
co CeTItral un medio de pago internacional 

; que, además de no tener el peligro de la 
acumulación d ~ divisas extranjeras de -paí­
ses en estado de guerra, va en ayuda direc­
ta de 'nu~stra minería y permite, en caso 
necesario su acumulación fácil y segura por 
el 'Banco Central. 

:ArtIculo 34 (26 del <senado) 

Este artículo está íntimamente relaciona­
do con el artículo 7.°, y a fiTI de evitar per­
turbaciones en la marcha de estas institu­
c'ones, ya 'que cada una de ellas tiene un 
régimen especial para su funcionami.ento eTI 
conformidad a las respectivas leyes que las 
han eeado, estimó más conveniente la Co­
misióTI redactarlo en la formil propuesta. 

Artículo 36 (28 del Senado) 

Se le ha agregado el inciso final, a fin 
propender a la construcción de estableci­
mientos de enseñanza industrial que tanto 
necesita el país 

Artículo 3,6 (Nuevo) 

Artículo 39 (Nuevo) 

Articulo 40 (Nuevo) 

Como puerfe ap:eciaílo la Honorable Cá­
mara, las modific'acic-nes introduci-das no han 
varia10 fundamentalmente la estructura del 

. 
proyecto del Sel1ado y sólQ tienden a llenar 
vacíos y á completar sus disposiciones. 

En coftsecuencia, la Comisión de Haden­
da pide a la Cámara que otorgue su aproba­
ción al siguiente 

PROYECTO DE ¡LEY: 

"Artículo l,Q. - Bn la Administración 
Pública y en las instituciones fiscales y semi­
fiscales habrá dos plaTItas de empleados; una 
permanenU y :citra suplementaria. La 'prime. 
ra corresponderá a la organización estable y 
definitiva de la resp,ectiva repartioión o es­
talJlecimiento, y comprenderá los empleados 
indispensables pa"a asegurarla buena mar­
cha de los servicios, dentro de un escalafón 
único de grados y sueldos. La segunda será' 
aquella en que figurarán los empleos ,de ca­
rácter transitorio y lasque, por no ser in­
dispensables, serán suprimidos a medida que 
se p~oduzca la expiración de funciones. 

La provisión de empleos de la planta. 
permanente de una repartición pública ó de 
una institución fiscal o semifiscal, se hará 
con persoTIal ,de la planta suplementaria del 
mismo grado que el empleo vacante. Si en 
la planta suplementaria no hubier-e personal 
del mismo grado, -o si el que hubiere no fue­
re idóneo. la p~ovisión de vacantes se hará 
con personal idóneo. del mismo grado 'de las 
plantas suplementarias de otros servicios; y 
también podrá hacerse la provisión por as­
censos en la planta permanente . 

Los decretos sobre provisión de vacan­
tes con personal de la Administración :Públi­
ca, o can personas ajenas a ella o a los ser­
vicios, deberán ser refr·endados por el Minis­
tro de Hacienda. 

Los cargos que vaquen dentro 'de la plan­
ta suplementaria quedarán suprimidos. 

La ley de Presupuestos del año 1943, 
contendrá las plantas d·efinitivas de la Admi­
nistración Pública. Las suplementarias, figLi­
rarán en el ítem 04 a) de Variables, con in. 
d:cación taxativa de los empleos .. 

Se faculta .al IPresidentede la República, 
a fin de que reglamente la acumulación de 
sueldos fiscales y semifiscales. 

Artículo 2.9 • - Con los recur~-o,& que se 
autorizan por la letra a) del ítem 04 de lo~ 
Pres~puestos, sólo podrá contratarse, por u!! 
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plazo no !!layor. de tres meses, personal que 
desempeñe funciones accidentales. Se excep­
túa de esta limitación al pe~sonal a contrata 
ele la educación pública. 

El personal de planta no' po·drá,en caso 
alguno, desempeñar cargos a contrata, des­
pués del 31 de Diciembre die 1942. Si hubie­
re empleados de planta actualmente contra­
tados, deberán optar, dentro del plazo seña­
lado, por los cargos de planta o a contrah; 
pe'o sólo hasta la fijación ,de las plantas de­
finitivas, de acuerdo COn el artículo anterior. 

El personal destinado a la construcción de 
obras públicas o a la explotación de servi­
cios nuevos po,drá contratarse transitoria­
mente con cargo a' las obras o servicios y 
sólo durante el ejercicio presupuestario. Po­
drán, sin .embargo, renovarse los contratos 
por decreto fundado y sin que se aumenten 
las remuneraciones. , 

Artículo 3.9• - :Las instituciones a Que 
se refiere el inc'so 1. 9 del artículo 1. 9 debe­
rán someter ;mualmente a la ap;obación del 
Presidente de la República, sus preSupues­
tos de entradas y ¡[astas; la planta ·de super_ 
son al, con sujección a 10 dispuesto en dicho 
artículo; y un plan ¿ e in versión de los re­
cursos el.: que dispongan. 

Esta obligación deberá ser cumplida con 
45 días de antic'paeión, a 10 menos, a la 
fecha en que deben comenzar a regir dichos 
presupuest05, los eue se entenderán tácita­
mente aprobados si el Presidente de la Re­
pública no se pronunciare sobre ellos a la 
feoha en 'que deben entrar en vigencia. 

En caso de Que el Presidente de la Re­
pública introduzca modificaciones a los pre­
supues"os y plantas a que se refiere ,el inci­
so anterior, regirán éstos con dichas modi­
ficaciones. 

El Ej.ecutivodeberá remitir a la Cáma­
ra de Diputados conia ínieg-ra de 10< presu­
puestos dentro de los 3 O días siguientes a su 
aprobación. 

Los Vicepresidentes, o Jefes de Servi­
Li(l~. que no cU1!lplan con lo dispuesto p~e­
c.edentemente, cesarán en sus funciones. El 
Presidente de la República 10 declarará así 
en decreto fundado que dejará a salvo lá 
vafdez de los adosejecutados en el entre­
tanto. 

Artículo 4.°. -'- Las instituciones fiscal,;s 

y semifiscales, y en general, todos los orga. 
nismos creados por el Estado o dependien­
tes de él. quedarán sometidos a la fisoaliza­
ción de la Contralo~ía G€neral de la Repú­
blica, salvo aquellas que actualmente 10 es­
téna la de la Superintendencia de Bancos, 
o del Departamento de Previsión Sodal del 
Ministerio de 'Salubridad, Previsión y Asis­
tencia Social. 

El Presidente de la República, pr,evio in­
forme de estos organismos, dictará las nor­
mas administrativas generales para la buena 
marcha de Jas referidas instituciones. 

Arrtículo 5.Q
• - Las instituciones fis.cales 

y semifiscales, .estarán sometidaS a la super­
vigilancia del Presidente de la República.' 

Durante el presente año, el Presidente: 
de la República po'drá refundir o coordinar 
servicios públicos, instituciones fiscales y ·se­
mJiscales que desempeñen funciones simila­
res y también fijar la dependencia de estos 
organismos de cada Ministerio. 

Artículo 6.Q
• - El respectivo Ministro 

de Estado presidirá por der,eoho propio y 
con voz y voto los Consejos de las Institu­
cion es Sfm 'fiscales sometidas a la supervigi­
Jancia de su Ministerio. 

Es+os Consejos tendrán un Vicepresiden. 
te Eie.:utivo que será 'nombrado por el Pre­
sidente de la Repúblka. s:n limitaC'ión algu­
na y eue presid:rá el Consejo en ausencia 
del ¡"~inistro. 

Cada institución semifiscaJ ~e'á adminis­
trad;l únicamente por el Vicepr.esideníe Eje­
cutivo y por su respectivo. Consejo. El Vice­
nresidente tendrá, según el' .caso, las atribu-. 
ciones .queJas leyes respectivas fijan a lo~ 
actuak's Presj,dentes. Directores, Gerentes o 
Administradores 

Artículo 7.Q• - Se autoriza al Presiden., 
te- de la República para determinar la com­
posición de los Consejos encargados de la 
administraC'ión de las instituciones semi-fis­
cales y de las Cajas de Retiro y Pr,evisi6n 
Social del Estado. 

. Entre los Consejerqs deberán figuráT­
.:uatra repTesentantesdel Presidente de la 
República; dos r.epresentantes del Sena,do y 
dos de la C3m?-r~ de D'putados, elegidos en 
ambas ramas en una sola votación unipersQ­
nal ;votros cuatro representantes de las en­
tidades de la producción o de los empleados 
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u obreros a quienes interesen las actividades 
de cada una de las instituciones referidas, 
clegi,dos por el Presidente de la República, 
de una terna que pasarán estas entidad:es ,en 
las condiciones que determine el Regl~men. 
to. 

El Presidente de la Repúb1icaej~rcitará 
,esta atribución -dehtro del plazo de tres me­
ses, contado desde la promulgación de esta 
ley y el (1;::C1',:10 rcspcc:i~v-o no pc,dri ser en 
el futuro modificado por el Ejecutivo. 

El plazo de designación de todos los 
Cons.~ i::ros será de tres añ os. 

C~da representante .le! Senado e de la 
Cámara de niputados no po,drá perknccer a 
mas de un Consejo. 

Artículo 8.Q• - El Presidente de la Re-
pública, orientará y armonizará ]a politica 
inversionista de las div.ersas Cajas de Previ­
sión y dictará las normas reglamentzlI ia~ pa­
ra fiscalizar su cumplimiento. 

Artículo 9.9• - Cada Cons'!jero d~ ins­
tituciones semifiscales o fiscales de adn-.inis­
tración autónoma podrá percibir una rer:Ju­
neración de hasta $ 200 por cada sesió;-¡ a 
que asista.. Esta asignación no será sup~:-:o: 
a '$ 24.000 anuales yel Consejero no po­

drá reoibir de la Institución ninguna otra 
clase ,de remuneraciones. 

Los cargos de Consejeros serán incom­
patibles entre sí. 

Articulo 10. - Las institucion~s semi­
fiscales y las fiscales de administrac;ón, au­
tónoma, solamente pod~án contratar persQ­
nal por un plazo superior a un año, previa 
dictación de un decreto supremo a propues. 
ta del respectivo Consejo. 

Los contratos vigentes no podrán ser re­
n,ovados, sin cumplir con estos requisitos. 

Los contratos celebrados con posteriori­
dad al 12 ,de Mayo del presente año queda­
rán somefdos a las disposiciones de este ar­
tículo. 

Artículo 11. - Ninguna institución fis­
cal o ::emifiscal podrá conf,erir misiones o 
cQmis:ones en el extranjero sin obtener pre­
viamente la aprobación del 'Presidente de la 
Repúbl'ca por medio del Ministro de R,ela­
dones Exteriores. 

Artículo 12. - Autorízase al Presiden­
te de la República para que, dentro del ph­
zo de sesenta días, co'ntado desd,e la publi-

= 

cación de la presente ley, determi.ne las con­
dioiones en que lo's funcionarios públicos y 
semi fiscales puedan tener derecho a moviti­
zac'ón de cargo fiscal o semifiscal, confor J 

me a la siguiente pauta: 
a) Funcionarios a quienes se les propor­

cionará automóvil con y sin derecho a gas­
tos de mantenimiento y reparacion,es. 

b) Funcionarios a quienes se les pro por­
cÍan.ará p::trZt :us g8.stos de movili·zac!ón, una 
subvención mensual, de cargo fiscal. 

Artículo 13.. - A.pruébase la creación 
del Ministerio de Comercio y Abastecimien­
to, hecha por Decreto Sup;-emo número 
5149; de 6 de Octubre de 1941. 

Este Ministerio que, en lo sucesive', se 
denominará "Ministerio ¡de EconomÍ.1 y Co­
mercio", ejercerá las funciones que e~ de­
c~eto con fuerza de ley número 1,329, de 
fecha 22 de Agosto de 1930, otorga a tI 
Subsecretaría de Comercio: y las de coordi­
na~ las actividades de los organismo.~ públi­
cos que intervienen en la cO'llomía general 
del país, su C'o:mercio interno y externo y d 
abastecimiento. 

Mientras se fija de acuerdo con el inci­
so final del artículo 1.Q

, la planta d'efinitiva 
del Ministerio de Economía y Comerci'), se 
au+oriza al Presidente de la República ,para 
contratar el personal necesario para su fun­
cionamiento. 

Los gastos que demande la aplicación ct~ 

est:: articulo en el presente año, se imp'.!ta­
rán :1 hs entradas de la ley número 7,160 

A.rticulo 14. - Créase la Comisión de 
Crédito Público que dependerá del Ministe­
rio de Hacienda y estará formado por un 
represenfantédel Mini~tro de Hacienda. 
uno de la Caja Autónoma de Amortización, 
uno de la Caja de Créd'to Hipctecario, uno 
desil!na do pOi las ins+ituciones hinotec:ui:ls 
particulares, regidas por la ley de 2"9 d" 
Agosto de 1855 y un represéntante de las 
Municipalidades, que será designado por el 
Presidente de la República. 

No podrá hacerse uso de ninguna auto. 
rizac'ón pa:-aemitir bonos fiscales, munici­
pales o de instituciones regidas por la ley de 
29 de 1855, sin o'btener previamente la au­
torización del Presidente de la República., 
quien deberá oÍr para prestarla, a la Cl1mi. 
sión de Crédito Púbho que se crea por el 
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inciso anterior, y la otorgará por períodos 
de un año a estas últimas instituciones. 

Artícalo 15. - Facúltase al Presidente 
de la República para fijar y modifioar las fe­
chas de pago de los diversos impuestos y 
contribuciones fiscales y municipales, y para 
establecer los procedimientos administrati­
vos que juzgue más adecuados a suexpedi­
ta y correcta percepción. 

Las personas natu~ales o jurídicas qu:! 
hagan Su primeradec1aración de renta den­
tro ,del plazo de sesenta días, a contar des­
de la vigencia de esta ley, quedarán libres 
de cobros retroactivos y de las penas y mul­
tas que les correspondieran por haber omi­
Edo hace~laen años anteriores. 

Transcurrido este plazo fatal tales co­
bros y penalidades se aplicarán sin reduc­
ción alguna. 

Artículo 16. - Facúltase al Presidente 
de la República para contratar con la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, préstamos con cargo a impuestos 
por percibir. ' 

Dichos préstamos podrán oontratarse 
por medio de letra~ de cambio que serán gL 
radas por dicha Caja y aceptadas po~ el Te­
sorero General de la República, y se jes, 
contarán en el Banco Central de Ohile, ~;n 
laS' limitaciones legales. 

El interés 'que podrá cobrar el Banco 
Central por estos descuentos será de uno por 
ciento anual. 

El Decreto respectivo indicará las con­
tr;buciones que se destinarán al pago de b­
Ies préstamos, su monto Y' la fecha de su 
pago y la Tesorería General de la Repúbli­
ca integrará directamente en la Caja de 
'Amortización o en el Banco Central, según 
con.espO'nda, el' producto de esas contribu­
ciones hasta concurrencia del valor de los 
préstamos y sus intereses y comisiones. 

LO's l~résttamos tendrán una duración 
máxima de seis meses y deberán necesaria­
mente estar cancelados en efectivo a la fe­
cha de su vencimiento y en todo caso el 31 
de Diciembre de cada año. 

Los ,clocumentos que se descuenten en 
el Banco Central con arreglo a este artícu­
lo, no podrán exceder, en ningún momen­
to, al 12 por dento' del presupuesto anual, 
de la Nación. 

El Presidente de la República también 
podrá autorizar al Tesorero General' de la 
República para que emita y coloque direc­
tamente o por intermedio de las empresa~' 
bancarias, de la Caja Nacion'al de Ahorros 
y de la Caja Autónoma de Amortización, 
Vales de Impuesto, que podrán ser adquiri­
dos pOY personas naturales y jurídicas con 
el objeto de hacer provisiones para el pago 
de l:;;l-''.!e::tc): y c8ntribuciones enhs époc~s 
en que éstos sean exi'gibles. Dichos va'les 
serán nominativos, devengarán un interés 
anual del 2 por ciento y serán recibidos a la 
par por las Tesorerías Fiscales en pago de 
cualquier impuesto fiscal. El monto <l'e 105 

vales de impuesto c'o.Iocados y ,el de las le­
tras a que se refiere el inciso 2. 9 de este ar­
tículo, no podrá exceder, en conjunto, d'_l 
12 por ciento del presupuesto fical del año 
respectivo. 

Artículo 17. - Facúltase al BancOI Cen­
tral para que previa autorización del Presi­
dente de la República, pueda modificar las 
cuotas de encaje mínimo ,que deberán man­
tener los bancos comerciales y la Caja Na­
cional de Ahorros .en conformidad con el 
artículo 73 de la Ley General de Bancos y 
la ley N.Q 4,272, de 16 de Febrero de 192R. 

En n:ngún caso, las cuotas de encaje },;. 
gal m~nimo podrán ser reducidas en más de 
una cuarta parte de los porcentajes estable­
cidos en las leyes arriba citadas ;el exceden­
te de caja que se produjere con motivo de 
esta medida, no podrá· ser empleado en la 
adauis:ción de valores o en la concesión de 
créditos fiscales".' 

Artículo 18. - Autorízase al Presidente 
de la República para de1dicar en todo o ~n 

parte, hasta el 31 de Diciembre de 1942, 
lo's recursos de las leyes NQs. 6,152, 6,640, 
7,145 v 7,160, para cancela~,el déficit pre­
supuestario a la fecha indicada. Esta dispo­
sición no oodrá afectar las disposiciones de 
la ley 7,046, en cuanto destine la moneda 
extraniera que produzca' la ley 6,640, al ser­
vicio de las obligaciones que cont:ra!ga en 
el exterior la Corporación de Fomento de 
la Producción, ni a los préstamos. ya acor_ 
dados. 

Podrá, asimismo, da - por canceladas, en 
todo o en parte, las obligaciones correspon-
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dientes al presente año que resulten en con­
tr,a,d,el Fisco, de las mencionadas, leyes. 

Artículo 19. - Para la aplicación de 
las . disposiciones de esta ley, el Presidente 
de la República podrá, durante el presente 
año, traspasar fondos de los diversos ítem 
d,e la Ley ,de Presupuestos de Gastos de la 
Nación, sin las limitaciones establecidas por 
la ley número 4,520. Los decretos r,espec­
tivos serán firmados por el Ministro de Ha­
cienda, además del Ministro que correspon­
da. 

No podrá suprimirse ninguna Partida de 
las ya consultadas ,en favor de la cons.truc­
ción de habitaciones baratas, del fomento y 
mantenimiento de Jaenseñanza indushial, 
ni las que se refieran y estén aprobadas, y 
tengan relación con la enseñanza en sus di­
ferentes, aspectos. 

, En ningún caso po,drán decretarse tras-
pasos de los ítem que C'onsultan subvencio­
nes en favor de instituciones privadas de 
eóucación y de beneficencia, ni del que con­
sulta fondos para la Caja de la Habitación. 

Artículo 20. - Autorízase al Pre5iden­
te de la República Dara llev:tr a cabo las ex­
píOpiaciones :c'Uele proponga el Consejo 
Superior de DeCensa Nacional. para. el cum_ 
plimiento de la Ley N. Q 7,144, de 5 de Ene­
ro de 1942. Al ordenar la expropiación, el 
Presidente de la Repúbrca no deberá indi­
car el objeto de ella, y se limitará 1. expre­
sar que la o,:dena en virtud de la proposi­
ción 'que le ha hecho el Consejo. 

Las expropiaciones tendrán por único 
objeto dar cumplimiento a las finalidades a 
que se refiere el Art. 3.Q de la Ley N.Q 7;144. 

Las expropiaciones se someterán al pro­
cedimiento señalado en el Título XVI, del 
Libro IV del Código de Procedimiento' Ci­
vil, con las siguientes modificaciones: 

a) Lo~ trámites ,de la expropiación se 
harán, eh repr,esentación del Fisco. por la 
persona oue el Prf1s;dente de la República 
designe en el decreto supremo ~uela orde­
ne. 

b) Si ,el encargado de la tramitación en­
contrare dificultad,es para saber quién es el 
verdadero propietario del bien que se ha de 
expropiar. pedirá al Juez de Let-as respec­
tiv{)' que 10 cite por medios de avisos que 
se publ:carán por tres veces a lo menasen 

un periódico del departamento, si 10 hubie­
re, o de la cabecera de la provincia, 'en ca­
so contrario. La audiencia d que se rdiere 
el Art. 1092 d'el C. de PíOC. Civil, no po­
drá tener lugar antes de transcurridos cinco 
días contados de la publica.cción del tercer 
aviso. ~ 

c) Si hubiere varias personas que pre .. 
tendieren el dominio del inmueble, todos 
ellos de consumo deberán nombrar al peri­
to G ue corresponde designar al expropiado, 
a faEa de este aC'uerdoesa designación la 
hará el juez. Del mismo modo se proceded 
si no hubiere acuerdo entre los que se pre­
tendieren dúeños del inmueble para la de­
signación del teTcero en discordia, o' si no 
10 hubiere entre estos y el representante del 
Fisco. 

d) Inmediatamente que los peritos prac­
tiquen su avalúo. y s) alguno de ,estos se re­
sistiere a hacerlo dentro del plazo de 'diez 
días que el juez le señalará, se hará la en­
trega material del bien ,expropiado al Con­
sejo Superio~ de Defensa Nacional, el que 
por condu:cto de la oficina admini'straJtiva 
que el Presidente de la República designe, 
tomará posesión de él; y no .obstante cual­
qu'era reclamación del propietario, podrá 
procede-se a inidar hs obras para las cua­
les se ha ordenado la expropiación. 

e )La escritura pública a que se refi e'"e 
el inciso final del Art. 1096 del Código de 
Procedimiento Civil se tendrá como título 
éefinih-,J y saneado para el Fisco y lbs ter­
ceros sólo podrán hacer valer Sus derechos 
sobre el precio de la 'expropiación. 

Artículo 21. - Agrégase en el inciso 
primero del artículo 3.9 de la ley número 
7,144, de 5 de Enero de 1942, a continua­
ción de la palabra "maestranzas", 10 siguien­
te: " ... establecimientos militares, navales y 
de aviación, campos de ejercicios, depósito's 
subterráneos de combustibles, armamentos 
y municiones": 

Artículo ~2. - Mientras dure el actual 
conflicto. Se faculta al Presidente de la Re. 
pública para emplear los fondos consulta­
dos en el artículo 5.9 , letra a), de la Ley nú­
mero 7,144, de 5 de Enero de 1942, ,en los 
fin'e" señ::tlado'Sen el artículo 3.\> de .la mis­
ma ley. Para la inversión de estos fondos se 
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r,equerirá decreto firmado por los Ministros 
de Hacienda y Defensa Nacional. 

Artículo 23 • .- Se faculta al Presidente 
de la República, para que mientras dure el 
actual conflicto mundial pueda prorrogar 
por el término que estime nec.esario, el pla­
zo de conscripción ,de los ciudadanos con­
vocados a hacer el servicio militar obliga-
+ '. .ono. 

Se autoriza asimismo al Presidente de la 
República para llamar al servicio activo a 
los' oficiales y tiopa de reserva de las insti­
tuciones armadas, por el tiempo y en el nú­
mero que lo estime neoesario. Todos los lla­
mados a virtud de esta autorización presta­
rán servicios como personal de r,eserva. 

El personal de las reservas Hamado al 
servicio activo, gozará de los sueldos y de­
más beneficios señalados en el Título IV del 
Libro 11, del decre,tocon fuerza de ley nú­
meTOi 31, de 12 de Marzo de 1931. 

Los soldados de reserva ganarán el suel. 
do fijado por la ley a los soldados del Ejér­
cito permanente. 

, Los gastos que ,demande la aplicación de 
este artículo y del 20, se harán con cargo 
a los fondos de la defensa nacional, produ­
cidos con arrep.:Jo a' las disposiciones de la 
ley 7,144, de 5 de Enero de 1942. 

A.rtículo 24. - Se autoriza al Presiden­
te de la Repúblioa para declarar, previo in­
forme del Consejo Superior de Defensa Na­
cional, Zonas de Emergencia, partes dete'."­
minadas del territo~io, en los casos de peli­
gro de ataque exterior o de invasión, o de 
actos de sabotaj-e contra la seguridad na­
dona!; casos en los cuales se podrán apli­
car las disposiciones del número 13 del ar­
tículo 44, y 17 del artículo 72, de -la Cons­
titución, contra las personas u organizacio­
nes que realicen actividades antinacionales. 

Esta última facuItad regirá por .el plazo 
de seis meses, á Dontar desde la vigencia de 
esta ley. . 

¡Por la declaración de Zona de Emergen. 
cia, se podrán adoptar, además, las medi­
das necesarias para mantener el secreto so­
bre obra,s y noticias de carácter militar. , 

Pmhíbeil1Se, mientras dure el actual con­
flicto, la difusión y publicación de noticias 
de carácter militar y d,el movimiento de bar­
cos de nacionalidades extranjeras. 

L,a declaración de Zona de Emergencia 
no afectará en modoa.lgunoa los derechos 
que reconocen a los obreros, y empleados, el 
decreto oon fuerza de ley número 1. 78, de 
13 de Mayo de 193f (Código del Trabajo), 
'y,en general, la legislación social. 

Artículo 25. - Se f;¡cuIta al Presidente 
de la República para que pueda convenir 
condiciones con, el objeto de asegurar el re­
torno de las utilidades y amortizaciones de 
los nuevos capitales que se inviertan en el 
país en actividades produotoras, -o en insti­
tuciones nacionales de crédito; o de bienes­
tar social. 

Artículo 26. - Autorízase al Presidente 
de la Repül(lica para que, por intermedio de 
sus representantes ante la Compañía Electro 
Siderúrgica de Valdivia preste suconsentb 
miento en la correspondiente Junta ,M Ac­
cionistas para aumentar el capital de esa 
Compañia y para dar a .ese nuevo capital 
una representación en el Directorio. 

Libérase de d,erechos de internación, al­
macenaje y estadística, la importación de 
maquinarias y cemáselementos necesarios 
para la ampliación de la Compañía Electro 
S'derú~,~ica e Industrial de Valdivia. 

Libérase de de:I:ochos de internación, al­
macenaje y estadística, las importaciones 
que se hagan de fierro viejo destinado al 
consumo de las fundiciones nacionales. 

Artículo 27. - Se fa·culta al Presidente 
de la Repüblica para liberar de todo . derecho 
de internac:ón a las mac;uinariasdestina1as 
a las industrias nuevas, que se establezcan 
en zonas fijadas pOi el Presidente de la Re­
pública. 

Artículo 28. - Autorízase al Presidente 
de la República, mientras dure el actual con­
flicto mund iaJ, para que pueda ejercitar re<;. 
pecto de toda nave chilena, las' siguientes 
facultades: 

a) Las de otorgarles permiso a las' que 
no estén dedicadas al servicio de cabotaje, 
para oue puedan hacerlo en las condicio!l1es 
especiales que ,en cada caso se <letermine. 

b) Las de o~denarles .el transporte pref~­
rente -de los frutos y provisiones que él in~ 
dique, y que estén destinados .al consumo or­
dinario de las poblaciones. 

o) Las indicadas en los artículos 13 y 24 
de la Ley 6,415, de 4 de Octubre de'1919. 
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En estos casos, pOr exigirlo el interés 
nacional, las naves solamente podrán cobrlr 
las tarifas correspondientes a las mercade­
rías que transporten, sin der,echo a indem­
nizaéión especial. 

Regirán en todos los casos contempla­
,dos en .este artículo, las sanciones que esta­
blece la citada ley N.Q 6,415, las c;ue de,be­
rán s~r aplicadas por el Minister:o de ECO'­
nomía y Comercio. 

Autorízase al Presidente de la Repúbli­
ca para que proaeda a vender, de acuerdo 
con los informes técnicos de la Armada, 
a'quellas na ves, lanchas, chatas o pontones 
en desuso y que no prestan servicio alguno. 

A la subasta pública respectiva sólo po­
drán concurrir firmas nacionales. 

Artículo 29. - 5e prohibe la venta o 
arrendam:ento de naves nacionales para el 
tráficoext ran j ero sin el permiso del !Presi. 
dente de la República. 

Ninguna nave nacional podrá ser fleta­
da total o parcialmente para el extranjero, 
como asimismo, ninguna de las dedioadas al 
cabotaje podrá ser retirada de ese servicio 
p'ara destinarla al servicio exterior sin la au­
torización del Ministerio de Economía y Co-
mercio. ' 

Para los efectos de las disposiciones de 
los incisos anteriores, las autoridades Marí­
timas no concederán el zarpe para puertos 
lext~anjefO's a ninguna nave que no cuente 
con la autor:z1ción correspondiente. 

La contravención 'a lo dispuesto en este 
artículo será pe'nada indistintamente oon 
multa igual al precio de venta del arrenda­
miento o del fletamiento en su caso. 

Articulo 30. - Facúltase al Presidente 
de la República para que autoric~e a la Caja 
Nacional de Ahor~os, para mo'difi.car las con­
diciones de plazo, monto e inter·eses de los 
créditos que otorgue. 

Artículo 31. -' Facúltase al Banco Cen­
tral de Chile para que pueda comprar y ven­
der divisas extranjeras al precio que fije el 
Dirwtorio de dicho Banco, previa auto:-iza­
ción del President,e de la República. 

Se le faculta igualmente para la com­
pra de oro metálico de producción nadonal, 
directamente o por medio de las oficinas de 
la Caía Nacional de Ahorros o do:' la Caja 
de Crédito Minero; pudiendo pagar hasta un 

15 por ciento, más del p;ecio oficial del oro 
en Estados Un:dos, y coprando una comi­
sión de un 1 por ciento. • 

Para cubrir la diferencia entre el precio 
de compra y el precio comercial del oro 
comprado por el Banco Central, establéce­
se una contribución de $ 2.50 por cada to. 
nelada de mineral de hierro que se expor;te. 

El Tesorero General de la República de­
positará todos los me:,·es diredamenl.e el 
producto de esta contribución en una cuen­
ta especial del Banao Central de· Chile, 
quien, lo dedicará exclusivamente al >obje­
to indicado. 

Articulo 32. - Facúltase al Presid,ente 
de la República para emitir obligaciones del 
Estado, en moneda nacional o extranjera, 
destinadas a incrementar los fondos de cons­
trucción de carreteras bajo las siguientes 
condiciones: 

a) El interés que devengarán no podrá 
ser superior al 7 por ciento anual y su 'amor­
tización deberá hacerse en un plazo' que no 
exoeda de diez años; . 

b) El servicio se hará por la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda pú· 
blica Con los recursos que se indican en la 
letra siguiente: 

c) Se considerarán afectos al servicio 
de estas oblizaciones, hasta la concu;rencia 
de su valor, los fondos o recursos que la ley 
N.Q 4,851. de 10 de Marzo de 1930, desti-
na a caminos 

La Tesorería General de la República 
pondrá oportunamente a disposición de la 
Caja de Amortización los fondos neoesar!OS 
para qUe haga el servicio de las obligacio­
nes, 

La Comisión de Cambios lnternacionale.s 
deberá propo;cionar a la Caja Autóno'ma 
de Amortización efe la Deuda Pública, las 
divisas {'1ecesar'as para atender oportuna­
mente a'! servicio de las obligaciones en mo­
neda extran iera que se emitan; v 

d) No 'podrán hacerse emisiones que 
comprometan para su servicio más del cin­
cuenta por ciento de los f.ondos anuales a 
que se r.efiere el inoiso primero de la letra e). 

Artículo 33. - Autorízase al Presidente 
la República para que refunda en un solo 
texto la Ley de Organización y Atribucio. 
nes de los Tribunales, de 15 de Octubre de 

. I 
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1375, Y todas las l.ey~s ~ue la modificJ1 o 
complementan, pudiendo dar a sus prec~p­
tos, la redacción, necesaria para coordin:lr­
los y la r,espectivanumeración. 

Esta ley tendrá el número que le corres­
ponda y se denominará Código, Orgánico 
de Tribunales. 

Articulo 34. - Esta ley se aplicará a 
las siguientes instituciones semifiscales, Ca­
j.as d,e Previsión y Servicios Públicos con ad­
ministración independiente: 

Caja de Crédito AgrariD; 
Caja de Crédito Minero; 
Caja de Crédito' ¡Popular; 
Instituto de Crédito Industrial; 
Instituto de Crédito Minero e Industrial 

de Tarapacá; 
Insütuto de Fomento Minero.e Indus­

trial de Antofagasta; 
Caja Nac:onal de Empleados Públicos y 

Periodistas; 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuer­

zas de la Defensa Nacional; 
Caja de Previsión de loS Carabineros de 

Chile; 
Caja de Retiro y Previsión ~ocial de los 

Ferroca ~riles de'l Estado; 
Caja de Ahorros y Retiro de los Emple:l­

dos Municipales; 
Cajas de Previsión de los EmpJ.::ados Par­

ticulares; 
Caja de Seguro Obligator:o; 
Caja de Previsión de la Marina Mercan­

te Nacional; 
Demás instituciones de Previsión Soci;¡.J 

del Estado; 
Caja de la Habitación Popular; 
Corporación de Rec'Onsüucc:ón y Auxi­

lios; 
Corporación de Fomento de la Produc-

ción; 
Comisión de Cambios Internacionales; 
Caja de Colonización Agrícola; 
'Línea Aérea Nacional; , 
Comisariato General de Su bsistenc:as y 

Precios; 
Junta de EXPo'ftación Agrícola; 
Conseio de F,ertilizaníes; y 
Superintendencia Gel'leral de Bancos: v 

demás servicios públicos con administración 
independIente. 

ArticWo 35. - Substitúyeseen el de_ 

oreto iey número 520, de 31 de Agosto de 
1932, la frase final del inciso primero d.:l 
artículo 14 ,que dice: "que tendrá, el carác­
ter de J efe del Servióo", por la siguiente: 
"y que será de su exculsiva confianza". 

Artículo 36. - Modificase la ley núme­
ro 5,989, de 18'de Enero de 1937, de'acuer­
do con la cual se constituyó la Sociedad 
Constructora de Establecimi.entos Educacio­
nales, en la forma que a oontinuación se ex­
p~esa: 

a) Reemplázase el artículo 3. 9 por el si­
guiente: 

"Artículo 3. 9 • - El capital de la Socie­
dad será de 500 millones de pesos, dividido, 
en 500 mil acciones de un mil pesos cad.1 
una. 

b) Substitúyese en el artículo 4.9 las pa­
labras "s,~tenta millones" por "tre~'ciento-s 
mmones" . 

c) Se sup:-ime el inciso f) del articulo 
5.9 • 

d) Remplázase el artículo 6.9 por el si­
guiente: 

\ 

"Artículo 6. 9 • - Cumplida la suscrip-
ción de acc'ones de la clase "A' el Fisco des­
'tinará las entradas a que 5e refiere el ar­
ticulo anterior en la suscripción o compra 
de acciones de la clase "B" las cuales pa~ 
sarán a pertenecer a la serie de acciones de 
la clase "A". También s,erán canjeadas por 
;) ccione~ de dicha clase las acciones d:e la 
clase "8" que a cualquier otro título pasen 
o havan pasado al dominio fiscal. 

Completacia por el Fisco la adquisición 
de acciones de la clase "B", caducarán las 
disposiciones contenidas en los artículos 5.'" 
y 9.9 de h pres,:nte ley". 

Ampliase el objeto a que se refiere el 
arUculo 1. 9 de.1a Ley N.9 5,989," de 18 de 
Enero de 1937, para que la Sociedad Cons­
tructor:! de Establecimi,entos Educacionales, 
puecla construir y ,transfo~mar edificios des­
tinados al funcionamiento de establecimien­
tos industriales. 

Artículo 37. - Los decretos en que se 
designe a personas que no pertenezcan a la 
Administración Pública, además de nevar la 
firma del Ministro de Hacienda, deberán ser 
fundados. 

La Contraloría General de la República 
envia~á cop:a íntegra a la Cámara {j,e :Dipu-
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tados de Jos decretos a que se refiere el in­
ciso anterior. 

Además, la mismaContraloría enTiará 
a la Cámara ,de Diputados, en el mes ie 
Abril un estado de las .economías 'que se han 
obtenido durante el año calendario anterior 
con la 'aplioación de la pr,esente ley. 

Asimismo,' y ,en el mismo mes, remitirá 
a la expresada Cámara un detalle de los ma­
yor,es gastos que durante igual período h:l­
ya ocasionado el cumplimiento de la pre­
sente ley. 

Artículo 38. - Facúltase al Presidente 
de la República para que distribuya, men­
sualmente, entre el personal d,e "vigilanch 
de Prisiones".a título de gratificación, los 
saldosáel ítem de fijos que queden sin pro­
veerse ·entr,e el personal de este mismo ser­
vicio. 

AlrtícuIo 39. - El Presidente de la Re­
pública queda facultado para proceder a le. 
vantar el Catastro Agrícola del país y dic­
tará las disposiciones necesarias para que 
una vez confeccionado, se mantenga al día. 

Artículo 40. - Ingresarán a arcas fis­
cales todos los recursos que forman el ca­
pital del Comisariato Gene:a1 de Subsisten­
cias y PrecioS, de acuerdo con el artículo, 67 
del decreto-ley N.Q 520, de 30 d;e Agostol 

de 1932. Y las demás entradas que perciba 
este organismo a cualquier otro título. 

Los gastos del Comisariato que no estén 
consultados en la Ley' de presupuestos, se 
decretarán por el Presidente de la Repúbli­
ca con car¡.;o a los r,eoursos expresados. Con 
tal objeto se le faculía para crear en la Ley 
de Presupuestos para 1942 los ítem de Va­
riables necesa'rios para la realización de di­
chos gastos. 

El Presidente de la República podrá 
aplicar la pr,e~ente disposición a otros orga­
nismos, servicios o emp:esas del Estado, 
respecto: de los fondos que perciban y de 
los gastos que efectúen. 

Artículo 41. - Las disposiciones de es­
ta ley' no se aplicarán a los servicios de­
pendientes del ¡Poder Judidal, del Co.ngreso 
Nacional, de la Contra10rÍa General de la 
República. ni al personal docente de los se r -

v;cios educacionaJ,es. 
Artículo 42. - Esta ley reg-irá desde la 

fecha de su publicación en el Diario Oficial. 
Acordado en numerosas sesiones con 

asistencia de los señores Faivovich (Presi. 
dente), Alcalde, Aldúnate, Astudillo, Ales­
sandri~ Cárdenas, del Canto, Edwards, Gon­
zález von Marées, Guerra, Maira, Olivares. 
Pr!eto, Urzúa, Urrutia y Valdebenito. I 

Se acordó designar Diputado Inforn~an­
te al Presidente de la Comisión) Honorable 
señor Faivovkh. . 

Aniceto Fab.res l., Seoretario de Comi­
siones. 

N.9 25. Infonne ,de la Comisión de Tra­
bajo y Legisladón Social. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social despachó, en trámite de segun­
do inf07me. el proyecto C:Ue modifica el ar­
tícu1014 de la ley N.Q 6.417, de 21 de Sep­
tiembre de 1939, Con ei lín de mejorar las 
rentas de determinado personal de la Judi­
catura de! Trabajo (moción de los señores 
Gaete, Ibáñez y Videla) . 

En el estud'o de la pres::n!e iniciativa 
legal, en el j r:í.mite reglamentario, recién ex­
puesto, la Comisión interpretó, como en el 
caso de la moción del seño~ Brañes, desti­
nada a mejorar los sueldos de la Dirección 
General cel Trabajo, que no se pretendía 
con la frase "debiendo informarSe conjunta­
mente" ob~~ner un solo informe para estos 
dos proyectos distintos, sino que se trataba 
de consegu:r sendos informes en una mis­
ma 0p07tunidad para pronunciarse so.bre 
ellos simultáneamente. 

De ahí proviene el que sean informa­
dos por separado. aunque estudiados en una 
misma sesión. Se recalca el hecho de que 
tanto la. referida moción del señor Brañes 
como la de los señores Diputados Socialis­
tas, no tienen entre sí otro nexo de unión 
que la fuente de recursos con que ha de 
atenderse el' mayor gasto que :mplica la 
aprobación de los dos proyectos. 

Como va se dijo en el informe referente 
a la moción del Sr. Brañes, la Comisión de 
Hacienda evacuó 1111 solo info:me para aten­
der el financiamiento de los dos proyectos 
referidos y, además, el mayor gasto que im­
porta el Mensaje que 7eestructura los Tri­
bunales del Trabajo, proponiendo la. refor­
ma del artículo 22 de la ley 6,528. 



-~ -----~-------;----

~.a SESION ORDINARIA, EN I tUNES 1.0 DE" JUNIO DE ! 942. 191 . 

• 

Esta reforma evidentemente debía anare­
cer en alguna de las tres iniciativas lega'les y 

. vuestra Comisión resolvió consignarla en el 
texto del proyecto propuesto por el Hoñ.o~ 
rabIe señor Brañes, que es, precisamente, 
e.1 que contiene las 'modificaciones a la ley 
6.528, de 10 de Febrero de 1940. 

Desde el principio del debate habido en 
el seno de vuestra Comisión, afloró el pro­
pósito de los sefíores Diputados de no acep­
tar ninguna indicación que significara au­
mento de gastos que no hubieran sido con­
siderados ya en el trámite de la Comisión 
de Hacienda, y así fué como, por asenti­
miento unánime, se die~on por rechazadas 
en un solo acto todas aquellas indicaciones 
'que pudieran importar aumento' de egre­
sos. 

Con esta actitud, la Comisión cae en lo 
~:rspuesto en el inciso 3.9 del artículo 61 del 
Reglamento, que dice: "Respecto del segun­
do trámite de Comisión, sólo tendrá lugar 
cuando la Comisión informante haya mo­
dificado. en la discusión particular, el mon­
to de los gastos o contribuciones". 

Expuestas estas circunstancias, p'ocde, 
ahora, ajustar el presente segundo informe 
a, las d:sposiciones que, sobre esta materia 
Se contienen en el G rtículo 64 del Regla­
mento Interior: 

1.9 • - Artículos eue no han sido obie-
to de indicaciones: 

El artículo 4. 9 • 

2. 9 • - Artículos modificados: 
Ninguno. 
3.9 • - Artículos nuevos introducidos: 
Ninguno. 
4. 9 • - Las indicaciones rechazadas pOi 

la Comisión fueron las siguientes: 
De los señores Agurto, Cárdenas, Ga­

rrido y Silva Pinto, para que en el proyecto 
se aumenten a 12 mil pesos los sueldos "de 
11.400 pesos, y a 10.800, que establece el 
artículo 1.9, para los Porteros 'i Telefonis~ 

. ta del Tribunal de Alzada y Juzgados :lel 
Trabajo. 

De los señores Donoso y Zepe'da, para 
oue se suprima hl frase qUe dice: "Oficial 
2.Q de Juzgado de primera clase y Oficial 
Dactilógrafo del Departamento Jurídico de 
la Dirección General del Trabajo, 1> 21.600, 

yse agrega, a continuación de donde dice: 
"Oficial 1.9 de 2.~ clase", "Oficial 2.9 de 
Juzgado :le primera clase y Oficial Dacti-
16grafo del Departamento Jurídico de la 
Dirección General del Trabajo". 

Del señor García de la ¡Huerta, para que 
se' agregue, a conrnuación de la frase: "Se­
cretario de Juzgado de primera clase, la si­
guiente: " ... y Secretar-io del Departamen­
to Jurídico de la Dirección General del Tra­
bajo", suprimiéndose esta misma frase de 
donde aparece a continuación de "Sec:-eta­
rio de Juzg-ado de segunda clase". 

Del señor González :Madariaga, para 
que se suprima el artículo 2. 9 • 

Del señor Venegas, pa:-a que Se agregue 
un inc:so que diga: 

"En los casos en que el Juez de Letras 
desempeñe las funciones de Juez del. Tra­
bajo, recibirá una gratificación de $ 15.000 
anuales, sin perjuicio de cualquier otra". 

De los '~eñores Palma y Valdebenito, 
para que se agregue un artículo que diga: 

"Artículo .... Gozarán támbién de los 
sueldos que se indican en el artículo 1. Q, los 
Jue:es. Sec:etarios y personal de aquellos 
luz:)' 1 dos de Letras qUe conocen de juicios 
del trabajo, siempre que los sueldos e,ue ten­
gan ::,:, la ,actuali:lad sean inferiores a los 
que cnntempla esta ley". 

Del señor Prieto, para suprimir el a:-­
tículo propuesto por la COmisión d ~ Ha.::;en­
da. 

Del señor Ga:rido, para que se ccmsu!te' 
un artículo nuevo que contenga una dispo­
sición sobre mejoram;ento económíco.1el 
personal 'que pre~ta sus servicios en Trib'l~ 

nales con jur;sdicción mixta (con causas ci­
viles v del trabajo), en forma que ob~ei1gan 
un sobresueldo equivalente al aumento que 
otorg.a el proyecto a los empleados de los 
Tribunales Especiales del Trabajo. 

Además, figu "aban entre las indicacio­
nes presentadas, las siguientes: 

"Dei ~eñor Bernales, para redactar e: 
art'culo 22 del proyecto en la siguiente for­
ma: 

"Artículo 22.- Suprímese la frase "ex­
cepción hecha de la relativa a la Justicia del 
Trabajo", a que se refiere el inciso final del 
a :-t i cule 13 de la ley 6.41 7, de 21 de Sep-

I 
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tiembre det939, con excepclOn en 10 que 
respecta a los funC:onarios que actualmen­
te desempeñan los cargos de Juec'es 'del Tra­
bajo, 'quienes continuarán desempeñando 
estos cargos,' teniendo como única remune­
ración la mitad del sueldo superior y sus 
trienios respectivos". 

"'De los señores Astudillo, Guerra y Ve­
negas, pa:a que el Juzgado dél Trabajo del 
departamento de Tocopilla s~a elevado a la 
categoría de segunda clase, habida conside­
ración del enorme trabajo quedesarrolia y 
a la responsabilidad que ello representa". 

Estas indicaciones que aparecen comO 
leídas e in terca ladas en la versión oficial de 
la sesión 2.~, celeb~ada por la Honorable 
Cámara, el día 26 de Mayo, fueron declara­
das como impertinentes al proyecto en in­
forme, pues se refieren al Mensaje del Eje. 
cutivoque reestructuró la Judicatura del 
Trabajo, cuya diScusión gener.al se desarro­
lló en la Cáma~a el 26 de Diéiembre de 
1941. ' 

Cabe advertir que en el seno de la Co­
misión no se formularon indicaciones, pu­
diéndo.sehaberlo hecho en, conformidad al 
trámite acordado por la Cámara. 

Como se vé, el proyecto con que termi­
na el primer informe, no tuvo en este se­
gundo trámite modificación alguna, por 10 
cuaje se le recomienda a la Cámara aprobar. 
lo en los mismos términos concebidos ante­
riormente, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"A.rtículo 1.Q
• - Modifícase en la for-

ma que a continuación se indica la escala de 
sueldos fijada en el artículo 14 de la ley nú­
mero 6.417, de 21 de 'Septiembre de 1939: 

"Abogado, Jefe del Departa­
mento Jurídko de la :Direc­
ción General del Trabajo y 
Ministro de Tribunal de AL 
za·da ., '. ... ... ... .,. '$ 54.000.-

Juez de .1.a clase'... ... " "8.000.-

Juez de l.a clase, Abogado del 
Departamen lo Jurídico de la 
Dirección General del Traba­
jo' y Jefe de la Oficina Inter­
nacional de dicho Departa-
mento '" 42.000.-

Secretario y Relator del Tribu­
bunal de Alzada de Santiago 
y Secretario-Relator de los de-
más Tribunales de Alzada 35.000.-

Juez de Juzgado de 3.a clase 32.400.-

Secretario de Juzgado de 1.a 
clase ... ... .,. '" .,. 30.000.-

S:cretar:o de Juzgado ,de 2.a 
clase, SeCíetario del Departa- . 
mento Jurídico de la Dirección 
General del Trabajo y Oficial 
de Tribunal de Alzada 25.800.-

Secretario de Juzgado de 3.a 
clase, Oficial 1.9 de Juzgado de 
l.a clase y Oficial-Ayudante 
del Tribunal de Alzada de 
Santiago . '. ... .... 24.000.-

Receptor de Juzgado de 1.a 
clase . .. ... !.. 22.800.-

Oficial 2. 9 de Juzg-ado de l.a 
clase y Ofcial~DactiJ.ógrafÚ' 
del Departamento Jurídico de 
la Dirección General del Tra. 
bajo ... ... ... ... 21.600.-

Oficial 1.9 de Juzgado de 2.a 
clase ... ." ... '" 18.000.-

Receptor de Juzgado de 2.a 
clase . .. .,. ... ... .... 14.400.-

Oficial 2. 9 de Juzgado de 2.a 
erase y Oficial 2. Q de Juzgado 
de 3.a clase .,. .,. '" .. 13.200.-

Portero de Tribunal de Alzada 11.400.-

Portero de Juzgado y Telefo­
nista de los Juzgados de San-
tiago ... . .. ... 10.800.-

AriíeaIo 2.9• - Loo fu.n.ionarios que 
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sirvan cargos cuyas denom;naciones se han 
modificado por la presente ley, continuJ.r'Ín 
desempeñándolos sin necesidad de nUe"o 
nombramiento. 

Artículo 3.9• - El mayor gasto c;ue j¡:. 

mande la presente ley se imputará a la nÍl­

mero 6.528, de 10 de Feb;ero de 194U. 
Artículo 4.9• _. Esta ley regirá desJ¿ la 

fecha de su publicación en el Diano Oí;-
cial" . . 

AcordadQ en sesión de fecha 28 de Ma­
yo de 1942, con asistenc:a de los seño¡c~: 

Gaeíe (Presidente), Cárdenas, Díaz, Esco­
bar Díaz, García de la Huerta, Mejías, 
Montt, Moyano, Rivera, Ruiz, Valdés, Urju­
tia e Yra~rázaval. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Gaete. 

Paulo ruvas S., Secretario de la Comi­
sión. 

N.Q 26. Informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra ComÍ'sión de Trabajo y Legisla­
ClOn Social con OCIO del proyecto j: 

ley que reforma la ley 6,528, a objeto de 
mejorar las rentas de los funcionarios de la 

. Dirección General d~l Trabajo (moción del 
Honorable señor Brañes), en trámite de se­
gundo informe. 

Antes de ajustar el presente informe a las 
terminantes disposiciones del artículo 64 del 
Reglamento, es del caso recalcar tres ciruns­
tancias bien definidas y que vuestra Comi­
sión tuvo presente. 

La primera, se refiere al trámite del pro. 
yecto que dice 'que pasa a segundó informe, 
a fin de que sea considerado en este trámite 
éonjuntamente con el proyecto que se refiere 
.al personal dependiente del Departamento 
Jurídico de la Dirección General del Tra-
bajo. ' 

I;s evidente que no pueó e ser el espíritu 
de la Cámara el que tanto el proyecto que 
modifica la ley 6,528, para. aumentar las r,en­
tas del personal de la Dirección General del 
Trabajo. se contenga conjuntamente cQn el 
que mejora los sueldos de determinaáo per­
sonal de los Tribunales del Trabajo, en 

un solo informe. Ambos asuntos cons­
tituyen proyectos diferentes; versan so.­
bre materias distintas y no tienen entre sí. 
otra relación o nexo, mejor dicho, que una 
misma fuente de recursos, cual ·es el impuesto 
adicional que empleadores y patrones pagan 
sob"e los sueldos de sus empleados y obre­
ros. 

Interpretando el trámite referido como el 
dfseo de la Cámar.a de que ambos sean des~ 
pachados en una misma sesión, para que si­
mu1tán~amente corran los trámites reglamen­
tarios y constitucionales yen' obedecimiento 
a las razones expuestas anteriormente, se in­
fo~man, pues, por separado. 

La segunda, tiene relacjón directa con el 
financiamiento, que es precisamente el lazo 
que amarra a tres iniciativas legales; la mo­
ción que se informa; la de los señores Dipu­
tados socialistas, que aumenta los sueldos de 
determinado personal dependiente de los 
Tribunales del Trabajo, y el Mensaje que, al 
modificar diversas disposiciones del Código 
del Trabajo, reestructura los Tribunaies res­
pectivos. 

La Comisión de Hacienda, evacuando un 
solo informe para estos tres proyectos, pro .. 
pone la modificación del artículo 22 en cier­
to sentido, puesto que eleva en un medio por 
mil más eJ impuesto que estableció la ley N.9 
6,528 para cubrir, precisamente, el mayor 
gasto que importaba el mejo~amiento econó­
mico del personal de la Dirección GeneraJ 
del Trabajo. 

Basta, pues, con que esta modificación se 
contenga en una de las iniciativas en trámite 
y se consideró del caso estamparla en la mo­
ción del H oilorable señor Brañes, que con­
tiene, precisamente', las modificaciones espe­
cificas de la referida ley 6,528. 

La tercera circunstancia que conviene re­
calcar, es la predisposición unánime en los' 
ánimos de los miembros de vuestra Comisión 
para no aumentar el costo del proyecto en 
ninguna suma y que se tradujo, como más 
adelante se verá, en el rechazo de todas las 
indicaciones que pudieran contener este pro­
pósito. 

Además, con esta actitud la Comisión cae 
el! 10 dispuesto en el inciso 3. Q del artículo 
61 del Reglamento, que dice: "Respecto del 
segundo trámite de Comisión, sólo tendrá lu~ 
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gar cuando la Comisión informante haya mo­
dificado, en la discusión particular, el monto 
de los gastos o contribuciones". 

- Por otra parte, este espíritu se encuadra 
centro de aquél que inspira la actual situa­
ción porque atraviesa el país, en relación con 
las economías que reclama el erario nacional. 

Consecuentes los señores Diputados con 
este aspecto del proyecto en informe, dieron 
por retiradas de la discusión en el seno de 
vuestra Comisión las siguientes indicaciones: 

"Del señor Valdebenito, para que los dos 
iTécnicos en higiene y seguridad industrial 
que figuran en la letra e) del Escalafón Ins­
pectivo (artículo U) pasen, al grado 5: Q

, asi_ 
milados a los Inspectores Provinciales de pri­
mera categoría". 

En el primer informe estos funcionarios 
fueron elevados en tres grados. Se pretendía 
ahora ascenderlos en uno más, al 5.9 • 

"Del señor Nuñez, para que el Mayordo­
mo y los Porteros de la Dirección General 
del Trabajo que figuran en el escalafón del 
personal del Servicio, (artículo 1.Q) tengan 
la misma renta y grado de la que gozan estos 
mismos servidores en la Subsecretaría de 
Trabajo" . 

A este respecto, se recalcó que la dife-
'rencia producida en los dos casos percibidos 
por la indicación se debe a que los funciona­
rios de la Subsecretaría del Trabajo mejora­
ron sus rentas ,gracias a las disposiciones de 
lá ley 6,915 Y se tuvo en consideración que 
el proyecto de ley en actual tramitación en 
el Congreso, destinado a otorga~ determina­
das facultades extraordinarias al Presidente 
de la República, contenía, entre sus f.ines 
,primordiales, el de e1quiparar rentas y suel­
dos según los mismos grajos y labe res de 
Jos funcionarios. 

El señor Ruiz retiró también las suyas, 
por medio de las cuales se pretendía agregar 
al proyecto los siguientes artículos nuevo's: 

"Artículo ... Agrégase el artículo 3.9 de 
la ley 6,528, el siguiente inciso: 

"Créase el Departamento del Trabajo 
1f\arítimo, Fluvial y Lacustre, y suprímese .la 
actual Sección Trabajo Marítimo. El actual 
uersonal de la Sección Trabajo Marítimo de 
la Direoción General del Trabajo ascenderá, 
por, esta única vez, cuatro grados en sus res­
pectivos cargos". 

Artículo ... Agrégase al artículo 9.9 de 
la ley 6,528, el, siguiente inciso: 

"Los Inspectores del Trabajo Marítimo, 
de acuerdo con su grado, se clasificarán en 
La, 2.a, 3.a y 4.a categoría y dependerán de 
la respectiva Inspección Provincial del Tra_ 
bajo" . 

"En las vacantes de Inspectores del Tra­
bajo que se produzcan en ei futuro, se dará 
preferencia en los concursos que se verifi­
quen, a aquellos concursantes que, en igual­
dad de condiciones, hayan servido o trabaja­
do en actividades maríti:-nas". 

Por último, aunque sin pertenecer a este 
grupo de indicaciones de aumento de gastos, 
el señor Prieto retiró la suya, para suprimir 
el artículo transitorio del proyecto. 

Previas estas explicaciones, se pasa al 
ajuste del presente segundo informe, a lo 
dispuesto en el artículo 64 del Reglamento 
Interior: 

1. 9_ Artículos' que no han sido objeto de 
indicaciones ni de modificaciones: 

El Artículo 4. 9 , que pasa a ser artícu-
lo 5. 9 • 

2.9- Artículos modificados: 
El artículo 1.9 , que pasa a ser 2. 9 ; 

El artículo 3,9, que pasa a ser 4.~; y 
El artículo transitorio. 
Las modificaciones, para mayor obJetivi­

dad, se consignan en tipo de imprenta distin­
to de aquel texto que permanece en este in­
forme sin modificación alguna, es decir, igual 
al del primer informe. 

3. 9-Artículos nuevos introducidos: 
El Artículo 1.9 ; y el 3.9 , que pasa a 

ser 4. 9 • 

4. Q-Las indicaciones rechazadas por la 
Comisión fueron las siguientes: 

Al artículo 1. Q 

Al Escalafón Inspedivo: 
Del señor Barros Torres, para redactar' 

l::t letra e) en la siguiente forma: 
"e) J efes Provinciales de 2.a categoría 

y Jefes de Sección de la Dirección Gene­
ral" 

Del mismo señor Diputado, pa~a supri­
mir en la letra f) la frase: " ... Y Jefes de 
Sección de la Dirección General". 
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Estas indicaciones encierran el aumento 
en un grado, es decir, un mejoramiento eco­
nómico anual de tres mil seiscientos pesos 
para cada uno de 10~ Jefes de Sección de la 
Dirección General del Trabajo, lo que en to­
tal representa un gasto anual de '$ 28.800 •• ,_ 

Al artículo 2. Q 

Indicación de varios señores Diputados, 
para substituir el artículo 2. 9, por el siguien­
te: 

"Artículo 2. Q
- Substitúyese el artículo 

21 de la ley 6,528 por el siguiente: "Se ha. 
cen extensivas a los funcionarios de la Sub­
secretaría del Trabajo y a los de los Escala­
fones In~pectivo y Administrativo y a todo el 
personal del Escalafón Judicial de la Direc­
ción General del Trabajo las disposiciones 
del artículo 496 del Código del Trabajo y del 
artíyulo 3.Q de la ley 6,974, de 7 de Julio 
de 1941". 

La Comisión rechazó por unanimidad es­
ta indicación considerando la inconveniencia 
de su despacho; el inmenso costo que signi­
ficaría llevarla a la práctica y la desigualdad 
que encierra en materia de los mejoramien­
tos económicoS' que sucesivamente han te­
nido los funcionarios a que ella se refiere. 

Con respecto a la Subsecretaría del Tra­
bajo, conviene decir que su personal quedó 
comprendido en los artículos 7. 9 y 12.Q de la 
ley 6,915, por medio de los cuales se au­
mentó la renta en cuatro grados y se les re­
G..9noció a los empleados del grado 8.Q e in­
feriores el de~echo a disfrutar de una asig­
nación familiar de 75 peS'os mensuales por 
el cónyu~ue legítimo y de 50 pesos por la 
madre y cada hijo. 

Esta situación se encuentra ya reflejada 
en la Ley de Presupuestos de Gastos de la 
Nación para el presente año, en donde los 
sueldos fijos del personal de la Subsecretarí~ 
acusan un gasto anual de $ 954.600. más 
$ 42.600 por el capítulo de sobresueldos fi­
ios por asignación familiar, eQ contra de la' 
cantidad global asignada como gasto total, 
los mismos servicios, del año anterior. de 
'$ 489.750. Es decir, 'que en el curso de un 
.año este personal ha obtenido un mejora" 
miento económico ascendente a '$ 507.450. 

El resto de la indicación pretende, ade­
más de esto, darle no sólo a la Subsecretaría 
del Trabajo, sino que a todoS' los funciona­
rios de los Escalafones Inspectivo, Adminis­
trativo y Judicial de la Dirección General 
del Trabajo, los beneficios que 'le otorga el 
artículo 496 a los Presidentes de los Tribu­
nales de Alzada y a los Jueces del Trabajo; 
es decir, el goce de un diez por ciento por 
cada tres años de servicioS'. Asimismo, se 
pretende también, hacer extensivas a estos 
mismos funcionarios las disposiciones del ar­
tículo 3. 9 de la ley N.Q 6,974, de 9 de Julio 
de 1941, que se traducen al dereoho de que 
se les compute para los efeotos del goce de 
eso~ trienios todo el tiempo servido en los 
Servicios del Trabajo con anterioridad al 7 
de Julio, de '! 941. 

Por úitimo, se rechazó también, por seis 
votos contra dos, la indicación del señor 
Prieto, para suprimir el artículo propuesto 
por la Comisión de Hacienda. 

Se tuvo en consideración para este pro­
ceder el propio informe de la Comisión de 
Hacienda, en el cual se fundamenta el au­
mento del medio por mil del impuesto que 
establece el artículo 22 de la ley N.9 6,528, 
que afecta a los patrones y empleadores y 
que se calcula sobre el monto de los salarios 
y sueldos que pagan a sus obreros y emplea­
dos. 

Precisa agregar a este respecto, que este 
:mpuesto es la fuente de recursos que finan­
cia tres proyectos, la moción que5e informa; 
la de los señores Diputados Socialistas y que 
mejora las rentas de determinados funciona­
rios dependientes de ,los Tribunales del Tra­
bajo, y del Mensaje que, al modificar diver_ 
sos artículos del Código del Trabajo, rees­
tructura la Judicatura del mismo ramo. 

Se recalca que el proyecto en trámite de 
segundo informe, moción del Honorable se­
ño~ Brañes, que a continuación se transcri­
be, no importa cifra alguna de mayor gasto 
con respecto al conocido por la Comisión de 
Haecienda y en la discusión general desarro· 
llada en el seno de la Honorable Cámara. .; 
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El proyecto quedó, pues, redactado en 

los siguientes términos:' 

PROYECTO DE .LEY: 

"Artículo 1. Q- Agrégase, a continuación 

de la palabra "Créase", que figura en el ar­

tículo 2.9, inciso 2.9 de la ley 6,528, de 10 

• ¡ 

de Febrero de 1940, la si&uiente fraae: " . . o] 

coa el carácter de Servicio T éc:nico". 
Artículo 2.9- Substitúyese el artículo 16 

de la 'ley N.9 6,528, de 10 de Febrero, de 

1940, por el siguiente: 
"La Dirección General del Trabajo ten­

d$ la siguiente dotación de personal en los 

escalafones "Inspectivo" y "Administrati­

vo": 

Denominación. Grado Sueldo unitar'io N.Q de empleados 

1) ESCALAFON INSPECTIVO: 

a) Director General .. .. ., .. ., 1.,~ 

b) Jefes de Departamentos,' Técnicos 3. 

c) Inspectores Visitadores Zonales. 4.9 

d) Jefes Provinciales, 1." categoría. 5"Q 
e) Jefes Provinciales de 2./l. categoría 

(6) ; Jefe Médi'co (1) e Ingenieros 

Técnicos Zonales (3), ........ 6.Q 

f) Jefes Provinciales de 3.(1 categoría 

y Jefes de Sección de la Dirección 

General .. .. .. .. .. .. .. ., 7,,9 

g) Jefes Provinciales de 4." cat~goría y 

Jefes' de Secciones ., ., .. 8.Q 

h) Inspectores Primeros 9.Q 

i) Inspectores Segundos .. 10.0 

j) Inspectores Terceros .. 11. 9 

k) Inspectores Cuartos . . 12. Q 

1) Inspectores Ayudantes. .. .. 13.Q 

2) ESCALAFON ADMINISTRATIVO: 

a) Jefe Departamento Administrativo. 4. 9 

b) .Jefe Servicio de Control 5.Q 

e) Jefes de Sécción .. .. 8.Q 

d) Oficiales Primeros .. 10.Q 

e} Oficiales Segundo. . 13.9 

f) Oficiales Terceros' . . 15.Q 

g) Oficiales' Cuartos 17. Q 

h) Oficiales Quintos ., 19.9 

3) PERSONAL DE SERVICIO: 

a) Mayordomo General .. 
b) Po-teros Primeros " 
o) Porteros Segundos .. ., 
d) Porteros Terceros .. 

e) Porteros CWlrtOS '. .' .. 

15.0 

16.Q 

18.Q 

20.9 

21;9 

" 60. om 
47.00G 
42.000 
37.000 

33.600 

30.000 

27.000 
24.000 
21.600 
18.600 
16.600 
15.000 

'$ 42.000 
37.000 
27.000 
21.600 
15.000 
14.000 
12.000 
10.800 

'$ 14.000 
13.000 
11.400 
10.200 
Q.600 

1 
2 
3 
3 

10 

15 

14 
17 
27 
40 
60 
60 

1 
1 

3 
6 
7 

14 
27 
36 

1 
3 
4 
q 

1.¡; 
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Artículo 3. Q- Substitúyeseel artículo-
21 de la ley N.Q 6,528, por el. siguiente: 

"Se hacen extensivas a los funcionarios 
de los escalafones inspectivos y administra­
tivo y a todo el personal del ·escalafón judi­
cialde la Dirección General del Trabajo, las 
disposiciones del artículo 496 del Código del 
Trabajo y del artículo 3.9 de la ley 6,974, 
de 7 de Julio de 1941". 

Artículo 4. Q- Para cubrir el gasto que 
importa esta ley, auméntase en un medio por 
mil, el impuesto que establece el artículo. 22 
de la ley 6,528, de 10 de Febrero de 1940. 

Artículo 5.Q- Esta ley comenzará a re­
gir desde la fecha de 'su promulgación. 

Artículo transitorio.- El actual personal 
a contrata e interino de la Dirección General 
del Trabajo y el Secretario-Archivero de la 
Junta de Conciliación de Santiago, pasaran 
:a la planta del escalafón que determine el 
Presidente de la República, con los sueldos 
asignados a los respectivos grados en la pre~ 
sente ley". 

Acordado en sesión de fecha 28 de Mayo 
de 1942, con asistencia de los señores: Gae­
te (Presidente), Cárdenas, Díaz, Escobar 
Díaz, García de la Huerta, Mejías, Montt, 
Moyana, Rivera, Ruíz, Valdés, Urrutia e Yra­
rrázaval. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Brañes. 

Paulo Riva, S., 

Secretario de la Comisión. 

N. Q 27. Un:::.. p~ntacióD de la Confede­
ración Nacional de Empleados Particulares. 
en la oue formulan diversas consideraciones 
al proyecto de ley que concede facultade'5 
esp.eciales de emerzencia al P~esidente de la 
Repúbli~a en la parte que se refiere a la 
tuic:ón sobre la Caja de Previsión de Em­
pleados Partioulares. 

N. Q 28. Ocho solicitudes particUlares 
con las tTl'f! otras tantas ner®onas, solicitan 
1 b efi • • '.I! os en CIOS aue se mUlean: 

Doña Uberlinda Avello v. de Retamales, 
pensión; 

Don Luis Aurelio Muñoz Mufíoz, abono­
de tiempo:; 

Don .Ulderico Candia Soto, pensión; 
Don Manuel Ordenes Víergara"abono 

de tiempo; 
Don Aralia Adriasola Cruz, aumento de 

pensión; 
Don Juan Mesa Becerra, abono de tiem-. 

po; 
Don Humberto Meneses May, abono de 

tiempo; 
Doña Corina Saldes Manríquez, aumen­

to de pensión. 

N . Q 29. Un telegrama de los obr:eros 
"Brac" de Buenaventura, en el que se re­
fieren a· la jornada única de trabajo y a la 
Comisión encargada de investigar las acti­
vidades de ca:-ácter nacistas en el país. 

V. - TABLA DE LA SESION 

Proyecto de Ley de Emergencia 

VI.·- TEXTO DEL DEBATE 

1. -Comi.sión Investigadoo-a de las a¡ctivi..; 
dades nacistas en el país. - Alusiones 
del (Hario "El Siglo" a uno de los 
miembros de ella. 

El señor Castelblanoo (Presidente). -" 
El Honorable señor Zepeda, por haber sido 
aludido en un8. publicac:ón de prensa, ha 
pediéo la palab"a por los cinco minutos a 
que, reglam~:n ta~iamente, tiene derecho ... 

En conformidad al Reglamento, Su Se­
ñoría debe hacer uso de la palabra al final 
de la sesión. 

El señor 'Zepeda. - Quisiera hacerlo ele 
inmediato, señor Presidente ... 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Ze.peda.- Honorable Cámara: 
El diario"EI SiZlo", en Su número del 

Sábado último, haciendo gala de esa maes­
tría oue ya todo.s le reconocen, en el arte 
de la injuria y la mentira, ha criticado la de­
signación recaída en mi persona como inte­
grant.e de la Comisión investigadora de laS 
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actividades nazis acordada por la Honora. 
ble Cámara la semana pasada. 

En su insolencia el órgano comunista ha 
llegado a llamarme 'fespía nazi" colocado 
en la Comisión con el propósito premedib­

-do de burlar y entorpecer la investigación 
proyedada. 

Aún cuando la crítica envenenada y tor­
pe que se hace en el diario aludido va, en 
primer lugar, al Presirlente de ésta Alta Cor­
poración que, en uso de atribuciones exdu­
sivas propuso los nombres de los señores 'Di­
putados que forman esta Comisión investi­
gadora y~n cegundo término a los miem­
bros de' esb H anorable Cámara que presta­
ron su aprobación a la proposición hecha 
por el señor Presidente, debo, en. resguardo 
de la dignidad ele mi cargo de parlamenta­
rio, formular mi más enérgica e indignad'l 
protesta contra la injuria gratuita que me ha 
hecho la publi :ación del Partido Comunis­
ta. 

El señor Núñez.- ¿Qué injuria le han 
hecho a Su Señoría? Lo que dijimos es que 
la quinta columna forma parte de la Comi­
sión Investigadora ... 

El señorZepeda.- Y además se me til­
dó de "espía nazi ", y no acepto' tal expre. 
sión porque ella constituye una injuria para 
un miembro del Parlamento chileno. 

Nad'e tiene el deTecho para suponer, en 
el ejercicio de mis funciones parlamentarias, 
otro móvil que no sea el de la defensa de los 
alto~ y permanentes intereses nacionales . 

Las simpatias que los miembros del Par­
lame,nto pUeden ten'er por una u otra de las 
naciones en lucha. no pueden jamás influ=n­
ciar el criterío para resolver nuest,os propios 
problemas, mirando exclusivamente los in­
tereses del país por sobre to da· otra conside-, 
ración. 

Si acepté formar parte de la Comisión 
Investigadora de las actividades nazis, es 
po~que me, siento con la libertad suficiente 
para invc'itig;ar y Con la conciencia plena -de 
(lúe .en mis actuaciones solo buscaré la ver­
dad, libre ce toda presión,' para darla a co­
nocer de~pués a 13. Honorable Cámara. 

Si está vedado él todo hombr,e de bien 
suponer torcidas :ntenciones. con mayor ra­
zón In e5t{l p.f'l. auienes dir:gtn el diario 
comunis'a, ese mi~;no diario qll~, al cQJ11ien-

zo del actual conflic,to bélico pidió en todo$ 
los tonos una decidida cooperaci6n a la cau­
da de Alemania, hacia la cual hoy se dirig,en 
todos sus odios y rencores. 

El señor Ocampo.- Esa sí que es una 
calumnia de Su Señoría. 

El señor Zepeda.- ¡SUS Señorías son los 
maestros de la calumnia! 

El Partido Comunista no puede hablar 
de la defensa de los intereses nacionales y 
de las instituciones republicanas porque para 
el logro de sus oscuros designios obedece 
ciegamente instruccio,nes de un Gobierno ex­
hanjero y porque su organización significa 
I1egadón de la libertad y de la democracia. 

-Aplausos en la Sala. 

El señor Zepeda.- Es un axioma que 
nadie discute la dependencia del ParUdo Co­
mun:sta de la alta directiva moscovita. Los 
comunistas no son chileno,s: son internacio­
nales o, mejor dicho. rusos. 

El señor Vargas Molinare.- Quinta co~ 
lumna comunista ... 

El s,eñor Zepeda.- Cuando la voz lim­
pia y libre de un chileno legítimo se alza en 
defensa de la dignidad y los intereses de Su 
patria, los Diputados que obedecen órdenes 
y normas de Stalin y sus ayudantes, se lan­
zan al ataque procaz y calumnioso. 

El señor Núñez.- Los limpios segura­
mente están en el banquillo, de los aCUS1-
dos ... 

El señor Ocampo.- ¿ Así es que Su Se­
ñoría, para limpiar una mancha quiere man­
char a los demás? 

-Hablan varios s~ñores Diputados a la 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 
El señor Ocampo.- Su Señoría debía 

haber renunciado por dign:dad .. 
El señor Zepeda.- i Qué sabe Su Seño­

ría de dignidad! 
-El señor Presidente hace funcionar 

los timbres silenciadores. 
El señor Vaa-gas· Molinare.- Sus Seño­

rías son antidemocráticos, son ,s,oviétioos ... 
El señor Ocampo.- Su Señoría es un 

espía nazi. .. 
. El señor Vargas Molinare.- Póngase la 

camisa de obrero que usa~ ant.es ... 
El señor Ocampo.- Su Señoría es quin­

ta columna ... 
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-Hablan varies señores Diputados a la 
vez. 

El señor Concha.- y Su Señoría es un 
enfermo mental ... ! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Z€peda.- Los comunistas son 
incapaces ,de sentir lo que se agita en la con­
ciencia de un chileno, y no comprenderán 
jamás que antes que la suerte de Rusia y su 
guerra, nos desvelan los destinos de Chile. 

-Aplausos en la Sala. 

2 . -Empr>éstito para la Mur.\idpalida¡d de 
Coinco.- Petición de preferencia. 

El señor Castelblanco.- Tiene la pala­
bra el Honorable senor Yáñez, que la habíl 
solicitado sobre un asunto de la cuenta. 

El señor Yáñez.- Se ha dado cuent:l. 
señor Presidente, de un oficio transmitido 
por el Honorable Senado, que :ncide en un 
proyecto cue la Cámara de Diputados ap:o­
bó y que concede autorización para contra_ 
tar un empréstito a la Municipalidad d~ 
Coinco. 

Estimo que podría tratarse soboe tabla. 
Los diversos Comités me han autorizado pa­
fa pedirlo así. señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Fresidenfe).-­
En f,ealidad. se necesita el asentimiento uná­
nimede la Sala para poder tratar el proy~c­
to a que Su Señoria ha hecho referencia. 

¿Hay acue-do de p:ntece la Honorable 
Cámara para e110? 

El señor Madrid.- Sí hay, señor Pre­
sidente. 

Va'rFos señores Diputado,s.- No, señor. 
El ,señor CastelbIanco (Presidente).-­

No hay acuerdo. 
El señor Yáñez.- Es un acuerdo de los 

Comités, señor Presidente. 

3 . -Facultades extraordjna,~ias al Ejecuti­
vo para dictar d~sposicione's de carác­
ter administrativo, eoonómiCQ y finan­
ciero. 

El señor CastelbIanco (Presidente).­
Corresponde ocuparse del ;nforme de la Co­
misión de Hacienda recaído en el proyecto 
de Ley 'de Emergencia. 

Está impreso en el Boletín 4771. - El 
texto del pl!'oyecto aparece en la cuenta de 
la presente sesión. 

En discusión general el proyecto. 
El señor AIessandri.- Pido la palab~a: 

a conUnuación del Honorable señor FaivQ­
vich. 

El .5eñor Castelblanco (presidente).­
La Mesa tendrá presente la petición de ~u 
Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Fai­
·vovich. Diputado Informante de ,este proyec­
to. 

El .~eño; Faivovich.- Honorable Cáma· 
ra, vuestra Comisión. de Hacienda, después 
de estudiar detenidamente el proyecto que 
le enviara el Honorable Senado, producido 
a raíz de la iniciativa ce] Ejecutivo, que pi­
dió al Parlamento una autorización de ca­
rácter amplia para abordar la solución de: 
materias de oiden administrativo, financiero 
y económico, después de prolongadas sesio~ 
nes, presenta a la consideración de la Hono­
rable Cámara el informe que viene a tradu­
cir el pensamiento de la Comisión frente al 
propósito del Gobierno de contar COn un 
p-ocedimiento extraorcl'nario y especial pa­
ra resolver los prohlemas, también extraor­
d'narios. que hoy afectan tan de cerca a la 
República a conseclI'enciadel trastorno bé­
lico mllIld:al. Pero la iniciativa del Ejecuti­
vo. encaminada a contar con una autoriza­
ción amplia, ha quedado reducida, a.hora, a 
una serie de autorizaciones específicas con 
las cuales podrá resolver los m:smos proble­
mas cue le movieron a considerar y a p1;¡n­
tear SU inicia t;va original. 

Este proyecto de ley, en el fondo, com­
tituye ·un acto de confianza del Parlamentu 
al Pres:dente de la República. Como Dipu­
jado Informante y como Pr,esidente je la 
Comisión de Hacienda. debo decir tamb:én 
OlJe la Comisión dedicó a este priJy:!c:o sus 
mejores esfuerzos, sesio.nando de un.l mane­
ra casi permanente, para llegar ainfDnnar. 
10 a la mayor brevedad. y hag-o esta deC'la­
ración. poroue es útil dejar de manifie~to 
que no ha habido de parte de los señores Di­
putados jnterl"lTIte~ rle 1::t Comisión que ten­
go el hono~ de presidir, el deseo de diférir {)i 

atra,sar la discusión de este proyecto. La 
naturaleza miSma de su materia, en que ca~ 
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da artículo constituye de por sí un verdade­
ro proyecto de ley ,es la causa por la cual la: 
discusión se ha demorado los días que los 
señores Diputados saben que se ha demor;J.­
do el proyecto en el seno de la Comisión. 

Este proyecto dice en el artículo pdme-
rb: 

"En la Administración Pública y en 1as 
instituciones fiscales y semifiscales habrá dos 
plantas de emp1ea,dos: una permanente y 
otra suplementaria. La primera correspon­
derá a la organización estable y definitiv,l 
de la respectiva repartición o establecim;·en­
too y comprenderá los empleados indispen­
sables para asegurar la buena marcha de 105 

servicios, dentro de un escalafón único de 
grados y sueldos. La segunda será aquella 
en que figurarán los empleos de carácter 
transitorio y los que, por no ser indispensa­
bles, serán suprimidos a medida que .se pro­
duzca la exp;ración de funciones~'. 

"La provisión de empleos de la planta 
'Permanente de una repartición pública o de 
una institución fiscal o semifiscal, se hari 
con perSonal de la planta suplementaria jel 
mismo grado que el empleo vacante. Si en 
la planta suplementaria no hubiere person:tl 
del mismo grado, o si el que hubiere no fue­
re idóneo, la provisión de vacantes se ha-8 
con personal idóneo, d~l mismo grado .ie 
las plantas suplementarias de otros servicIOs'; 
,y también podrá hacerse la provisión por a~­
censos en la planta permanente." 

"Los decretos sobre provisión de vacan­
tes con personal de la Administración Pú­
blica, o con pe ~sonas' ajenas a ella o a loS 
serV1C10S, deberán ser refrendados por el Mi­
nistro de Hacienda." 

"¡Los cargos que vaque;l dentro de h 
planta suplementaria, quedarán suprirr,:-
dos. " 

"La ley de Presupuestos del año 1943, 
contendrá las plantas definitivas de la Ad­
ministración Pública. Las suplementarias, 

,fig'urarán en el ítem 04 a) de Var'ables, 
con indicación taxativa de lOos' empleos". 

"Se faculta al Preside.nte de la Repúbli­
ca, a fin de que regiamente la acumulación 
de sueldos fiscales y se111ifisca1es." 

A fin de evitar toda duda de Que po: 
medio de la facultad que contiene el inc'so 
Lode este artículo, se pueda dejar a algu-

nos empleados fuera de la Administración 
Pública, la Comisión acordó que se dejara 
constancia en el presente informe de que la 
idea de la Comisión y del Gobierno, a este 
respecto es la de Que al confeccionarse las 
plantas que el adículo contempla, todo el 
personal de la A-dministración Pública y de 
las insftuciones fiscales y semifiscales quede , 
en ellas va sea en la permanente o en la su­
plementaria y de que de ningún modo la 
ap1ic2.ción de esta medida sirva para elimi­
nar per~ona! en actual servicio. 

A objeto de corregir la anarquía' qW! 
existe de que funcionarios de un mismo gra­
do disLuten de sueldos distintos, se acor­
dó agregar 1Jna disposiCión por la cual se es~ 
tablece que al confeccionarse la planta per­
manfnt:: ésta se haga dentro de un escala­
fón único de grados y sueldos. 

Esta disposición únd=, precisamente, a 
evitar que Se mantenga una situación injus­
ta que es característica en la Administración 
Pública, puesto que funcionarios del mismo 
grado, por desempeñar sus funciones en dis­
fntos servicios, tienen renta diferentes. 

Esta idea constituye una modificación al 
proyecto original del Senado, el cual no la 
contenía. 

También el) este artículo se ha agregado 
una disposición que faculta al Presidente de 
la República para reglamentar las acumuh­
cion es de s\leldos fiscales y semifiscales en­
tre sí y con las jubilaciones y montepíos. 

En el artículo 2.0, se contempla, p~ác­

ticamente, la situación del personal a con­
trata. D:ce: "Con los recursos que se autori­
zan por la letra a) del ítem ,04 de los Pre­
supuestos, sólo podrá contratarse, por un 
plazo. no mayor de tres meses, pe~sonal qu~ 

cesempeñe funciones aC:cldentales. Se ex­
ceptúa de esta limitación al personal a con­
tra b de la educación pública." 

"El personal de p1an.ta no podrá, en C3._ 
so alguno, desempeñar cargos a contrata, 
des.pués del 31 de Didembr,e de 1942 Si 
hub'iere empleados de planta actualm~nte 
wntratados, deberán optar, dentro del pla­
zo señalado, por los cargos de planta o' a 
oont~ata: pero sólo hasta la fijación de las 
plantas defnitivas, de acuerdo con el artícu· 
10 anterior." 

"El personal destinaq,o a la construcció!1 
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de obras públicas o a la explotación de ser­
vicios nuevos podrá contartars~e transitoria­
mente con cargo a las obras o servicios y 
sólo durante el ej eocicio presupuestario. Po­
drán, sin embargo, renovarse los contratos 
por decreto fundado y sin c;ue se aumenten 
las remuneraciones." 

A este aitículo se le introdujo una dis­
posioión que establece que seexce.ptúa de 'a 
limitación que establece el inciso 1.0 al per­
sonal a contrata de la Educación Pública, 
,en razón de que existe para 'el servicio de 
los planteles de educación secundar:a un 
numeroso personal a contrata ,tales como 
inspectores, mozos, cocineros, etc., que se 
toman cada año en relac:ón con la matrí­
cula. Estos contratos se hacen por 9 meses, 
de modo que si no se introduce estaexcep· 
ción' -se crearán dificultades para <aquellos 
servicios. 

En el artículo 3.0 se han introducid/) 
dos incisos nuevos, que son el 2.0, y el 4.0; 
de manera que el a~tículo ha quedado, con 
tales modificaciones, en la siguiente forma: 

"Artículo 3.0 iLas instituciones a que ge 
refiere e1 inciso 1.0 del artículo 1.0, debe­
rán someter anualmente a la aprobación del 
Presidenle de la República, sus presupuestos 
d e en tradas y gastos; la planta de su perso­
nal, con sujeción a lo dispuesto en dicho ar­
tículo; y un plan de inversión de los recur~ 
sos de e ue dispongan." 

"Esta obligación -ag~ega el inciso 2.0 
- debed ser cumplida con 45 días de ano 
t:cipación. a lo meno~, a la fecha en que de­
ben comenzar a re¡(r dichos presupuestos, 
los que se entenderán tácitamente aproba­
dos si el Presidente de la República no 3e 
pronunciare sobre ellos a la fecha en aue 
deben entrar en vigencia." . 

"En caso -añade el inciso 3.0- de 
que el Presidente de la República introduz­
ca modificaciones a los presupuestos y plan­
tas a que se refi.ere el inciso anterior, regi­
rán é~tos con dichas modificaciones". 

El inciso 4.0 anega que "El EjecutivO 
. deberá remitir a la Cámara de Diputados co­
pia íntegra de los presupuestos dentro de los 
30 días siguientes a su aprobación." 

Esto, como comnrenderán los Honor~­

bIes señores Diputados, tiende a dar cono­
cimiento oportuno al Parlamento, de la si· 

tuación de las instituciones a que se refiere 
el mismo artículo. 

El último inciso de este artículo,estable­
ce que "Los Vicepresidentes, o Jefes de Ser .... 
vicios, que no cumplan con lo dispuesto pre~ 
ced,entement.e, oesarán en sus funciones. El 
Presidente de la República lo declarará así 
en decreto fundado que dejará a salvo la 
validez de los actos ejecutados ene! entre­
tanto." 

Por su parte, el artículo 4.0 del proyec­
to dispbne qUe "Las institutiones fiscales y 
semifiscales, y en general, todos los orga­
nismos creados por el Estado o dependien­
tes de él, c; uedarán sometidos a la fiscaliza­
ción de la Contraloría General de la Repú­
blica, .salvo aquellas que actualmente lo es­
tén a la de la Sup'erintendencia de Bancos. 
o del Departamento de Previsión Sooial del 
Ministerio de Salubridad,. Previsión y Asis­
tencia Social." 

El Presidente de la República -agrega 
el inciso final- previo informe de estos 07~ 
ganismos,dicta'rá las normas administrati­
vas generales para la buena mucha de las 
ref,eridas instituciones. 

En el artículo 5.0 se establece que ¡(Las 
:nS'tituciones fiscales y semifiscales, estarán 
sometidas a la supervigilancia del Presidente 
de la República." 

"Durant~ el presente año, el Presidente 
de la República pod:á refundir o coordinar 
servicios públicos, instituciones fiscales y se­
mifiscales qu~ desempeñen funciones simi­
lares y t;:tmb:én fijú la dependencia de eS'_ 
tos organismo5 d~ cada Ministerio." 

El articulo 5.0 del proyecto del Senado 
contenía dos ideas: 

La primera ,de ellas está contemplada en 
.este artículo, y l¡¡. segunda se refería a la 
facultad que se otorgaba al Pr,esidente .de 

-la Repúbliéa para nombrar un Vicep:esiden­
te Ejecutivo en ¡os Consejos de las ins~i­
tucioneS' semifiscales. 

Con el propósito de no producir tras­
tornos ni vulnerar las leyes que han dado 
vida a cada una de las institucio.nes semifis­
cales que existen en el país, se acordó re­
dactar esta idea en artículo separado en la 
forma en que aparece en el artículo 6.0 

"En el artículo 6.Q se diceaue "El res­
pectivo Ministro de Estado presid;rápor de-
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recho propio y con voz y voto los Consejos 
de las Instituciones semifiscales sometidas a 
la supervigilancia de su Ministerio." 

"Estos Consejos tendrá,n un Vicepres:­
dente Ejecutivo que será nombrado por el 
Pr,es~dente de la Repúblic'a, sin limitación 
alguna y que presidirá el Consejo en ausen­
cia del Ministro." 

"Cada institución semifiscal s<:rá admi­
nistrada únicamente por el Vicepresidente 
Ejecutivo y por su respectivo Consejo, El 
Vicepresidente tendrá, según el caso, las 
atribuciones qUé las leyes respectivas fijan 
a los actuales Presidentes, Directores, Ge­
ren tes o Administradores." 

Esta disposición, como ya 10 habrán po_ 
dido observar los señores Diputados, tiende 
a uniformar la autoridad de cada Consejo 
y a fijar, a 'continuación, la auto'ridad, iam­
lún, que ha de presidirlos. 

Por otra parte, con esto no Se vulnera 
la disposición de manten,er íntegramente los 
estatutos que rigen actualmente a cada uno 
de estos organismos. 

El Artículo 7.0 es nuevo. Este artículo 
es consecuencia de dos ¡ceas aprobaeas en 
la Comisión: 

Una, la de facultar al Presidente de la 
República para modificar la composición ele 
los Consejos encargados de la administr:i.­
c'ón de las instituciones sem:fiscaks y de 
las Cajas de Retiro y Previsión Social del 
Estado; y 1(1, otra que establece que deben 
formar pa~te de: los Co.nsejos de todas 11s 
instituciones semifiscales dos r.epresentantes 
del Senado y dos de la Cámara de Dipub­
dos, elegidos en cada corporación en una 
sola votación unipersonal. 

De ahí que el artículo 7.0 haya sido re­
dactadq en los siguientes términos' 

"Artículo 7.0 Se autoriza al Presidente 
de ia República para determinar la composi­
ción de los Consejos encargados de la ad­
minis+ración de las instituciones 5~mifiscales 

y d:>: la~ Cajas de Retiro y Previsión Social 
del Est::tdo". 

"Entre los Consejeros deberán fiRurar 
cuatro representantes del Pre<idente ¡1p 1:1 
República; dos representantes del Senado y 
dos de la Cámara de Diputados elegidos en 
ambas ramas en una sola votación un;p.er­
sonal; y otros cuat:o reprensentantes de las 

entidades de la producción o de los emplea­
dos u obreros a quienes interesen las acti­
vidades· de cada una de las instituciones re­
feridas, elegidos por el Presidente de la Re~ 
pública, de una terna que pasarán. estas en. 
tidadesen las condic!ones que determine el 
Reglamento. " 

"El Presidente de la República ejercita­
rá esta atribución dentro del plazo de tres 
meses, cont~do desde la promulgadón de 
esta ley y el decreto respectivo no podrá ser 
en el futuro modificado por el Ejecutivo". 

"Ei plazo de designación de todos .los 
Conseie~os será de tres años." 

"Cada representante del Senado o de la 
Cámara de Diputados no podrá pertenecer 
a más de un Consejo." 

El artículo 8.0 ha sido aprobado, prác­
t'cament~, en la misma forma que lo ha si­
do por el Honorable Senado. 

Sólo se ha introducido una modificación 
que tiende a completar el objetivo de este 
artículo y que consisté en la agregación de 
la pahbra "o':Íentará", antes de la palabra 
"armonizar;i", a fin de traducir mejor el 
pens;1miento eue el Gobie;no ha manifesta­
do sobre eota mater'a e:l cden :l que las 
inv2rsioC':,s au~ puedan hacer las Cajas de 
Prev'sión correspondan a un criterio unifi­
cado. 

De esta manea, el artículo 8.0 ha que­
dado en la siguiente forma: 

"Artículo 8.0 El Presidente de la Repíl­
blica, or:entará y a-monizará !apolítica in­
versionista de las diversas Cajas dePrevi­
sión y dictará las normas reglamentarias pa­
ra fiscalizar su cumplimiento." 

Los artículos 9, 10, 11 Y 12, son todos 
absolutamente HlIevos. Alguno de ellos tierJ­
den a reg'lamentar disposiciones anterior­
mente consideradas. ASÍ, el artículo 9.0 di­
ce: 

"Artículo 9.0 Cad;:!, consejero de institu­
ciones ~emifiscales o fiscaleo de administra, 
ción autónoma podrá percibir una remune­
ración de hasta $ 200.- por cada sesió:1 
a que asista. Esta asignación no será supe­
rior a $ 24.000.- anuales v el Consejero 
no podrá rec'bir ele la Imtitución ninguna 
ot-a' clase de remuneraciones." 

"Los carg-05 ele Con~ejeros ~.edn incom­
patibles en,tre sf." 
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Esta disposición, junto con señalar la re­
muneración máxima que cada Consejero po­
drá recibir, tiende a evitar que los Conse},­
ros se asignen gratificaciones o pagos ex­
traordinarios como ha ocuírido en vari1s 
ocasiones. 

El artículo 10.0 dice: "Las instituciones 
semifiscales .y las fiscales de administración 
autónoma, solamente podrán contratar per­
sona,l por un plazo sup,erior a un año, pre­
via dictación de un decreto supremo a pro­
puesta del respectivo Consejo. 

Los contratos vigentes no podrán ser re_ 
novados sin cumplir con estos requisitos. 

Los contra~os celebrados con posteriori­
dad al 12 de Mayo del presente año queda­
rán sometidos a las disposiciones de este ar­
tículo. " 

¡La finalidad perseguida con esta dispo­
sición es terminar con la práctca seguida 
por algunas instituciones semifiscales de ha­
cer contratos con particulares por períodos 
de muchos años y con cuantiosas remunera­
ciones, lo que produce, cuando lo exigen las 
necesidades y' se hacen despidos, al pago d~ 
fuertes sumas por concepto de desahucio o 
indemnización. De ahí que la presente ley 
limita la duración de estos contratos, y exi­
ja la dictación de un decreto supremo para 
su validez cuando t'enen un plazo' superior 
a un año. 

El último inciso tiende a dejar sin efe·c­
to los posibles conLatos que hayan celebra­
do las enfdades semifiscales desde el día que 
este prOyecto llegó a la Honorable Cáma­
ra, porque, posiblemente, más de uno' haya 
podido creer que la celebración de un con­
trato de esta índole con una de estas institu­
ciones le permitiría burlar la ley. Fr.ente a 
esta situación. la Comisión ha resuelto el 
problema en la forma que el inciso 10 ~sta_ 

blece. 
El artículo 11 dice: "Ninguna institu­

ción fiscal o semifiscal pod-á conferir misio­
nes. o comisi.ones en el extranjero sin obte­
ner previamente la aprobación del Presiden­
te de la República por medio, del Minist:o 
de ReTad ones Ext,eriores." 

Esta es una disposición sencilla, estre­
madamente ,elemental, que tiende a poner 
término al abuso Que se ha hecho del encar­
go de misiones al .exterior. Po~ otra parte 

con este precepto se' tieíYde a una acci'on 
coordinadora de las misiones ,en el exterior. 

El artículo, 12.0 es de un orden mera­
mente administrativo y en virtud de él se 
autoriza al Presidente de la República para 
que, dentro del plazo de sesenta días, co.n­
tado desde la publicación de la p~esente ley, 
determine las condiciones en que los funcio­
narios públicos y semifiscales puedan tener 
dereoho a movilización de cargo fiscal o se­
mifisca1,y se señala la pauta a que, para el 
efecto, deberá ceñirse estrictamente el Go­
bi,erno. Se establece, en esta pauta que ha­
brá funcionarios que tendrán derecho a que 
se les proporcione automóvil con y sin de. 
mcho a gastos de mantenimiento y repara­
clones y funcionario's a C. uienes se les pro­
porcionará pa ra sus gastos de movilización, 
una subvención mensual, de cargo fiscal. 

La importancia de esta disposición pue­
de apreciarse si se señala que este so lo rubro 
podría importar una economía efectiv..a al 
Fisco, de cerca' de diez millones de pesos al 
año. Por lo demás, en las actuales ci,cuns­
tancias, esta medida aparece aún más mani­
fiestamente necesaria. 

Por el artículo 13.0, que prácticamente. 
es la fusión de los artículos 7.0 y 8.0 del 
proyecto del Honorable Senado, a los cuales 
se ha agreg-ado el inciso final del artículo 
29.0 también lid proyedode1 . Honorable 
Senado, se aprueba la creación del Ministe­
r:o de Comercio y Abastecimiento, hecha 
pO' Decreto Supremo 5,149, de 6 de Oc­
tubre del año próximo, pasado. Este Minis­
terio que, en lo sucesivo, se denominará 
"Ministerio de Economía y Comerclo", 
eiercerá las funciones que el Decreto con 
Fuerza de Ley número 1,329, de fecha 2'2 
de Agosto de 1930, otorga a la Subsecreta. 
ría de Comercio y las de coordinar las activi­
dades de los organismos públicos que inter­
vienen en la economía general del país, su 
comercio interno v externo y el abasteci_ 
miento. Agrega el inciso tercero de e~te 
mismo artículo que mientras se fija, de 
acuerdo con el inciso f:.nal del artículo 1.0, 
la planta definitiva del ,Ministerio de Eco­
nomía y Comercio, se autoriza al Presidente 
de la República para contratar el personal 
necesarIO para su funcionamiento. Los ga~­
tos que demande la aplicación de este artí-
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culo en el presente año, se imputarán a las 
,entradas de la ley número 7,160, que es la 
ley de impuesto al cobre. 

Por el artículo 14.0, que corresponde al 
artículo 9.0 del !Honorable Senado, se crea 
la Comisión de CrMito Público, que dep;n­
derá del Ministerio de Hacienda y estará 
formada por un representante del Ministe­
rio de Hacienda, uno de 11 C~ja Autónoma 
de Amortización, uno de la Caja de Crédito 
Hipotecario, uno designado por las institu­
ciones hipotecarias particulares, ~egjjas por 
la ley de 29 de Agosto de 1855 y un repre­
se;ntante de las Municipalidades, que ~erá 

designado por el Presidente de la Repúbl!-
ca. 

No podrá hacerSe uso de ninguna auto­
rización -agrega el inciso segundo- para 
em'tir bonos fiscales, municipales o de ins­
tituciones regidas por la ley de 29 de Agos­
to de 1855, sin obtener p~eviamente la au-
torización del P!residente de la República, 
quien deberá oír, para prestarla a la Comi_ 
sión de Crédito Público que se crea por el 
inciso anterior, y la otorgará por períodos 
de un afio a estas últimas instituciones. 

Frente a este artículo es interesante re­
ferirse a la situación de los bonos en el mer­
cado: estos valores, COmO no lo ignoran los 
Honorabies Diputados, pueden pertenecer a 
la deuda interna directa o bien se trata de 
valoreS con garantías de!" Estado. Aparte, 
naturalmente. de los bonos que emiten las 
M unicipalidades facultadas especialmente 
por una ley y de aqueUos ot:os 'que emiten 
las instltuciones regidas, como dice la mis­
ma ley, por el precepto. de Agosto de 1855, 
es decir, por el que dió nacimiento a la C:\­
ja de Crédito Hipotecario. 

Es conveniente anotar, eue en los- últi­
mos año~, el Fisco. práctic~mente, no ha 
recurrido al crédito interno directo,' pe;o en 
camb:o, la deuda indirecta, la cen garantía 
fiscal, ha t'en;éo un acrecentamiento aprecia­
ble. Acontece Que muchos servicios públi­
cos, como también las corporaciones muni­
cipale~, recunen a este sistema v en cada 
oportunidad el Gobierno auto~iza 'la coloca­
ción de éstos bonos consid·erando natural­
mente, el objetivo de esta emisión. 

Pero, prádicamente, estas autorizacio-' 
nes que otorga el Ministerio de Hacienda no 

están acondicionadas al conocimiento exac­
to d-e1 mercado interno, y de ahí que se ha~ 
ya podido registrar un descenso, apreciable 
del valor de estos bonos en el mercado in­
terno. 

La disposición en estudio, tienden pues, 
prácticamente, a mantener un verdadero 
control, un racionamiento de los bonos, con 
10 cll(11 se mqntendr;i el valer de éstos en el 
mercado y se evitará que los inversionistas 
Se impresionen con la desvalorización d'e es­
tos mismos valores. 

Yo me refiero, especialmente a otros 
factores que determinan en el mercado la 
baja del valor de los bonos. Me he querido 
refer:r, especialmente, al alcance de esta dis­
posición en relación a la intervención esta­
tal. 

De ahí es que no me he de referir -di­
go- a factores tales como la desvaloriza­
ción de la moneda, que figura en primer tér­
mino, a factores políticos, etc., etc. 

En virtud del artículo 15.0 se faculta al 
Presidente de la República para fijar y mo­
dificar las fechas de pago de los diversos 
impuestos y contribuciones fiscales y muni­
cipales, y para establecer los procedimientos 
administrativos que juzgue más adecuados a 
su expedita percepción. 

Este artículo corresponde al N.O 10 del 
proy,ecto del Honorable Senado, pero se le 
ha a~;egado un nuevo inciso, oue establece 
que las personas naturales o jurídicas que 
hagan su primera dec1arac:ón de renta den­
tro de.,l plazo de sesenta días, a contar desde 
la vigencia de esta ley, queclarán libres de 
cobros retroactivos y d'c las penas y mulhs 

. que les correspondieran PO" haber omitido 
hacerla en añoS anteriores. 

,Transcurrido este plazo fatal tales co­
bros y penalidades. se aplicarán sin reduc­
ción alguna. 

El señor Alefs&Mri.- ¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor Faivovich.- Es interesante 
anotar Que actualmente existe una facultad 
semeja.nte :r es la que tien·e el Ejecutivo en 
virtud del Decreto con Fuerza de Ley N.O 
334. de Mayo de 1931; pero esta dlspo)!­
ción. la del artículo 15, se ha colocado espe­
cialmente por las dudas .Y por las dificulta­
des que se le han presentado a la Dirección 
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General de Impuestos Internos COn algunos 
contribuyen tes, de manera que, práctica­
mente, aún cuando esto sea una redundancia 
en apa;iencia, en el fondo tiende a dar una 
norma clara y precisa para que el Fisco pue­
da entenderse con los contribuyentes, en las 
condiciones que él mismo artículo señala, sin 
las dificultades que hoy se presentan. 

El señor Alessandri.- ¿ Me permite, 
Honorable 'Diputado? 

El señor Faivovich.- Con mucho gus­
to. 

El señor Alessandri.- Yo desearía que 
se dejara establ'ecido aquÍ que la parte final 
de este artículo no corresponde exactamen­
te al pensamiento que tuvo la Comisión al 
aprobar esta disposición, porque, en reali­
dad, en la forma que aparece en el informe, 
se establece un privilegio para los contribu­
yentes morosos, lo Gue es inconveniente. 

De manera que la Honorable Cáma~a 
deberá tomar nota de esta deficie;ncia con 
que ha llegado redactado este artículo al 
debate para que, en segundo informe, se rec­
tifique el error, porque, en realidad, no fué 
'Cl pensamiento del Gobierno ni el de la Co­
misión de Hacienda establecer un beneficio 
o privilegio extr.aod;nariamente amplio en 
favor de los contribuyentes morosos. 

Eso era 17 que tenía que decir. 

El señor A.lcalde.- En realidad, en la 
Comisión se hizo ver esa circunstancia, pe­
ro no se estimó conveniente modificar el ar~ 
tículo. 

Estoy completamente de acuerdo con el 
Honorable señor Alessandri en oue es nece­
sai~o modificarlo: pero este inciso, tal :::0-
mo está redactado, transpaienta el pensa­
miento de la Comisión puesto que no hubo 
el deseo de redactarlo de otra ma,nera. 

El señor Ale'ssandri.- Está equivocado 
el señor Diputado, porcue. cuando h:ce el 
alcance a esta disposición, el señor Presiden­
te de la Comisión me dijo oue habí:m que­
dado encarg:ados, él v el señor Ministro de 
Hacienda, para ~edactarla contemplando la 
situación a que me he referido. 

El señor Alcalde.- No recuerdo esa :.:i:-­
cunstancia, Honorable Diputado. 

El señor Alessandri.- Me parece que 
el señor Diputado no la recuerda porque en 
ese momento abandonó la Sala de la Comi-

SIon. Su Señor(a, lo recuerdo perfectamen­
te bien; había llegado a la Sala acompaña­
do de un parEcular y salió de ella en, eSe ins­
tan te. En seguida llegó el señor Ministro -de 
Hacienda y manifestó exactamenÍt! 10 mis­
mo que 2.cabo de informar a la Honorable 
Cámara. 

El señor Fa;vovich.- Conviene hacer 
,presente, Honorable colega, que la redac­
ciónde este artículo fllé hechapoT el p:o. 
pio señor Ministro de Hacienda. 

El señor Alcalde.- El señor Ministro 
de Haciendél, aquí presente, podría tener la 
amabilidad de aclararnos la duda. 

El señor Matle (Ministro de Hacienda). 
- ¿ Me permite, señor P:esidente? 

En realidad me parece que sería conv,,­
niente aclarar el. artículo, y con este fin, pre­
cisamente, tengo aquí redactada una indi­
cación para modificarlo de acuerdo con las 
ideas que ha manifestado el Honorable se­
ñor Alessandri. 

El señor Alcalde.- Lo celeb;o mucho,' 
por e; ue h indicación d el Honorable señor 
Alessandri es de toda justicia. 

El señor Faivovich.- En virtud del ar. 
tículo 16, artículo que apareoe con el N.· 
11 en el proyecto del Honorable Senado, y 
que eS una iniciativá exclusiva también de esa 
alta Corporación, Se faculta "al Presidente 
de la República para contratar' con la Caja 
Autónoma d'e Amortización de la Deuda Pú­
blica, préstamos con cargo a impuestos a 
percibir. 

"Dichos préstamos podrán contratarse 
por medio de letras de cambio que serán gi­
radas por dicha Caja y aceptadas por el Te­
sorero General de la República, y se de'l­
contarán en el Banco Oentral de Chile, sin' 
las limitaciones legales. , 

"El interés que po:drá cobrar el Banco 
Centra 1 por estos descuentos será de uno 
por c'ento anual. . 

"El decreto respectivo indicará las con­
tribuciones que se destinarán al p.ago de ta­
les prést8.mns, su monto y la feoha de su 
pago y la Tesorería General de la Repúbr­
ca integrará directamente en la Caja de 
Amo:tizaclón o en el Banco Central, s,egún 
COff'esponda, el producto de esas contribu­
ciones hasta concurrencia del valor Ó'é los 
préstamos y sus intereses y comision:es. 
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".Los présbmos tend¡fá~ una duracip,n 
máxima. de seis mes.es y deberán necesaria· 
mente estar cancelados 'en efectivo a la fe· 
cha de Su vencimiento y en todo caso el 3 t 
de Diciembre de cada año, ' 

",Los documentos que se descuenten en 
el Banco Central con ar~eglo a este artículo, 
no podrán exceder, en ningún momento, al 
12 pOí ciento del presupuesto anual de la 
Nación". 

Agrega el último inciso: "El Presidente 
de la República también podrá autorizar ál 
Tesorero General de la República para que 
. emita y coloque dir·eciamente o por inter­
medio de ras empJesas bancarias, d-é la Ca­
ja Nacional de Ahorros y de la Caja Autó. 
!loma de Amortización, Vales de Impuesto, 
que podrán ser a6quiridos por personas na­
turales y jurídicas con el objeto d-e hacer 
pro.vision,es para el pago ,de impuestos y 
conhbuciones en las épocas en que éstos 
sean exigibles. 'Dichos vales serán nominat i • 

vos, devengarán un interés del 2 % y serán 
recibidos a la par por las Tesorerías Fis­
cales en pago de cualquier impuesto Le­
cal. El monto de los vales de impuesto co­
locados y el de las letras a que se refiere el 
mciso 2. Q de este artículo, no podráexce­
der. -en conjunto. del 12 por ciento del pre­
~upuesto fiscal del año respectivo". 

Esta disposición introduce algunas mo­
aificaciones al proyecto original del Hono­
rable Senado. 

Desde luego, se ha estableC:do que lo,> 
préstamoS' consultados deben ser cancelados 
en efectivo y a la fecha de su vencimiento v, 
en todo caso, el 31 de Diciembre de cada 
año. Su finalidad, pues, tiende a evitar que 
el Fisco 3.parezca como deudor después d,e 
haber cerrado el año presupuestario corr-es­
pondiente. 

Además, .en el inciso final, se establece 
-que el Banco Central de Chile no pod:á 
mantener en cartera documentos de aquellos 
que este artículo establece, por un monto 
que exceda, en conjunto, del 12 % del pre­
.supuesto fiscal de] año· respectivo. 

En el correspondiente artículo del pri­
mitivo proyecto, se autoriz'aba hasta el cin­
cuenta por ciento de la deuda actual del Fis;­
ca para con el Banco Central, saben, mis 
Honorable3 colegas, que esta deuda alean-

za actualmente a cerca de 750 millones de 
pe·sos;vale decir, entonces, que .se autori­
zaba un descuento por 320 o 330 millones, 
10 que en el hecho significaba que a mayor 
grado deudor del F'Sco tenía una mayor fa­
cultad de redescuento. 

Con esta modificación se limitó estric­
tamente la facultad de redescuento al 12 por 
ciento del presupuesto fiscal anual, es d~­
cir, a un duodécimo. En definitiva puede 
decirse que en este procedimiento se pro-

. porciona al Pisco la caja suficiente para que 
en los meses inte;medios pueda satisfacer 
sus compromisos . 

Se ha colocado ac;uí el inciso 7. Q
, que 

concede al Presidente de la República, la fa­
cultad de autorizar al Tesorero General pa­
raque emit:l y coloque directamente o por 
intérmedio de las empresas bancarias, de la 
Caja Nacional de Ahorros y de la Caja Au­
tónoma de Amortizac;ón, Vales de Impues­
tos, que servi:án para el pago de impuestos 
y contribuciones, en las épocas en que és­
tos sean exigibles. 

Este sistema es relativamente nuevo. 
Se emplea actualmente en Ing-laterra y 

en Estados UniCosde Norteamérica y, en el 
hecho, se ha estado aplicando en Chile con 
algunas empresas como las cupríferas y ben­
cineras. Es un procedimiento empleado por 
el Fisco para d:sponer de recursos en loS 
momentos en que, no~malmenje, no podría 
contar con ellos. 

'Por últ'mo, hay que adverb qll'~, en la 
forma ::n que ha (1uedado redactada esta 
disposición, no puede ella ser mot;vQ d~. 
mayor preocupación porque, si se emplea en 
forma modl"rada esta facu1tad, con verdade­
ro conocimiento del problema monetario, es 
seguro que el posible pelig~o de inflaC'Íón 
desaparecerá totalmente. 

El artículo 17 es nuevo. Dice: 
"Facúltase al Banco Central para cue, 

prev;a autorizaéión de! Presidente de la 'Re­
púb¡;ca. pueda modificar las cuotas de en­
caje mínimo que deberán mantener los ban~ 
cos comerciales y la Caja Nacion;¡l de Aho­
rros en conformidad con el artículo 73 de 
la Ley Gene:al de Bancos y la ley N.Q 4,272, 
de 16 de ,Febrero de 1928. 

En ningún caso, las cuotas de rnraje 1e­
gal mínimo podrán ser reducidas en más de 
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una cuarta parte de los porcentajes estable­
cidos en las leyes arriba citadas; el exceden­
te de caja que se produjer·e con motivo de 
esta medida, no podrá ser empleado en la 
adquisición de valores o en la concesión de 
créditos fiscales". 

El artículo 73 de ía Ley General de Ban­
cos dice: 

"Todo banco comercial y toda institu­
ción d= ahorros debe tener disponible en ca­
ja o en depósito a la vista en el Banco Cen­
trar como garantía de los depósitos: 

"a) El 20 % a lo menos, del valor to­
tal de los depósitos y obligaciones a la vi's­
ta para con terceros. Se exceptúan, sin em­
bargo, de esta disposición, las boletas d-e ga­
rantía a la vista para las cuales se :-equerirá 
un 2 % a lo menos. 

"b) El 8 % a lo menos, del valor total 
.de los depósitos y obligaciones a plazo-vist::t 
para con tercerOs. Se exceptúan, sin embar­
go, de esta disposición, las, bo letas de ga­
rantía a plazo para las cuales sólo se reque­
ri'rá un 1 % a lo menos. 

"Estos fondos serán considerados como 
"encaje" . 

"El procedimiento para estimar la p~o­
porción entre el encaje de la empresa ban­
caría y los depósitos será establecido por 
medio de reglamentosg-enerales que dictará 
el Superintendente de Bancos. 

"Para los efectos de este 'artículo se con­
sideran "depósitos a la vista" los depósitos 
o créditos bancarios, de cualquiera naturale­
za que fueren, incluí das en ellos las cuentas 
corrientes que la empresa bancaria no pue­
da suspender sin aviso previo" y cuyo pago 
pueda ser legalmente requerido en un plazo 
menor de treinta días. 

"Para los efectos de este artículo, se 
consider.an "depósitos a plazo" todos los de­
pósitos o créditos bancarios, de cualquiera 
naturaleza que fueren, incluídas en ellos las 
cuentas corr;entesque la empresa bancaria 
no puedasuspend.er sin aviso previo, y cuyo 
pago no .pueda ser legalmente requerido en 
un plazo menor de treinta días. 

"Para los efectos de este artículo, no se 
consideran como obligaciones afectas al en­
caje legal los comp:omisos a largo plazo, 
COOltraídos por un banco o institución de 

,ahorro, a Ja vor de una institución hipote,ca­
ria, ni los qu,e provengan de redescuento de-

documentos en el Banco Central de Chile (l 

en otras empresas bancarias. , 
"El encaje debe consistir exc1usivamen-' 

te en monedas de oro chilenas, en billete,> 
del Banco Central de Chile, en depósitos cons­
tituídos en el Banco Central, y en monedas 
chilenas de p.lata y níquel, siempr'e que la 
cantidad total de estas últimas monedas no 
exceda del 10% ~el total del encaje legal, 
mínimo" . 

Por su parte, la ley N.Q 4,272, de 16 de 
Feb~,ero de 1928, autorizó a los Bancos y a 
la Caja Nac:onal de Ahorros para reducir 
sus encajes. 

FI:Jye, pues, de la lectura del artículo 
17, que este precepto tiende a ampliar las 
disponibilidades de las instituciones banca-, 
rias. 

El señor Poklell'Ovic. - Entiendo, Ho­
norable colega, qUe en la ley que creó la 
Corporación de Fomento a la Producción 
hay una disposición que también afecta al 
encaje bancario. Me parece que habría que 
cons~¡Jtar lo que dispone el artículo pertinen~ 
te :-le esa ley, porque modifica la Ley Ge­
nep'l ::te Bancos. 

El señor AlcaHe. - fPor qué no hab;a 
más fl:erte, Honorable Diputado? 

El señor Alessandri. - Se refi.ere a que 
la ley que creó la Corporación de Fomento 
también dice relación- con, el encaje banca­
rio. 

El señor Poklepovic. - Esa ley modifi­
có el artículo 73 de la Ley General de Ban­
cos, que acaba de leer el Honorable Dip,]­
tado Informante. Me parece, por lo tanto, 
que habria necesidad de referirse también a 
'ella en la disposición del artículo 17 del pro­
yecto, puesto que dicho artículo 73 ya fué 
modificado en la ley que creó la Corpora­
ción de Fomento a la IProducción, 

El señor Alcalde. - ¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

Esa disposición legal es de naturaleza. 
d:stinta . 

Recordarán, Sus Señorías, que la ley N.Q 
6,334, que creó la Corporación de Fomento 
a la Producción autorizaba al Fisco para to­
mar, en préstamo sobre el encaje bancario, 
hasta cien millones de pesos al año, con ,la 
condición de que tal préstamo no fuera su­
perior al 80 por ciento de dicho encaj1e; pe-



208 'CAMARA DE DIPUTADOS I 

~----.---.-' - .. =" c::. .. .::.:;. =:....;.;.,:==.::..:..:;;..~-'----'-c.:....;::.;;.;,...;:;========== • .-:;;; 
ro, el recibo fiscal - lIamésmolo así - se­
guía haciendo las veces ,de encaje legal, 
pues, de acuerdo con el artículo 30 de esa 
ley, se consideraban como parte del encaje 
tales documentos. 

Esto es lo que he sostenido siempre, con' 
trariando una tésiS" del Banco Cent~al, 'que 
es una perfecta inflación, por ser aumento 
del circulante ajeno a las necesidades de la 
producción. 

El señor Aldunale. - Podría agregarse 
tamb:én que ya la Comisión de Hacienda, 
cuand'J trató del proyecto que crea la Caja 
de la Habitación, estudió esta materia y acor­
dó propone~ a la Honorable Cámara la de­
rozación de esa autor:zación para contratar 
empréstitos bancarios con relación al enca ie 
legal, porque, en realidad, no se ha podido 
apEcar prácticamente. 

Este es el espíritu que hubo al respecto 
en la Comisión. 

El señor Alessan3:ri. - Se ha aprcado, 
Hono~able Diputado. Lo que ocurre es que 
;lctualmente no hay margen en el encaje que 
permita a los bancos otorgar nuevo's ,em­
préstit05. 

El señor 'Alcalde. - Hay margen,' Ho­
norable colega; pero ocurre que los mi5mos 
bancos se han res:südo .a aceptar nuev'os 
empréstitos. 

Como lo acabo de decir, ésta es una di5-
posición enteramente ,inflacioniS"ta y, en el 
cálculo que hizo él Banco Central, al que se 
~efirió el señor Ministro de Hacienda en el 

. Honorable Senado, sobre el volúmen del cir­
culante, no tomó en cuenta que, por este 
motivo, hay más o menos 180 millones de, 
pesos más de c;rculante en el país, que no 
han sido destinados a satisfacer necesidades 
de la producción. Casi todo ha S"ido inverti­
do en fines permanentes, como la habit:l­
ción; pero no en fines, 'como la producción, 
la distribución, que s;gnifican circulación pe­
riÓdica. 

Naturalmente, que a esta cantidad habri 
que restar la menor disponibilidad que tie­
nen los Bancos en sus encajes, pues, según 
la ley de Fomento a la Producción, también 
se autorizaban préstamos con el encaje de 
los Bancos, entrando pues con 40 o 50 mi­
llones de pesos la diferencia que hay entre 
el año 1938 y s:guientes. 

El ~eñor Faivovich. - Decía que este 

artículo, prácticamente, significa que sin 
aumentar las emisiones, se aumentan las dis­
ponibilidades con laS" limitaciones que el mis­
mo artículo señala; es decir, que no podrán 
ser empleados en adquisición de valor,es e 
en la concesión de créditos fiscales. Este es 
el alcance práctico de esta disposición. 

El señor Alcalde. - ¿!Su Señoría diee 
qUe se aumentan las disponibilidades de los 
Bancos? 

El señor Faivovich. - j Evid,ente! 
El señor Alcalde.- No, Honorable cole­

ga, al insinuar esta indicación tuve en vista 
todo lo contrario, de ah! que propuse que sr; 
faculten al Banco Central para que con la 
autorización del Presidenf,e de la R'epública. 
pudiere· aumentar en la proporción que qui­
siera el encaje I=gal de los bancos comercia­
les y Cajas de Ahorro, en cambio no puede 
disminuir el encaJe sino ·hasta en un 25 %. 

No olvide Su Señoría que cada peso que 
emite el Banco Central se traduce en 2, 3 o 
4 pesos de depósitos de los Bancos girables 
por cheques o sea aumentar los medios dt' 
pago al lIepr el dinero a los bancos en 200 
300 ó 400% . 

Estimé indispensable, si se autoriza ::tI 
Banco Central para emitir sobre contribucio­
nes futUlas o para comprar letras u {)ro me­
tálico, tomar precauciones para esterilizar ese 
billete emitido o congelarlo, si se prefier,e es­
ta expresión en la caja d= los bancos evitan­
do que generen céditos puesto que tendrá'1 
que servir para cubrir las mayor~s exigen­
c;aS" de encaje. 

He sabido últimamente que en el Hono­
rable Senado Se presentó una indk:ación pa­
recida que en el pensami.ento del autor ha­
bría servido para liberar circulante de los 
bancos disminuyendo el encaje. 

El p:-oyecto en discusión contempla tam­
bién este caso de que podría hacerse uso en 
circunstanciaS" extraordinarias pero en la for­
ma límitadís:ma que el proyecto contempla. 

El señor Faivovich.- Se üenen las dos 
posibilidades, Honorable cole.za, y se regula- ' 
rán de acuerdo con las necesidades. 

El señor Alcalde.- Tiene en parte razón 
Su Señoría, pues la facultad dre restrin.zir ~s 
amplísima v la de aumentar las disponibili­
dades es ri~uroS"amente limitada, como SIl 
Señoría se había referido a la se¡unda que es 
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enteremcnte limitada y accesoria y no a la 
primera principal e ilimitada me permití 11a" 
marle la atención. 

El señor Faivovich.-Estamos de acu~,do 
enlon·ces, Honorable colega. 

El artículo 18.- establece: "Autorízase 
al Presidente de le República para dedicar ::n 
todo o t::. parte, hasta el 31 de Diciemb:e de 
1942, los recursos de las leyes N.os 6,152, 
6,640, .7,145 Y 7,160, para cancelar el défi­
cit presupuestario a la fecha indicada. Esta 
disposición no podrá afecta~ las disposiCiones 
de la ley 7,04'9, en cuanto destine la moneda 
extranjera que produzca la ley 6,640, al 3:r­
v:do de las obligaciones que contraiga en el 
exterior la .Corporación d:: Fomento de 12 pro­
ducción, ni a los préstamos ya acordad03." 

Debo hacer presente a la Honorable Ci­
mara que en el pirm::r caso, de la ley 6152. 
de 6 de Enero de 1938, se refiere al arren­
dam:ento de tierras fiscales en Magallanes 
y la ley 6640 de 3 de En:ro de 1941, fii::!. 
el teyto definitivo de la ley que creó la. Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio, y la 
de la Corporación de Fomento. ,La ley 7145, 
de 31 d:: Diciembre de 1941, introduce mo­
difcaciones a 12 ley 6457, sobre impuesto a 
la Tenta, y al decreto N.Q 114 sobre 'alcoho­
les. 

La ley 7160, de 21 de Enero de 1942, 
establece un impuesto extraordinario al co­
bre; y, finalmente, la ley 7046 de 22 de 
Septiembre de 1941, otorga la garantía del 
Estado a las obligaciones contraídas por la 
Corporación de FOmento. 

Con estos antecedentes podemos explicar 
el artículolS del proyecto en estudio. 

Prácticamente, el actual déficit fiscal lle­
ga a '$ 750.000.000 y, para financia:lo, se 
dest;nan los recursos a que Se refiere el ar­
tículo 18. 

La ley N. Q 7152 proporcionará alrededor 
de 20.000.000,de pesos, la ley 7160, apro­
ximádamente la suma de 14.000.000 de dó­
laN's, () sea. su equivalente a más o menos 
320.000.000 de pesos, calculáNdose a $ 27 
el c(¡lar aproximadamente. 

La l;:,y 6640 proporcionará alrededor 
de 80.000.000 de pesos. 

Estos son los r,ecursos de que dispondrá 

el Fisco para saldar el déficit actual anota­
do; da un total de alrededor de 5 oo. 000. 009 
de pesos. 

El inciso final de lartículo 18 dice: 
"Podrá, asimismo, dar por canceladas, 

en todo o en parte; las obligaciones corres­
pond:entes al presente año que resulten en 
contra del Fisco, de las mencionadas leyes". 

Pe;o de estas sumas a que se refieren las 
distintas leyes, no se tocarán. naturalmente, 
íos recursos que están destinados al s::rvicio 
de las obJ¡~aciones que contraiga en el exte­
;-ior 11 Co~porac¡ón de Fomento de 'la- Pro­
ducción ni a los préstamos que ya se hubie­
ran acordado. La finalidad pe7seguida con 
'esta excepción, como comprenderán mis Ho­
norables colegas, no eS otra que la de no di­
ficultar, no entorpecer la acción de fomento,· 
que la misma institución está desempeñando 
en beneficio de la producción ... 

4 . - Suspensión de la sesión 
El señor Castelblanco (presidente).­

El Honorable señor Faivovich, Diputado In­
formante, me ha hecho presente que se en­
cuentra un tanto fatigado, y que desea sus­
pende: momentáneamente sus observacio-
nes. 

Se ~uspende la- sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

5 . -Permiso constitucional para ausentarse 
del país p,or más de tremta días. 

El señor CaslelbIanco (presidente).­
Continúa la sesión. 
El Honorable 'Diputado por Valparaíso, se­
ñor S:¡va Carvallo, ha pedido la autorizacióé\ 
correspondiente de la Cámara para ausentar­
se del país, p07 más de 3 O días. 

,Si le· parece a la Honorabl·e Cámara, se 
concedería el permiso constitucional solicita­
do. 

Acordado. 

6 . -Facultades extraordinarias al Ejecutivo 
para dictar disposidones de carácter ad­
ministrativo, económico y financiero. 

El señor Castelblanco (!presidente).­
Continúa la discusión del, proyecto de ley de 
emergencia. 
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El señor Secretario va a dar lectura a al, 
gunas indicaciones. 

El seña ¡ Secretario.- Se han presentado 
las siguientes indicaciones: 

De los señores García de la Huerta, 
Moore y Opaso: 

Para que se suprima en el inciso 2.0 del 
artículo 7.0 la fras-e: "dos representantes del 
Senado y do~ de la Cámara de Diputados, 
elegidos en ambas ramas en una sola vota­
ción unipersonal". 

Del señor Matte (Ministro de Hacien­
da) : 

Para agregar el siguiente inciso 2.0 al 
artículo 15: 

"Las personas naturales o jurídicas qu.: 
hagan su primera declaración de rentas y 
paguen sus impuestos atrasados dentro jel 
plazo d,e sesenta días cOntados desde la pu­
blicación de la presente ley en el "Dia­
Tia Ofieal" quedarán libres de las san­
siones e intereses en que hayan incunido 
por no haber presentado oportunamente sn~ 
declaraciones y pagado los respectivos im­
puestos. Respecto de estos contribuyentes, 
no se aplicad. la prescripción del inciso final 
del artículo 71 de 11 Ley sobre Impuesto a 
la Renta. sino la del inciso 1.0 del mism8 
artículo" . 

De los señores Bórquez y Yáñez, para 
que se suprema en el inciso 1.0 del artículo 
32 las palabras "o extranjeras y se suprime 
en consecuencia el inciso 3. o de la letra c) 
del mismo artículo. 

De los mismos señores Diputados, par:t 
agregar al artículo 42 un inciso, antes de la 
letra a), que diga: 

"Las obras que deban ejecutarse y cuyo 
valor exceda de quinientos mil pesos, debe­
rán necesariamente someterse a propueshs 
públicas" . 

Del señor Loyola, para agregar el si­
guiente artículo: 

Artículo .... - Solo en virtud de una 
1ey se podrán alzar las tarifas de agua pob.­
ble, teléfonos, gas, luz y energía eléctricas. 
como a5¡m:smo, las de ferrocarriles y demás 
medios de transportes colectivos de pasa i e­
ros, cualquiera que sea el origen, oondici·ón 
y modaiidad de las estipulaciones contrac­
tuales que rrjan sOrbre la materia" ... 

Del seño~ Videla, para agregar después 
del inciso 3.0 dre1 artículo 8.0 el siguiente: 

"Las instituciones semi-fiscales o Cajas 
de Retiro y Previsión Social, en cUyD Con­
sejo Directivo existan representantes por 
elección gremial, mantendrán a todos esos 
Consejos de acuerdo con la Ley Orgáni:::a 
que las rige" . 

El señor Castelblanco (presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Faivo­
vich. 

El señor Faivovich.- El artículo 13 del 
p~oyecto del Senado, qu~ corre~ponde, al ar­
tículo 19, que estamos trafando,establece 
que: 

"Para la aplicación de las disposiciones 
de esta ley, el Presidente de la República 
podrá, durante el presente año. traspasar 
fondos de los diversos item de la Ley de 
Presupuestos de Gastos de la Nación, sin las 
limitaciones establecidas por la ley número 
4,520." (Es decir, la Ley Orgánica de Pre­
supuestos) . 

"Los decretos respectivos serán firma­
dos por el Ministro de Hac'enda, además del 
Minist~o que corresponda". 

"N o podrá suprimirse ninguna Partida 
de las ya consultadas en favor d~ la cons­
trucción de habitaciones baratas. elel fomen­
to y mantenimiento de la enseñanza indus­
trial, ni las que Se refieran, y estén aproba­
das, y tengan r-.:13.c;ón con 13. enseñanza en 
Sus diferentes aspectos". 

dEn ningún caso podrán decreíarse tras­
pasos de los item que consultan subvencio­
nes en favor de instituciones privadas de 
educación y de beneficencia, ni del que COD­

sulta fondos para la Caja de la Habitaci/¡n". 
El artículo 20 dice: "Artículo 20.- Au­

torízase al Presidente de la República para 
l1eva~ a cabo las exprop'.aciones que le pro­
ponga el Consejo Superior de 'Defensa Na­
cional, para el cumplimiento de la Ley' N.O 
7,144, de 5 de Enero de 1942. Al ordenar 
la expropiación, el Presidente de la Repúbli­
ca no deberá indicar el objeto de ella. v se 
limitará a expresar que la ordena en virtud 
de la proposición que le ha hecho el Con­
sejo" .. 

Los demás incisos de este artículo regla­
mentan el procedimiento a que ha de some-
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terse la expropación'. Señala como norma 
general que estas exprop:aciones.se harán 
de acuerdo con el Título XVI, del Libro IV 
del Código de Procedimiento Civil, con las 
modificaciones que se especifican en el mis­
mo artículo. ~ ; 

Comprenderá la Honorable Cámara que, 
por 10 que respecta a esta facultad de decre­
tar la expropiación sin indicar el objeto, ello 
obedece sencillamente a razones de orden 
militar, de defensa nacional. 

En e! proyecto _ primitivo del S~nado el 
procedimiento que se establecía para las ex­
propiadone'S era distinto, y la Comisión de 
Hacien,ia modJicó este procedimiento por­
que consideró que el consultado por el Ho­
norable Senado no amparaba ,en una forma 
eficiente, dicaz, las acciones que podrían 
hacer valer .los interesados en caso de que 
el predio expropiado estuviera sometido a li­
tigio. 

En virtud del artículo 21 se complemen­
ta el arrculo 3.0 de la ley 7,144 de Defen­
sa NtC~ '!nal, agregando a esta di:'1pos:'CÍón 
el rU~)f(1 a nue se refiere este artículo. 

Dicr el artículo 3.0 de la ley 7.144: 
"Auto, ízase al Pr~sidente de la Repúbli­

ca para contratar las adquis:ciones, construc­
ciones, reparaciones o fabricación de elemen­
tos tlcstinados a la Defensa Nacional, inclu. 
yendo l'lJarteles, fortificaciones, aeródromos. 
maeRtt'~ll;zas", etc. Hace enumeración aqní 
de L1S construcciones o adquisiicones que 
p,;¡eda hacer el Ejecutivo. 

En virtud del artículo 21, como dí~o, 
señor P;-esidente, se amplía este rubro in ter­
calándo5e, a continuación !de ~ la palabra 
"mae5tranzas", lo siguiente: " ... estable­
míen tos militares, navales y d'e a víacíón, 
campos de e iercico~, depósitos subterráneos 
de combustibles, armamentos y municiones". 

Viene, pues, a complementar esta dispo­
sición lo preceptuado en el número 3.0 de 
la ley N.O 7.144, que se refi,ere a la DefenS1 
Nacional. 

El artículo 22 'es nuevo, dice: 

"Articulo 22.- Mientras dure el actual 
conflicto, Se faculta al Presidente de la Re­
pública para emplear los fondos consultados 
en el artfculo- 5.9, letr,a a), doe la ley núm~­
ro 7,144, de 5 de Enero de 194'2, 'en los fi-

nes señalados en el artículo 3.0 de la mis-. 
ma ley. Para la inversión de estos fondos 
se requerirá d,ecreto firmado por los Mini'S:' 
tros de Hacienda y Defensa Nacional". 

El artículo 5.0 letra a) de la ley núme­
ro 7144, se refiere al fondo que anualmen­
te se constituye para adquisición de cruce­
ros para la Armada. Comprenderá la Ho­
norable Cámara que en los actuales. momen­
tos, prácticamente no hay posibilidad de ha­
cer estas adquisiciones; de manera que re­
sulta un contrasentido que, dada la situación 
precaria de la defensa nacional, se esté man­
teniendo ,en reserva una suma cuantiosa de 
recursos que podrían Ser destinados para 
otros objetos que esa misma Ley establ,ece. 

El señor Aldunate.- Esos fondos no ~an 
a mejorar la situación precaria del Estado. 
Tienen por objeto atender a la defensa na­
c:onal, y así 10 dice expresamente el artícu­
lo que nos acaba de leer el Honorable Di­
putado. 

El señor Urzúa.- Lo dice claramente el 
artículo. 

El señor Faivovich.- Estoy diciendo 
que estos fondos van a ser destinados para 
obj2tivos que se señalan en la misma dispo­
sición y que se refieren a la defensa nacio­
nal. 

El señor Pocklepovic.- ¿ Cuáles son 
esos objervos, Honorable Diputado? 

El señor Faivovich.- Señor Diputado, 
el artículo 3.0 de' la ley N.O 7144 señala 
los objetivos. Yo acabo de leerlos y, si Su 
Señoria hubiera prestado atención, no me 
pediría que los leyera de nuevo. Dice el ar­
tículo 3.0: "Autorízase al Presi5ente de la 
Pepúblic, para contratar l~s adquisiciones, 
const'u:::ciones. rt:paradones o fabricac:ón de 
el~mcn[l)S dc~t~nados a la Defensa Nadonai, 
:nch!vend o cua deles, fortificaciones, ae,ó­
dromos, maestranzas," etc. Hace una larga 
enumeración. 

Oe manera que 10 que se va a hacer es 
dispon=r de los recursos que estaban desti­
naclos 8_ cruceros, para estas otras necesida­
de~ anum:,rarlas en ",1 artículo ~.Q. 

Por el artículo 23.0 se faculta al Presi­
dentf- d? la ReDllblica, para oue mientra's du­
re el actua1 conflicto mund;al pueda prorro­
gar por el término que estime' necesario, ~-
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plazo de conscripción de los ciudadanos con­
vocados a hacer el servicio militar obligat')­
rio. 

Se auto:iza asimismo al Presid·ente de la 
República para. llamar al servicio activo a 
los' oficiales y tropa de reserva de las insti­
tuciones' armadas, por el tiempo y en el nú­
mero qUe 10 estime necesario. Todos los lla­
mados a virtud de esta autorización presta­
rán servicios como personal de reserva. 

El personal de las reservas llamado al 
servicio activo, gozará de los sueldos y de­
más beneficios señalados en el Título IV del 
Libro ll, del d·ecreto con fuerza de ley nú­
mero 31, de 12 de Marzo de 1931. 

Los ~oldados d,e reserva ganarán el sue1· 
do fijado por la ley a los soldados del E¡ér­
cito permanente. 

Los gastos que demande la aplicación 
de este artículo y del 20, se harán con car­
go a los fondos de la defensa nacional, pro­
ducidos con arreglo a las disposiciones de la 
ley 7,144, de 5 de Enero de 1942. 

El decreto con fuerza de ley número 31, 
de 17 de Marzo de 1931, aprueba el texto 
definitivo de la Ley de Reclutamiento del 
Ejército y la ley número 7144 se refiere al 
Consó"jo de D::.fensa Nacional. 

Tenemos, a continuación, señor Presi­
dente, el artículo 24.0, qu~ es el primitivo 
artículo 17.0 del Honorable Senado. En un 
principio, este precepto originó cierta alar­
ma pública; pero, con posterioridad, y du­
rante las discusiones del Honorable SenJ.­
do, deopués de habers~ designado una sub­
comisión eopecial, se redactó el texto defi­
nitivo de este artículo. 

Por otra parte, el propio Gobierno se 
adelantó a aclarar y .precisar el alcance de 
esta disposición y con ello se ha desvane­
cido toda aprensión, todo temor de que es­
ta disposic;ón pudiera vulnerar o afectar las 
g.arantías individuales o atentar contra los 
derechos de los obreros y los empleados. 

En estas condiciones este artículo 11egó 
a la Cpmisión de H8.cienda de ]a Honorable 
Cámara, la cual 10 ha aprobado literalmen­
te en los mismos términos. salvo una peque­
ña modificación que consiste en haber sus­
ftuí.io ·el final de la frase "de tal naturale· 
za" por la palab ~a "antinacionales". 

De modo· que el artículo 24.0 ha queda­
do en la siguiente forma: 

"Artículo 24. Se a.utoriza al Presidente 
de la República para declarar, previo infor­
me del Consejo Superior de iOefensa Nacio­
nal, Zonas de Emergencia, partes determf­
nadas del territoriQ, en los casos de peligro 
de ataque exterior o de invasión, o de acto·s 
de sabo"taje co.ntra la seguridad nacional; 
casos en los cuales se podrán aplicar las dis­
posiciones del número 13 del artículo 44, y 
17 del artículo 72, de la Constitución, con­
tra las personas u organizaciones que reali­
cen actividades antinacionales. 

Esta última facultad regirá por el plazo 
de seis meses, a contar desde la vigencia de 
esta ley. 

Por la declaración de Zona de Emergen­
cia, se podrán adoptar, adem~, las medi­
das necesarias para mantener el secreto so­
bre obras y noticias de carácter militar. 

Prohíbense, mientras dure el actual con­
flicto, la difusión y publicac:ón de noticias 
de cCl~icter miLitar y del movimietno de bar­
cos de nacionalidad extranjeras. 

La declaración de Zona de Em ~rgencia 
no afectará en modo alguno a los derechos 
que reconocen a los. obreros y empleados, el 
decreto con fuerza de ley número 178, de 
13 de Mayo de 1931 (Código del Traba­
jo), y, en general, la legislación social". 

El artículo 44 de la Constitución dice: 
"Solo en virtud de una ley se puede: 
13. Restringir la libertad personal y la 

de imprenta, o suspender o restringir elejer­
cic:o delde:echo de reunión, cuando 10 re­
clamare la n,ecesidad imperiosa de la defc'lsa 
del Estado, de la conservación del régimen 
constitucional o de la paz interior, y solo po-, 
períodos que n.o podrán exceder de seis me­
ses. Si estas leyes señalaren penas, su aplica­
ción se ,hará siempre por los Tribunales esta­
blecidos. Fuera de los casos pmscritos en es­
te número, ninguna ley podrá dictarse para 
suspend,er o restringir las libertades o jere­
chos que la Constitución asegura". 

El artículo 72 de la Constitudón Políti­
ca dice asi: 

'~Artículo 72. Declarar en estado de 
asamblea una o más provincias invadidas o 
amenazadas en caso de guerra extranjera y 
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en estado de sitio, uno o varios puntos de la 
República, encaso de ataque exterior. 

En caso de conmoción interior, la decla­
ración de hallarse uno o varios puntos en 
estado de sitio, corresponde al Congreso; 
pero si éste no. se hallare reunido, puede el 
Presidente hacerlo por un determinado tiem­
po. Si la reunión dd Congneso, no hubiere, 
expirado el término señalado, la declaración 
que ha hecho el \Presidente de la República 
se en tcnde!"á como una proposición de ley. 

Por la declaración del estado de sitio. 
sólo se conceden al Presidente de la Repú­
blica la facuitad de trasladarlas personas de 
un departamento a otro y la de arrestarlas 
en sus propias casas y en lugafé~s que no sean 
cárceles ni otros que estén desUnados a la 
detención o prisión de reos -:omunes. 

Las, medidas que s.etomen a causa jel 
estado de sitio no tendrán más duración que 
la de éste, pero con ellas no se podrán vio­
lar las garantías constitucionales otorgadas 
a los Diputados y Senadores". 

El señor Pokl~l>'OVic.- Hay en este ar­
tículo una disposición que francamente no 
t]ene ninguna explicación a la vista. 

En efecto, el artículo 24 del proyecto 
dice, en su inciso primero: "Se autoriza al 
Presidente de la Repúbrca para declarar, 
previo informe del Consejo Superior de De­
fensa Nacional, Zonas de Emergencia, par­
tes determinadas del territorio, en los casos 
de peligro de ataque exterior o de "invasión, 
o de '<letos de sabotaje contra la seg-uri'dad 
nacional: casos en los cuales se podrán apli­
car las disDos'ciones del N.o 13 del artículo 
44, 17 del artículo 72 de la Constitución, 
contra las personas u organizaciones que 
-ealicen actividades antinaciona1es"; y en el 
inciso 2.0 se agreg-a To siguiente: "Esta últi­
ma faculhd regirá por el plazo de 6 meses, 
a contar desde la vigencia de esta ley". ' 

O sea, 12 rl.ec1aración de Zonas de Emer­
,¡rencia Que decrete el Presidente de la Reuú­
blica solo va a durar 6 meses, a contar de,­
de la vizencia de esta ley, después de lo cual 
vana deiar de s~r Zonas de Emercyench, 
Así 10 dicE' el artícu!o 24 (me text"na1m"fnte 
establece en su inciso 2.0, como he dicho, 
que "esta última facultad regirá por el plazo 

de 6 meses, a contar desde la vigencia de 
esta ley". 

El señOr Faivovich.- Sí, Honorable Di­
putado; ese es el alcance de la limitación que 
se ha establecido a esta facultad del Presi­
dente de la República. 

El señor Alessandri.- La Constitución 
lo establece así. 

El señor Faivovich.- Acabo de leer el 
N.o 17 del arth:uio 72 de la Conslilución 
Política y en ese número está contemplada 
la situación a que se ha refer~do Su Seño­
ría. 

El señor ~oklepovic.- ¿P'ero por' un 
plazo de 6 meses y por una sola vez? 

El señor Faivov;,ch.- Para declarar Zo­
nas de Emergencia. 

El señcr Poklepov!c._ Pero la declara­
ción de Zonas de Emergencia sólo va a du­
rar 6 meses, a contar desde la vigencia de 
esta ley. Y si más adelante, pongamos por 
caso, 7 Ú 8 meses después, se presenta la fne_ 
cesidaLi de hacer lISO de esta facultad por el 
Presiden:f' de la República, ¿ya no pod;ía 
hacer uso de ella? 

El señor FaivlO¡vich.- Honorable Dipu­
+ado: en el caso a que Su Señoría se refiere, 
el Pr¡esldente de la República tiene dos ca­
minos: s: el Con~re'3o está en funciones, ten­
drá que solicitar a éste las facultades en re­
ferencia; :."i el Congreso se encuel)tra en 

'reCeso, Inrá la dec1a~acinn respecti1a para 
pedir dc,pués su ratificación por el Congre­
so. 

El Señor Pnklepovic.- Pero, ¿ en . vir­
tuc1 jp (lll.> (1' -)"\ e sici ones constltucion al es Pr)­
drí8. el Pres,d::nte decretar las, Zonas de 
Emerzencia? 

El señor Faivov~ch.- Honorable Dipu-

Estam('~ Neci,~menje a:monizando esta 
materia re]é1t'v~ (l 11 autorización que el pro­
yecto, e¡l su artículo 24, otofg;a al Presiden­
"a rl.~ h. P~1){lblic1 n0r~. :4ec-:~tar las Zonas de 
Emere;encia. con las facultades ~ue el artícu­
lo 72 de 1:1. Constitución Polític1. 'le ntore;a· 
en su N.o 17. En efecto. dice e! Ínc'so 2.0 
de este art!cul0 24 a que se refiere Su Se­
ño-ía: "Est<1 última facultad -o sea. la fa­
cultad de aplicar las disposiciones contem­
pladas en el N.O 1 7 del artículo 72 deIa 
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Constituc~ón- regirá por un plazo de 6 me­
ses, a contar desde la vigencia de esta ley". 
¿Y qué dice este N.o 17 del artículo 72 de 
la Constitución? Que es atribución exclusiva 
jel Presidente de la República' declarar en 
estado de sitio uno o más puntos del territo­
rio de ía República en caso de guerra, y je­
termina, en segunda, la situación a que me 
he referido: que cuando el Congreso está en 
funciones, tal dedaración le corresponde a 
tste, pe:o cuando se halla en receso, podrá 
el Presidente de la República hacerla por un 
determinado tiempo y, entonces, su declara­
ción se e:1te:1derá como una proposición de 
ley si antes de la expi,ación de este término 
el Congreso llega a reunirse. 

El señor Poklepovic.- No' está muy cla­
ra la situación. 

El señor Ahssandri.- Pero 10 impor­
tanteen esta ciposición del artículo 24 del 
proyecto, no e, t;í en lo que Se refier,e a la 
declaración de las Zonas de Emergencia, si­
no en las facultades que se conceden al Pr,e­
~identc ce la Repúb!i~a, para restringir la li­
bertad personal y la de imprenta y para sus­
pender o r.estringir el derecho de reunión. Y 
como" de acuerdo con la Constitución, ésto 
sólo, puede hacerse en virtud de una ley y 
por un plazo de 6 meses, es absolutamente 
neces'ario que la autorización en :-eferencia 

. se conceda también sólo por un plazo de 6 
meses. 

En consecuencia, para que se pueda res­
tringir la libertad individual por la declara­
ción de Zonas de Emerg,encia, en la forma 
que determina la Constitución, debe estable· 
cerse el plazo de 6 meses. 

El señor Faivovich._ Prosigo, señor 
P~esidente. A virtud del artículo 25 se facul­
ta al Presidente de la República para que 
pueda convenir condiciones con el objeto de 
aseg:urar el retorno de laS utilidades y amOf­
tizacione~ de los nuevos capitales qUe se in­
viertan en el país en actividades producto­
ras, o en instituciones nacionales de crédito 
o ce bienestar social. 

Trata, Honorable Cámara, este artículo 
de facilitar la llegada, de abrir las puertas a 
nuevos caui L ales, asegurándoles, naturalmen­
te. la poS"bilidad due puedan retornar las uti­
lidades y 'an~ortizaciones dentro de las con-

# • 
diciones que el Presidente de la República 
fije. E.s un precepto que viene a modificar 
la Ley de Cambios Internacionales y ,a faci­
litar --como digo- la llegada de nuevos 
recursos económico,s que pongan en marcha 
las riquezas latentes del país. 

Saben, por otra parte, los señores Dipu­
tados que en virtud de la legislación en vi­
gencia hay la obligación de retornar el pro­
jucto de todas las exportaciones y con és­
to ... 

El señor Pok~epovic.- En algunos ca­
sos, Honorable Diputado. 

El señor Faivovich.- ... Esta obliga­
ción está reducida. Yo hablo 'en términos ge­
nerales, la nQrma es que hay obligación de 
retornar. Ahora, con esta disposición se mo­
difica la ley de carácter general a fin de fa­
cilitar la llegada de l}uevos ca pitale:;-. Se sa­
be que para el salitre y el cobre hay normas 
de 'excepción. 

El señor Goooy.- ¿ Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor Faivovich.- ¡Cómo nó! 
El señor Godoy.- ¿ N o estimn la Co­

misión que esta disposición es demasiado 
amplia? Porque habla de las utilidades sfn 
limitación alguna ... 

El sei'íor Faivovich.- Se deja entrega­
da la lim'tación al Presidente de la Repúbli­
ca, Honorable colega. ,Dice que "se faculta 
al Presidente de la República para que pue­
da convenir condiciones ... " El Ejecutivo, 
en cada caso particular, frente a cada tipo 
de capitales que se interese por explotar 
nuestras riquezas, llegará a fijar las condicio­
nes en que estos capitales se C{llocarán aquí 
y cómo pueden retornar sus uUidades. 

El señor Godoy.- A mi me parece que 
sería cor.veniente hacer una especificación, 
porque esas condiciones, a mi modo de ver, 
s,e refieren a la seguridad que los inversio­
nistas puedan tener sobre sus utiliradcs. Esas 
condiciones no inciden en el fondo del pro­
blema, se refieren a la fijación de un por­
centaje de beneficio. 

Yo creo ciue la Honorable Cámara, ~n la. 
d.i~cusión oarticula - de e~ta ley va a tener 
que fijar. completando la disposición, el 
r>')r\nt" m~ximo de las que se puedan sacar 
del país. El artículo, a mi juicio, no, estaría 
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completo si la Honorable Cámara no legis­
lara sobr,e el particular. En Estados Unidos 
a esos capitales no se les permite una utili­
dad mayor de un seis por ciento. Aquí van 
a poder, en cambio, a título de no se qué, 
sacar el veinte, el treinta, el oche~ta oel 
ciento por ciento, como todavía están dis­
frutando algunas compañías. 

N osotros, en la discusión general, vamos 
a hacer una propoúión en este sentido y 
por esO quería saber qué alcance se le dá a 
esta disposición. 

El seño~ Faivovich.- Yo creo -yen 
esto me parece que hubo acuerdo unánime 
en la Comisión- que debe interpretarse es­
ta disposición ,en el sentido que Se autor;za 
~! Presidente de la República para señalar 
tamb:én, dentro de las condiciones de que 
habla el artículo, la utilidad máxima a los 
capitales que v:engan a nuestro país. Enesa 
inteligencia nosotros hemos aprobado esta 
disposición, pero si Su Señoría estima útil 
agregar alguna disposición que exprese en 
forma lIlás categórica este concepto, creo 
que la Honorable Cámara la aceptará por­
que éste es tambi6n el propósito del Ejecu-
+' ,1VO. 

Creo que, después d·e la interrupción c: ue 
ha hecho mi Honorable colega y Con las ex­
plicaciones que he dado, queda perfectamen­
te p~ecisado el alcance de este artículo, 

El :utículo 26 dice: 
"Autorízase al Pr,esidente de la Repúbli­

ca para Que, por intermed:o de sus represen­
tantes ante la Compañía Electro Sicerúrgica 
de Valdivia preste su consentimiento en la 
correspondiente Junta de Accionistas pa"a 
aumentar el capital de esa Compañía y pa­
ra dar a ese nuevo capital una representa­
ción en 'el Directorio. 

Ubérase de derechos de internación, al­
macenaje y estadística, la importación de 
maauina 7ias v demás elementos necesarios 
f\8 T a la ampEación de la Compañía' Electro 
Si(ip~úrgica ,e Industrial de Valdivia. 

Libérase de derechos de internación, ~l­
macena;ie y estadística. las importacionE'3 
eme se ha¡;an de fierro destinado al consumo 
de bs fundiciones nacionales", 

Debo hacer pres,enteque esta compañía 
. tiene su origen en dos leyes: las números 

4,600 Y 6,495; su capital eS de $ 60.000.000 
de los cuales $ 48.000.000 son fiscales y los 
restantes $ 12.000.000 oorresponden a~ 
a porte de particulares; constituye una em ... 
presa anónima especial en cuYo consejo tie­
nen representación el Fisco y los particula­
res. 

Se trata en este caso de aumentar Su ·ca­
pital, El' Honorable Senado había redactado 
esta idea en la forma que los señores Dipu­
tados pueden ver en el boletín respectivo;; 
pero la Comisión de Hacienda de la Cáma­
ra reemplazó el artículo del- Honorabl,e ,Se­
nado por el que acabo de leer. En el fondo, 
este último encara y resuelve el problema: 
autorizando al Presidente d,e la RepúbliCa] 
para que, en la correspondiente Junta de 
Accionistas y por intermedio de sus repre­
sentantes ante el Consejo de la Compañí.'l, 
dé su consentimiento para aumentar el ca· 
pita1 y para dar á ese nuevo capifal una re­
presentación 'en el Directorio. 

No se ha querido autorizar este aumen­
to de capital ni modificar el Consejo sin o.ír 
a la Junta de Accionistas, porque, como se 
trata de una entidad en que, hay intereses 
de particulares, que tiene su propia ley, se 
ha estimado inconveniente que el Congreso 
aparezca modificando su estatuto sin oír 
previamente a los propios interesados. 

Pór lo demás, con esto se respeta un 
precepto de los estatutos de la Compañía, 
oue establece que toda materia de esta natu­
raleza debe de ser resu'elta por la Junta de 
Accionistas, 

El seño:- Godoy.- ¿,Me permité, Ho­
norable . Diputado? 

El señor Faivovich.- Con mucho gus­
to, Honorable colega. 

El señor Godoy.- Sin perjuicio de que 
en la discusión particular se anarce mejor 
este artículo, deseo preguntar a Su Señoría 
¿ que porcentaje de acciones del ,capital a.c­
tual de la Compañía Electro Siderúrgica -de 
Valdivia está fn manos de particulares? 

El señor Faivovich.- Doce millones. 
El señor Godoy.- ¿ Es un capital total 

de ... ? 
El señor Faivovich.- De sesenta millo-

nes, 
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El señor Godoy.~ ¿Y el resto está en 
poder de ... ? 

El seño'r Faivovich.- Del Fisco. 
El señor Yáñez.- Un ochenta por cien· 

too 
El señor Faivovich.- Algo más de un 

,ochenta por ciento está en poder del Fisco, 
Honorable Diputado. 

El señor Gonoy.- Si no m~ equivoco, 
hasta ahora los accionistas particulares no 
han obtenido dividendos. 

El señor Faivovich.- Siempre ha hao:­
do pérdidas en esa empf'esa, a excepción del 
último año, según tengo entendido. 

El señor Godoy.- De manera que hay 
antecedentes para cr.eer incluso que muchos 
de -estos accionistas han estado esperando 
inútilmente la devolución de Sus fondos ya 
ql,le cuando Se invirtió este capital, se pre­
sentó una brillante perspectiva, y fué sor­
premíida mucha gente modesta, obreros, -
en fin- gente de una condidón económica 
preca~ia invirtió sumas casi cuantiosas para 
sus medio5 en acciones de esta compañía. 

Creo que la discusión de ,este artículo va 
:a dar lugar a una reforma completa de la 
condición actual de la S'derúrgica. Si no me 
equivoco, el !Jamado "representante de los 
CLccionistas particulares", un señor Ho,ff­
mann, tiene estrechos negocios con la pro­
pia compañía, de modo que, en vez de con­
trola r bien los intereses de sus representaé os, 
más bien manfen'~ allí una trabazón de inte­
"eses un poco 'espesos, con el Consejo y con 
la propia Siderúrgica. 

El señor Gardeweg.- ¿Me permite,el 
Honorable D;putado? 

El señor Faivovich.- Señor Presiden­
te: me parece muy interesante que se abra 
debate respecto de este a~tículo, cemo tam­
bién de muchos otros, pero rogaría a mis 
Honorables coleg-as que me permitan poner 
término a mis observaciones y en el debate 
en particular podré dar a Sus Señorias todos 
los antecedentes cue sean necesarios. 

Frente a las obse~vacio.nes del Honor:l­
ble señnr Godoy, debo decir que, a través 
de los datos proporcionado, a la Comis'ón 
de Hacicnéa, se ve que esta empresa en rea­
lidad ha experimetnado pérdidas permanen­
tes. Prácticamente puede decirse que su ca-

pita! está reducido a un treinta por ciento o. 
ménos; pero se ha considerado ü'Í[o factor 
para facilitarle mayores recursos: la impor­
tancia o la trascendencia que la industria si­
derúrgica tiene para la vida nacional mis­
ma. 

Es posible que muchos factores que, di­
cen . relación con la administración de la 
compañía sean los causantes de este desas­
tre financiero de ella ; pero es posible tam­
bién que, regularizada esta sJuación y en tre­
rada éstél en manos más expertas y en con­
dic;:),nes más convenientes, cesen las pérdi­
das que hasta la fecha se han producido. 
Repito, sin embargo, que el interés máximo 
es que el Estado cuente con una industria 
de esta natu~a!eza. 

Est,l~ son las razon:,s que se tuvieron en 
v'sb P'1 h Comis:ón de Hacienda para apro­
bar el artículo que acabo de leer. 

El señor Gardeweg.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor Bórquez.- Creo que el Hono­
~able Diput:¡Jcto 'Informante Idebe contestar 
las observaciones que se le hagan porque 
muchas de ellas encierran conceptos que de­
ben ser conocidos por la Honor3ble Cáma-
r:l . 

El 3eñor Godoy.- pcr 10 demás, Ho­
norable Diputado, ya Se han hecho varias 
i:1 t;.' '-ru pe: on e~. 

El señor Faivov;ch. - Sí las acepto 
Con l1ucho gusto, Honorable colega, pe­
:0 ... 

El señor Godoy.- Y pueden hacerse aún 
otrae ob~ervac' ones de importancia. 

El señor Faivovich.- Lo oue quiero, es 
que no perdamos mucho tiempo inútilment~ 
en estas in terru pciones. 

El señor U¡"zúa.- Sobre todo, cuando 
je~pués .ce va a volver, en la discusión par­
ticular, él abunda ~ en los miSmos conceptos. 

E! señor· Bórquez.- Hay muchos Ho­
norables Diputado" ('ue esperan estas obser­
vaclones porque ellas les perm;tirán formar­
:;c una op'nión mis acabada sobre el proyec­
to. Per eso comiderCI cue es muy atendible 
1".. oboervación del Honorable señor Godov 
Urrutia, cuan:lo él dice que tiene int,erés en 
~aJ;er-y lo pu:de ilustrar muy bien el Hono-
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rabIe Diputado Informante- cual es el in~ 
ierés de los particulares actualmente . 

El señor Faivovich.- He absuelto 
la consulta que Se me hizo, Honorable Di­
putada. He dicho que la merma del capital 
es deull setenta por ciento, aproximadamen-
te. ' 

¿ Qué más claro? 
El señor Bórquez.-.- P,ero hay más: se 

dice que de un capital de sesenta millones 
queda actualmente el 30 %; pero sé que úl­
timamente Se tasaron todos lo~ bienes de es­
ta compañía en 25 millones de pesos y que 
se deben catorce. Quedan, por lo tanto, on­
ce millones, lo que significa una pérdida, no 
del 70'/é, sino de más del 80% del capital. 
En consecuencia, el interés particular hoy 
día, del que se hace tanto alarde, no está re­
presentado ni siquiera por dos millones de 
pesos. Luego, e~ perfectamente aceptable la 
idea del Honorablie señor Godoy Urrutia, 
de c¡ ue debe llegarse a la eliminación de es­
te interés que en realidad no tiene renta. 

El señor Gardeweg.- El H.onorable s.e­
ñor Faivovich, como Diputado Informante, 
nos está explicando la naturaleza y funea­
mento de cada una de las disposiciones del 
proyecto. 

Tenemos la obligación de conocer todos 
los antecedentes que se han tenido ~n vista 
para e~tablecer cada una de estas disposicio­
nes a fin de pode: fo~marnos un concepto 
cabal de lo que vamos a votar éurante la 
discusión general y particular d~l proyecto. 
En consecuencia, junto con darnos las ex­
plicaciones correspond'entes, tiene que dar­
nos también los antecedentes que ha tenido 
la Comisión para llegar al articulado que ha 
s"do sometido a la consideración de la Ho­
norable Cámara. 

Señor Pres;dente: se produje~on en la 
Comisión de Hacienda diversos cambios d'é 
puntos de vista, sobre todo al tratar este ar­
tículo, que tuvieron cierta trasceneencia. 

Concurrieron a la Comisión respe:tiva, 
cuando se discutió este artículo, el Presl1en­
te y el Vicepresidente de la Siderú~gica. La 
prensa y fl público f'n ¡(en eral sabe de ale-o 
que sucedió en la Comisión, una situacióll 
muy difícil entre el Presidente y el Vicepre­
sidente, que llegó a culminar con la suspen-

sión por un mes de su puesto del ~icepresi. 
dente de la Siderúrgica, señor Jiménez. " 

Yo creo que estamos en la obligación o, 
mejor dicho, que el país exige c;ue el Dipu­
tado lnfo;mante, junto con informar acerca 
del fondo y la naturaleza jurídica de las dis­
posiciones de es:e proyecto, dé las razones, 
el por qué de esta discrepancia entre elPr,e­
sidente y'el Vicepresidente de la Siderúrgi-
ca. 

Yo, creo, repjto, que el Diputado, Infor­
mante está en la obligación de decir al país, 
al público y a la Cámara cuál fué la discre­
pancia, por qué se llegó a esa conclusión. 

El señor Atienza.- Seguramente, des­
pués lo hará, Honorable Diputado. 

El señor Alessandri.- Está equivocado 
el Honorable Diputado ;en la sesión de la 
Comisión de Hacienda, no ocurrió nada de 
eso ... 

El señor Gardeweg.- No le estoy pre­
guntando a Su Señoría, que está hacien10 
~l papel de consueta del señor Faivovich. 

El señor Alessandri.- No estoy haden­
do ce consueta de nadie y, además, no tie­
ne por qué faltarle el respeto al señor Fai­
vovich. 

Lo mismo habría hecho, si hubieran pore­
p"untado el señor Alcalde o el señor Alduna­re: N o ha habido tal incidente dentro die la 
Com'sión de Hacienda ... 

El señor Gardeweg.- Yo le estoy pre­
O'untan10 al señor Faivovich. 
b El señor Urzúa.- En todo caso, debie­
ra agradecerle Su Señoría, que le anticipó la 

;-espuesta. , 
El señor Ga~deweg.- Me la podna ha-

ber dado por 'escrito ... 

El señor Farvovich.- En 'el seno de la 
Comisión de Hacienda, Honorable Diputa­
do, como lo expresó el señor' Alessandri, no, 
se or'ginó ninguna de estas cosas a que Su 
Señoría se refiere 

El 5eño~ Alt~te.- Hubo disc'fepenéia 
,de opi11iones... . 

El s~ñor Faivovich.- En e1 seno de la 
Comisión se ovó la voz. del Jefe del Depar­
tamento Fabril :lel Ministerio de Fomento; 
al Vicepresidente de la Empresa Sid'erúrgic1 
e, igualmente, al Presidente de ella. Se oyó, 
asimismo, al Jefe de la Sección FabrIl ele 

\ 
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la Corporación de Fomento, señor Gustavo 
Vicuña ... 

Ha habido discrepencias entre estos fun­
cionaiÍos, sobre todo entre los dos primeros, 
para apreciar de qué manera puede llegar a 
dotarse de capital a la Empresa respecto de 
ciertas operaciones realizada por la Siderúr­
gica; pero, finalmente, debo decir a Su Se­
ñoría que el propio Diputado que habla le 
formuló un cuestionario a los concurrentes 
y estuvieron de acuerdo ellos en los puntos 
fundamentales; es dec:r, en la necesidad de 
proporcionar a esta industria m,!-yores recur­
sos, reconociendo todos la necesidad tam­
bién de mejorar y de ampliar la industria si­
derúrgica. 

Pero, señor Diputado, lo que a Su Se­
ñoría le interesa conocer, no 10 puedo lar 
yo a conocer porque no se originó durante 
la sesión de la Comisión. Fué una incidencia 
que se produjo después de levantada la se­
sión, ajena a su funcionamiento y por eso, 
no me conesponde a mí entrar a informar­
le en este terreno. 

El señor Goooy.- Señor Diputado, si 
no me equivoco, la Comis;ón l!amó a todas 
las personas que Su Señoría mencionó a su 
seno para que expusieran cada uno sus pun­
tos de vista sobrees!a cuestión. 

El señor Faivovich.- Sí Honorable IY.~ 

putado. 

El señor Godoy.- De tal modo que yo 
creo que en el ánimo de los miembros de la 
Comisión no se ha ::liscutido la conveniencia 
de esa invitación que Sl~ hizo e indiscutible­
mente tampoco el fruto que significó pa~a 
la inform<lCÍón del criterio ce los miembros 
de la Comisión de c6mo han entendido el 
aspecto financiero, la gesiión económica de 
la compañía. etc. ~IJ 

Aouí viene una sorpresa v un ~sombro, 
que creo comparten muchos señores Dipu­
tados. al ver las consecuencias, iustamente, 
de esto que está citado como fundamento. 
del deC'~eto que aplicó medidas d;sciplinarias 
a una de las personas que concurrió a la Co­
misión: el hecho de que tal persona aparez­
ca en un estado de' rebeldía contra un pro­
yecto del Ejlecutivo, contra una inidativa 
del Ejecutivo para aumentar el capital de la 
Cía. Electro, Siderúrgica de Valdivia. 

Estimo que hay una especie de incon­
gruencia en la circunstancia de nega: que 
pudiera haber habido incidencias en la Comi­
sión con motivo de la presencia de estas per­
sonas y el hecho posterior, inmediato, de 
que una de ellas aparezca sancionada por 
haber concurrido a la Comisión y haber dis­
crepado con una proposición hecha pOi el 
Ejecutivo acerca del capital die la Emprésa 
Siderúrgica. 

Esto está tütualmente expuesto en los 
antecedentes del decreto que aplica un mes 
de suspensión, con goce de sueldo, a .don 
Exequiei Jiméncz. 

Por otra parte, esto menoscaba la facul­
tad fiscalizadora de la Cámara y el derecho 
a informarse. 

El s~ñor Faivovi¿h.- Creo que Su Se­
ñoría emplea inconven:entemente la .expre­
sión "incidencias". En el seno de la Comi­
sión no se originaron incidencias; salvo que 
Su Señoría quiera designar así una discre­
pancia de op~niones que puede existir entre 
dos personas. Eso fué 10 que se originó en 
el seno de la Comisión. Por 10 que respecta 
a la medida del Gobierno, comprenderá Su 
Señoria que no soy el llamado a entrar a 
pronunciarme sobre ella ni sobre el funda­
mento de Jos considerandos de ese Decre­
to ... 

Ei señor Ocampo.- Pero. eS que sería 
muy gra ve el hecho de que cuando la Comi­
sión llamara a un funcionario pa,a emitir 
aIQ'un3s opiniones, el Gobierno 10 castigara 
porque no las estimaba de su agrado. 

El señor Faivovich.- Estoy diciendo q11'~ 
no es ese el problema, porque, precisamen­
te. h Ccm:s:ón oe Hn:enda, COmo todas las 
demás Comisiones tiene por norma llamar 
siempre a los funcionarios o a personas que 
puedan informa - o ilustrar el criterio de los 
señores Diputados a fin de resolver conve­
nien+emente la materia som~t:da a su estu­
dio. 

En ·este caso se hizo 10 que usualmente se 
hace. 

El señor Godoy.- Eso nadie 10 ha dis­
cutido. 

El ~eñor Fa;vovich.- Y se oyó a las 
person:1S conocedoras del problema. Des­
pués ~ e levantada la sesión, se originó una 
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incidencia personal que bien pudo desarro­
llarse a la salida, cdmo igualmente en la ca­
lle o 'en ,el propio Ministerio, pero que no 
tuvo nada que ver con el funcionamiento de 
la Comisión, ni con el informe. 

El señor Loyola.- ¿ Y cree Su Señoría 
que después de 10 ocurrido al señor Jimé­
nez, haya algún Jefe de Oficina u otro fun­
cionario, que concurra a las Com:siones a 
darnos informes o datos? 

El señor Faivovich.- Perdóneme Ho­
norable Dipu!ado: yo no estoy aquí para l!<lr 
respuesta a preguntas de eSa naturaleza. 

El señor Castelblanco (presidente).­
Le ruego al Honorílble Diputado Informan­
te que para la ordenación del debate, Conce­
da las iaterrupciones que Su' Señoría desee. 

Un señor Diputado.- Tiene la obliga­
ción de conceder interrupciones. 

El Señor Pocklepovic.- Cr,eo que nos 
estamos saliendo un poco de la materia al 
traer al debate el incidente promovido. Lo 
que nos interesa conocer, Honorable Dipu­
tado, son las opiniones c.ue dieron estos fun­
cionarios que concurrieron a la Comisión y 
que determinaron el ánimo de la Comisión 
de Hacienda para aprobar el artículo en la 
forma que viene redactado. Creo que el Di­
putado Informante no debe limitarse a de­
cir oue concurrieron a la Comisión: Fulano, 
Sutano o Perengano, para dar su op!nión y 
que, después de oirlos. la Comisión dió ta.l 
o cual informe. No, señor Presidente. A no­
sotros nos interesan conocer en síntesis esas 
opiniones para saber cuál es la verdadera si­
tuación de esa Compañía. 

El señor Faivovich.- Me parece que he 
sido perfectamente claro, al dar a conoce- la . 
forma como está const!tuída en esta entidad 
la representación del interés fiscal y particu­
lar. 

Agregué, a continuación, que todos 105 

que concurrieron al seno de la Comisión, 
-entiéndase bien. Honorable colega, to­
dos- estuvieron de acuerdo en la necesi­
dad, en la conveniencia de ampliar los capi­
tales de la emp~esa. 

La disc'repancia.eS:tuvo en el procedF­
miento para autorizar esta ampliación dé ca­
pitales: si se hacía por medio de una ley o 
se facultaba para que Con los representan-

tes del Ejecutivo la Junta de AccionisLls, 
~a que se trata de una entidad que tiene in­
tereses particulares y fiscales, acordara esa 
ampliación. 

y si esta Junta ampliaba los capitales, 
dar repr,esentación a e.tos nuevos capitales 
en esta entidad. 

Sobre estas materias, que son las funda­
mentales, ha habido acuerdo unánime entre 
todos los concurrentes a la Comisión de Ha­
denda. Lo demás, señores Diputado,s, no 
tiene ninguna importancia, porque no hay 
ninguna otra cosa de interés en el asunto. 

El señor AldUnate.- ¿ Me permite, se­
ñor Diputado? 

El seño'r Faivovich.- Como no, Hono­
rable serior Aldunate. 

El señor Aldunate.- Es exacto 10 que 
dice Su Señoría, pero quizá la información 
que nos ha dado es algo incompleta porque 
los incidentes que se produjeron en el seno 
de la Comisión, -no des pues de la sesión 
sino que durante ella, tuvieron más impo~­
tancia de la que cree el Honorable Diputaoo 
informante. 

La parte fundamental del incidente se 
promovió con motivo del acuerdo que hu­
bo, como ha dicho el Honorable seño~ Fai­
vovich, en el sentido de que le faltaba capi­
tal a la Cía. S:derúrgica de Valdivia. 

El señor Jiménez,en vista de este ante­
oedente, increpó al señor Zúñiga Latorre, 
porque manifestó que él; por sí solo y sin 
el acuerdo del Consejo de la Electro-Side­
rúrgica había proporcionado un préstamo 
de un mmón cuatrocientos mil pesos a lo,s. 
Astilleros Hehrens de Valdivia, siendo él 
Consejero de esta firma. 

El señor Zúñiga Latorre expresó que es­
to era un acuerdo, que constaba de las actas. 
Este último hecho fué negado por el señor 
Jiménez, diciendo que esta autorización no 
constaba en actas. 

Este es un asunto, de importancia, que 
creo también debe conocer el Honorable se· 
ñor Faivovioh. 

El señor Alessandri.- Pero hay que de­
terminar qué ,entiende Su Señoría por inci­
dente. 

¿ Entiende, el Honorable señor Alduna.:"· 

I 
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te, por incidente, un cambio de puntos d'e 
vista? 

El s.::ñor Aldunate.- Ha sido un hecho 
de carácter fundamental, señor DIputado ... 

El señor Alessandri.- Fueron opiniones 
d~~ergentes, señor Diputado. Si Su Señoría 
llama incidente a ese cambio de opiniones, 
hubo incidente; pero, no se ha proáucidoel 
incidente de que ha hablado la prensa ... 

El señor Godoy.- Es que el decreto 
que sanciona al señor Jiménez, dice que el 
incidente se produjo en "presencia de Minis­
tros de Estado, de miembros de la Comisión 
etc. 

'El señor Alessandri.- Pero no en el se~ 
no de la Comisión misma, Honorable Di­
putado; pudo haber sido en la oficina, en la 
calle, etc. 

El señor Goaoy.- Pudo haberlo oído ~l 

propio Presidente de la RepúbLca, si hubie­
ra sido en la calle. 

E) sc:ñor ,AteissaIlidri.- Seamos justos, 
Hononble Diputado, cuando decimos, que 
en la Comisión de Hacienda no ha habido 
incidente alguno, solamente se produjo un 
cambio de opiniones entre des ~unc:onar¡os, 

uno opinaba en un sentico y el otro en for­
ma distÍílta. Si esto puede llamarse inciden­
te, estoy de acuerdo; pero no un incidente 
dé': 1;lS proporciones c;ue han querido darle 
algunos oeiíores Diputadcs. 

El sc:ño' Godoy.- Y una últ'ma cosa 
que voy a decir~s eue el decret::J de marras, 
oue puedo leer, dice, además, que el señor 
Jiménez en el seno de la Comisión impugnó, 
una iniciat:va del Ejecutivo para 'lumenbt: 
el capital de la Compañía Siderúrgica, y he 
ahí entonces, una doctrina oue no se nl!ed~ 

admitir: que vaya un funcionario a la Ccmi­
sión y jé una opinión técnica o de cuácter 
financiero (iUe coní:aríe una proposición he­
eh bOí 0'1 Ministro o patroc:nada por el Eje­
cutivo. é Daria esto márg;en para_ que se apli­
Que sanción a un funcionar:o y se ponga es­
te hecho come caben. d~ procesn para ins-

- huirle ;¡n Sil mario adminishativo? 
Si nc, me e:'lUivoco, 1;1. !-és's su"tentada 

pnr el seño· J¡ménez es' la de oue él con~i­
. de-a incnortuno en estos momentos darle 
m;í~ caD;:a' ~. la S'derúr,trica. para cue si~a 

-. quema:1do plata en 10s Altos Hornos. Esto 

fué, parece, 10 que pasó, en la Comisión de 
;..~ 

Haciend:l. • 
El señor Alessandri.- No dijo eso; por 

el comídrio, en un cuestionario que el pro­
pio P; ~siden te de la Comisión le hizo, el se­
ñor Jiménez declaró perento~:amente que el 
capital de esa Compañía era insuficiente, y 
Ji que necesitaba mayores capitales para su 
conveniente desarrollo. 

El señor God,oy.- Pero con una dife­
rencia: ,:!ue mientras él considerara necesa­
rio autnl'ntar d capital de explotación, cree 
:n con vcnien te, po: otra parte, aumentar el 
C1 pital ¿ara haC\er supuestas ac'¡'~uisiciones 

nUE'vas de implementos o mlquinarias que 
no van a l);;gar o que se van a comprar a 
prec'os inconvenientes, Hay, por 10 tanto, 
una di:ccr~p:mcia fundamental. 

El señor Alessandri.- Todavía máls, 
Honorable coleg;a, puede dec:r ~ue el Pre­
s'dente de la Cia. Electro Sicterúrgio di=c1a­
ró que cuando había estado en el extranjero 
v había ocunado la nresidencia de esa Com­
pañía el seflor Jiménez, había tenido que 
recurrir ::¡. una serie de subterfugios para po­
der conseg-uir capitales, hasta el punto que 
había sido nec~sa~io wlicitar anticipos a 
cuenta de las futuras ventas. Entre otras, 
habh ienido que vender 1 la Clh de Segu­
ro Oblig~torio una cantidad de fierro a ua 
pecio muy inferior al que tiene en plaza. 
be manc"a, Honorabl~s colegas, que con 
eso ouda perfe:::tamente demostra.1o que el 
capit:ll ele l::t Compañia Electro-S'derúrg:ica 
era ;nsufi:::ienie V oue ~l señ,)r Jiménez ha­
hía tenido oue; 'recurrir a esos expedientes, 
po-c u,~elh no disponía del canital necesar:o 
paTa el correcto des=mpeño de sus funeio­
ne3. 

p1 señor Faivovich.- Quiero, pues, ce­
n an,< o t!-'J8 f'sh s~rie~e observaciones, de­
;~" _el::: manifie"to que la Comisión de Ha­
cienda ha faeiUado, a virtud de este 'a -tír '2-

10 26 en debate. la posibilidad de que la Em­
prp,,:, Flectrn-Si~eri'lT\dca de Valdivia pueda 
consegu'r 1o,," c:l.pitales necesarios para am­
)')liar sus actividades, dándole, naturalmente, 
1:> ref:ícs;?ntación debida a estos nuevo,s ca­
pitales, 

P""::tndc al artículo 27. que es una dis­
posición nueva, debo decir que en. virtud de 
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ella se autoriza "al Presidente de la Repú­
blica para liberar de todo derecho de inter­
nación a las maquinarias destinadas a las in­
dustrias nuevas, que se establezcan en zonas 
fijadas por el ¡Presidente de la República". 

Esta disposición, como pueden observar 
los Honorables señores Diputados; tiende a 
incrementar y a desarrollar actividades que 
en la adualida,d no se conocen entre noso­
tros, y la m<lnera de hacerlo es, naturalmen­
te, dándole algunas regalías, siempre que Se 
avengan a establecerse en las localidades o 
zonas que el Ejecutivo estime necesarias. 

Por el artículo 28 se autoriza, asimismo, 
al Presidente de la República, "mientras du­
re el actual conf¡:cto mundial, para que pue­
da ejercitar respecto de toda nave chilena, 
las siguientes facultades:" 

a) Las de otorgarles permiso a las que 
no estén dedicadas al servicio de cabotaje, 
para que puedan hace¡]o en las condiciones 
especiales que en cada caso se determinen. 

b) Las deord,enarles el transporte pre­
ferente de los frutos y provisiones que él in­
dique y que estén destinados al consumo or­
din:uio de las poblaciones. 

c) Las indicadas en les artículos 13 y 
24 de la ley 6415 de 4 d:= Octubre de 1939. 

El Artículo 13 dic~ 10 siguiente: 
"Artículo 13.- Los itinera~ios extraodi­

narios que deban regir en los serv:cios de 
las diferentes líneas de nav,egación de cabo­
taje. serán fijadas por el Presidente ele la 
República, previo informe de la Comisión 
de Tarifas, y no podrán ser alteradas sin su 
autorización. 

Cuando las ci~cunstancias momentáneas 
obli!(uen a una nave a alterar su itinerario, 
la Compañía deberá advertir de ello al pú­
bdlico y a la autoridad marítima. por lo me­
nos con 24 horas de anticipación a la fija­
da como d~ recalada ordinaria. 

El Presidente de la RepúbliC1 podrá or­
dena r a las na ves nacionales el cumplimien­
to de itinerarios extraordinarios por perío­
dos que no excedan de un mes, en determi­
nadas zonas del país, con el objeto de dar 

• preferencia al transporte de productos de 
la agricultura, de la pesca, carbón, cemento, 
ca·nes congeladas, maderas, o gana!do en 
pié, sin perjuicio de ordenar la preferenc'a 

dentro de lo~ itinerarios establecidos. ,Lo di­
cho en este inciso se entenderá, sin perjui­
c:o de lo establecido en el artículo 2.0 de la 
ley N.o 4912, cuyo texto definitivo' fué fi­
jado por decreto supremo N.O 17, de 2 de 
Febre~o de 1932, del Ministerio de Agricul­
tura. 

El Estado indemnizará al armador los 
rerjuícíos que le hubiere irrogado 'el cumpli­
miento de la orél~n del Presidente de la Re­
pública de efectuar un itinerario extrordina­
rio" . 

"Artículo 24. - Por su parte el artículo 
24 dice: La Marina Mercalntee Nacio­
nal formará parte de la reserva na val 
de la República y, en este carácter, el Pre­
sidente de la República podrá fijar y cpnve­
nir con las Compañías de navegación 18.5 
conc1'ciones particulares que deberán 7eunir 
las n3 ves desc1·e el punto de vista de la de­
fensa lHci"n:¡L 

El Presidente de la República puede lla­
mar al serv:cio del Estado a cualquiera nave 
chilena con Su oficialidad y tripulación en, 
caso de guerra, transtornos sociales, conmo­
ción inte:nas o alarmas internacionales y 
desde la f:cha de su llamado quedará some­
tida a las disposicones legales y reglamenta­
~ias de la Armada Nacional. 

Desde el momento en que las naves sean 
rce u' 5<1 ;las cesarán las responsabilidades que 
tenga el armador derivadas del cumplimien­
to de las leyes sociales, y co rrerán de cuenta 
del Estado los gastos de, mantenimiento en 
servicio, seguro y demás gastos de explota­
ción de las naves. 

El estado deb:=rá pagar las indemnizacio­
nes que procedan por el requisamiente de 
que en 'este artículo se trata". 

Agrega este mismo artículo 28 del pro­
yecto [n debate: 

"En estos casos, por exigirlo el interés 
nacional, las naves solamente !poct,rán co­

,brar las tarifas correspondientes a las mer­
caderías oue transporten, sin derecho a in­
demniz,ldón especial". 

Con esto se trata de la modificación de 
los artículos que acabo de leer. 

y el inciso siguiente agrega: 
"Reg:ráll en todos los casos contempla-
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dos en este artículo, las sanciones que esta­
blece la citada ley N.Q 6,415, las que debe­
rán ser aplicadas pO'r el MinisteriO' de Eco­
nomía y Comercio": 

y el que sigue: 
"Autorízase al Presidente de la Repúbli­

ca para que proceda, a vender, de acuerdo 
con los informes técnicos de la Armada, aque­
llas naves, lanchas, chatas o pontoneS' ,en 
desuso y que no prestan servicio, alguno. 

A la subasta pública respectiva sólo po­
drán concurrir firmas nacionales". 

El artículo 29,que reemplaza al artícu­
lo 21 del Honorable Senado, tiene por ob­
jeto ac1ara~ y legalizar las disposidones con­
tenidas en el Decreto de Insistencia N.o 820, 
de 1941. 

Dice este artículo 29: 

"Artí~ulo 29. - Se prohibe la venta o 
arrendamien to de na ves nacionales para el 
tráfico exLanjero sin el permiso del Presi­
dente de la R,epública. 

Ninguna nave TIlcional podrá ser neta­
da total o oarcialmente para el extranjero, 
como asimi;mo, ninguna de las dedicadas al 
cabotaje podrá ser reiirada de ese servicio 
para destinarla al ser;ricio exterior sin la a u­
torización ¿,el Ministe~io de Economía y Co­
mercio. 

Para los efectos de las d;spos:ciones de 
tos incisos anterioreS', las autoridades M1rí­
timas no >cuncederán el z:upc para puertos 
extranjeros a ninguna nave que no cuente 
Con la autorización correspond1ente. 

La con t;a vención a lo dispuesto, en este 
artículo será penada indistintamente con 
multa igual al precio de venta del arrenda­
miento o del fletamiento en su caso". 

El señor Montt. -' - ¿ M,e permite, Hono,­
rabIe Diplltado? 

Desearía saber si en el seno de la Co­
misión se deseó expresamente establecer en 
forma permanente las prohibiciones de este 
artículo 29 o si se trató únicamente de acor­
darlas en forma transitoria, cosa ésta última 
que no consigna la disposición. 

Por mi parte, creo inco'nveni·ente esta­
blecer estas restriccioH'es de una manera de­

, finitiva, porque ello más bien que fomentju 
. nuestra marina alejará la incorporación de 

nuevaS' naves a nuestra marina mercante. 

Estos arbitrios sólo pueden aceptarse, a mi 
juicio, en forma transitoria, por 10 que m~ re­
servo para formula·r la indicación correspon­
diente en su oportunidad. 

El señor Faivovich. - Como Su Seño­
ría puede observarlo, por la redacción de es­
te artículo, esta dispos:ción tiene el carác­
ter de permanente y, en el fondo, se trata 
de ,estimular y de aumenta~ nuestra Marina 
Mercante 

El señor Monu. - Hago estas observa­
ciones pere: ue hay otro artículo que tamb'ién 
me ha merecido observación análoga, por 
establecer normas de carácter permanente. 

El sei10r Faivovich. - El aitículo 30 di­
e::: "Facúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para que autorice a la Caja Nacional de 
Ahorros, para modifcar las condiciones de 
plazo, mento e intereses de los créditos que 
otorgue" . 

Esta disposición faculta a esta entidad 
para hacer préstamos que se amolden a . las 
necesidades de los industriales, agriculto~es 
y comerciantes. Se trata de ampliar los cré­
ditos que aumenten estas activ:dades. 

El señor Alessandri. - ¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

Quiero que se deje en claro en la histo­
ria de la ley que esta modificación a los 
prést3.mos que puede hacer 1:1. Caja Nacio­
nal de Ahor~os, obedece al propósito de que 
no ~e concedan estos préstamos a los co­
mercia:1tes, como ha dicho Su Señoría, s:no 
únicamente a los industriales y agricultores, 
v, en gcner~t1. a toda persona que desarroHe 
~ctivid,lées oue fomenten la producción. Co­
mo la au!o;ización que establece la ley ,es 
muy amplia, es indispensable cue quede es­
tablecido en la h'storia de la 17y cual ha si­
do el propósito, que es el que aoabo d'e pre­
cisa:- , 

El señor Faivovich. - En el seno de la 
Comisión, quedó en claro que los industria-
l ::S, agricultores y comerciantes también te­
nían derecho a' esta situación. Hay que ad­
vertir que actualmente la Caja Nacional de 
Ahorros tiene un tipo de "créditos controla­
dos" a favor de estos elementos; y estos cré-' 
ditos, en uno y otro caso, tienden al fomen­
to de la producción. Se trata de esta.blecer 
un sistema más amplio que :el que está .ac~ 
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, tualmente en vigencia en la Caja Nacional 
de Ahorros. 

El señor AIdunate. - Ya que se ha he­
cho especial hincapié en este artículo, debo 
dec~r que en la Cemisión formulé indicación 
para que quedara establecido en la historia 
de la ley que éste era el único obj.eto del ar­
tículo, porque, en el momento oportuno, 
voy a explicar que este artículo es de la ma­
yorgra vedad. f'or eso formulé la indicación 
a que he aludido y que sólo tendía a dejar 
constancia de que la disposición comprendía 
los créditos controlados, ind'cación que fué 
rechazada por la Comisión. 

El señor Faivovich. - Honorable Dipu­
tado: evidentemente esa indicación fué re­
chazada porque Su Señoría quiso hacer in­
cidir todo este artículo en el crédito contro­
lado. 

El señor AIdunate. - Fué lo que dijo el 
Gobierno. 

. El señor Faivovich. - Y nosotros en­
tenóíam05 que la Caja Nacional de Aho­
rros, puede, además de estas funciones de 
créditos controlados, habilitar, facilitar más 
el crédito ordinario que dispensa, ya que lo 
que intc7esa en definitiva, al país, es que la 
gente cu::nte con mayores facilidades de cré­
ditos par;¡ fomentar sus actividades. 

El seño~ Aldunate. - Oportun:uuente 
me voy ? referir a eso. 

El señor Faivovich. - Por el artículo 31 
se' fa.culta al Banco Central para que pueda 
comprar y vender div;sas extranjeÍ-asal pre­
cio que fije el Directorio de dicho Banco. pre­
via autorización del Presidente de la Repú­
blica. 

Se le faculta igualmente para la compra 
de oro m~tálico de producción nacional, di­
rectamc:1te por medio de las oficinas de la 
Caja Nacional de Ahorros o de la Caja de 
Crédito Mine~o, pudiendo pagar hasta un 15 
por ciearQ más del precio oficial del oro en 
Estados Unidos, y cobrando una comisión de 
un uno por ciento. 

Pa~a cubrir la diferencia entre el precio 
de compra y el precio comercial del oro com­
p~ado pJf el Banco Central, establécese una 
contribución de $ 2.50 por cada tonelada de 
minera: de hierro que se exporte. 

El Tesorero General de la República de­
positará todos los meses directamente dI pro-

dueto de esta contribución en una cuenta 
especial del Banco Central de Chile, quien 
10 dedic::uá exclusivamente al objeto indi­
cado. 

Los mcisos agregados por la Comisión 
de Ha(;ienda al artículo primitivo del Hono­
rable Senado Eenen por ob}eto dar al Ban­
co Cen.tral un medio de pago internacional 
que, adelnás de no tener el peligro de la acu­
mulación de divisas extranjeras de países en 
'estado Je guerra, va en ayuda directa de 
minería y permite, en caso necesario" su acu~ 
mulación fácil y segura por el Banco Cen­
tral. 

Esto es por lo que se refiere a la facul­
tad para comprar oro metálico, y 'está rela­
cionado ::on el inciso segundo. 

Por lo que se refiere al inciso primero, 
lo c;ue se pretende es impedir la fluctuaciÓ'l1 
de precios en la cotización de cada catego­
ría de los d:versos cambios internacionales 
que existen: el oficial, el de exportación y el 
de disponibilidades propias, a fin de evita: 
los incon venientes que de estas fluctuaciones 
se puedan derivar. • 

L\ctualmcnte, la Ley 5107, en su artícu­
lo 5.°, ellcomienda al Banco Cen tial la coti­
zaci 6n r :spectiva y dice ... 

El señor Alcalde. - ¿ Tiene la ley a 
mano, Honorable Diputado? 

El señor Faivovich. - N o la tengo. 
El señor Alcalde. - Habría deseado ... 
El señor Faivovi.ch. - Dice el artículo 

5. 9 de la Ley N.9 5107: 

"6: Banco Central de Chile fijará dia­
riamente el cambio internacional, sobie la 
base del Dromedio de las últimas transaccio­
nesde cambios internacionales efectuadas". 

Como pueden comprobarlo los Honora­
bles Diputados, Con la disposición del pro­
yecto en debate no se trata de guardar o acu­
mular divi~as, sino de que el sobrante que 
pueda orig-;narse por la imposibilidad de las 
importaciones sean acumuladas po·r el Ban­
CO, g-uardadas por éste y empleadas cuand{} 
~e rezularice el comercio de importación. 

El señor Alcalde., - ; Me permite una 
interrupc;ón, Honorable colega? 

El señor Faivovich. - Con todo gusto'. 
Honorabie Diputado. 

El señor Alcalde. - Me parece que, en 
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realidad, va a ser necesario modifiCar el ar­
tículoa que se refi.ere Su Señoría, en rela­
ción con el artículo 5. Q de la .Ley 5107, que 
dice: 

HEI Banco Central de Chile fijará diaria­
mente el cambio internacional, sobre la base 
del promedio de las últimas transacciones de 
cambios internacionales efectuadas". 

La modificación habría que hacerla so­
bre la base que1as transacciones autorizac:as 
por el artículo del proyecto que considera­
mos no se tom~nen cuenta para los efectos 
del artículo 5. Q de la Ley 5107. 

Sabe, Su Señoría, que la fijacjón c,ue se 
hace por el Banco, Central, es la que se re­
fie:e al cambio oficial. 

El ~eñor Faivovich. - Evidentemé?nte. 
El señor Alcalde. - Al tipo de cambio 

oficial se calculan los impuestos y costo en 
Chile de .algunas empresas, principalmente, 
las que producen salitre y cobre. 

De modo que si,::n realidad, no aclara­
mos suficientemente este artículo, se puede, 
en el día de mañana, llegar a sostener que 
es indispensable para fijar el cambio tomar 
el término medio de las transacciones efec­
Tuadas, inclusos las que aho:a se autorizan. 

En todo caso, sería conveniente hacer 
un agregado a la ley que eliminaría dudas 
en é?l día de mañana,. 

El señor Faivovich. - Me parece muy 
bien. 

El señor Alessandl'i. - Pero es que el 
alcance de este artículo no es otro que el si­
guiente: fijar el precio de aquellas divisas 
que se llaman disponibilidades propias, por­
c;ue, en realidad, el Banco Central tiene au­
torización, por la misma ley, por el mismo 

artículo 5. 9 de la Ley N.Q 5107, solamente 
para fijar el cambio oficial. 

Es el único cambio que existe hoy día, 
porque el cambio de exportación, que está 
cotizado más o menos a 25 pesos dólar, y el 
cambio ele d:sponibilidades propias, que fluc­
túa entre 28 y 31 pesos, están al margen de 
la ley ... 

El Señor Alcalde. - Exacto. 
El señor Alessandri. - Lo que. preten­

de el Gobierno con esta disposición es tener 
una Llc,¡jtad para poder dete~minar el tipo 
de cambios de disponibilidades propias, esto 
es, 10 que en el comercio se llama D. P. 

Estas disponibJidades Se compran en un 
Banco a un precio determinado y, en segui­
da, se '>'enden haciendo una diferenCia de 
dos otre~ pesos. Lo que quiere el Gobierno 
es, en Ío sucesivo, poder determinar este úl­
timo cambio. 

El señor Alcalde. - Su Señoría no ha 
hecho más que confirma, lo que yo he Sos­
tenido. Tamo el cambio de exportac:ón co­
mo el je disponibilidades propias, no tienen 
nacimiento en la ley. El único. cambio que 
tiene nacimiento en la ley, es el cambio ofi­
c'al, a e.ue se refieré? el art:culo 5. 9 de la Ley 
5,107. 

Por consig-uiente ... 
El sei'íor Castelblanco (:presidente). -

Permítame, Honorable Diputado ... Ha 1le­
gado la ho~a de término de la sesión. 

Quedará con la palabra el Honorable se­
ñor F:tivovich. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 hOf~as. 

Enrique Darrouy P., 
Jefe de la Redacción. 


